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INTRODUCCION 

• Que no ue me acuse de sin rllZón arrogancia o 

presunción de os.ir. yo, :nujer, rle oponerme y 

replicar a un autor tan suul, ni reducir d dosio 

a su obra. mientras que el, solamente hombre, 

ha osado difamar y a.:usar sin exco!pción 

todo el fem1?nino•. 

•:'hnstine de Pi:::ano 

Dificil y ardua tarea ha ejl"cutudo a Jo largo de los tiempos pard que RU persona sea 

reconocida tnnto como Rer hwnano._ como hija,. hermana,. espoR' moclre. fi1tura ciudaclBna 

dd mtmdo y compDílera inseparable del ho~ubre. 

A trnv~s dt:> t:"sle- trabajo, nos hemos pennitido presentar a groso modo la tirituación 

actunJ en que se encuentra la nmji:-r en C'f ántbilo labornJ, social y económico, e-n nue-stro 

pal s. 

::\fWJtener ni margen de la Jey u la mujer que a través de su trubajo ha sabido 

reivindicar su ser en una constante evolución en cualquier sociedad y como único 

instnunento en Ja busqueda incruumbJe de su superación y pC"r.feccionrunicnto. 

F.n muchas ocasiones y en Jo que respecta a la protección al trabajo que ejecuta Ja 

mujer y a la prolc-ccion de carácter social a qui: ~s acreedora las cuales contribuye-u pani 

integrarla paso a paso a wm. vida productiva y por alladidurn n mejorar su situ.."1.Ción~ sin 



rr 
embargo no basta que se contemple a la letra de la ley. su aplicación práctica dista 

mucho de lo qut> Jos legisladores preveen. es f"ácil indicar Jos caminos. las mejoras y las 

ref"onna.."'> qu1.." d~ de efoctuarse. desaf"orttwadamt>nte JJevarlo al campo de la vida.. de 

cada una d .. • las situaciones personales y sociales en la comWlidad en que se desenvuelven 

nuestras rnujer~s las diversifica debiendo tomarse en consideración otnt clase e.le fRctores 

que lmc'-"n más compfoja eu aplicaciórL 

La importancia dol preRente trabajo radica la problematica que enfrenta la mttier en 

la actunlidad. la "falta de observancia do las normas jurfdicaa de canicl~r lnhoral y)$ de

contenido Rociat respecto a su condición como ser humano. hace necesario que se adopten 

me-didns paru Jle-vnrhlR a electo. respetrutdo Ja libertad y dignidad de quien ofhooce ~u 

Juerza d0: lrubnjo flsico o intelectual, nsegunmdo In vida,. la libertad. Ju suJud y w1 nivd 

decoroso paru el trubajador, para su f'amilia, dig:nificw1do a Ja persoua. 

La present~ investigación se ha dividido en cuatro pactes, siendo la primera de ellas 

re.ferente al marco conceptuaJ. En segundo l~rmino se exwnina el lc?ntn relativo a la 

evolucióu histórica del trnbnjo de la mujer en el mw1do. Para de esrá mtu1~rn proc~dcr en 

tercer lugar nJ estudio de la Jegislación aplicable' a la protección d~I trn.bajo realizado 

por la muj~r. ahnrcnndo los seguros de maten1idncl y de guardería iffiantiL Fiualm~me on 

la cuarta part\.". nos abocamos aJ estudio d~ 1 t~ma base d~ este lr"abaj o. 



CAPITULO 1 

MARCO CONCEPTUAL 

El desconocimiento de las instituciones que constituyen al derecho laboral .. no 

deben ser motivo para. dejar en estado de inde:Censión a la mujer .trabajado~ como 

tampoco la exime de su responsabilidad. de cwnplir con la_ mayor diligencia con sus 

tareas, es por esto~ que es necesario manejar y aplicar los con~eptos más utilizados en 

materia laboral, coincidiendo nuestro punlo de vista con la'perspectiva cultural y social, 

en que el trabajo debe ser valorado como una actividad que dignifica al ser hmnano. 

1. Trabajo .. 

Las obras especializadas sobre la materia laboral son abundantes .. pero cuando 

entramos aJ esrudio del trabajo realizado por las mujeres y los d~r~cho.s que estas tiene~. 

pareciera que sólo se hace mención de ellos, en forma ~uperficial. 

Los tratadistas del derecho laboral hablan en tbm?.a ge-néric::a,._ haciendo ,solamente 

comentarios, observaciones y en ocasiones remitiendonos "a nues~ leSist:Rci-Ón en materia 

laboral, esto pudiera ser por f'alta de reglamentación u observancia de 18s nonnas que Ja 

regulan, pum ello nos hemos propuesto estudiar el tema del trabajo que ,r~aliza_ l~ mujer y 

el seguro de guardería inf'antil, por tanto es preciso tener. un concepto de trabajo en 

general, y partiendo de é-ste- se llegue al particular que es nuestro pwlto "de ateóci6n. En 

este orden de- ide-as. es importante establecer desde que óptica VamOs a partir, 
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para llegar a obtener el concepto de trab~io que en lo sucesivo manejaremos. 

Desde el ptmto de vista mitológico-religioso. se considera que el trabajo fue 

impuesto aJ hombre. no como wia lonna para la subsistencia.. en el génesis.,. el Ser 

Supremo le- proporciono aJ hombre todo en el jardín del Edén, situación que se pierde 

cuando se rompe con aquellas normas, las cuales le han sido impuestas para seguir 

gozando del privilegio legado. 

El aspecto cientffico. considera al trabajo como aquella actividad desarrollada por 

el hombre para obtener alimentos. consistía principalmente en la recolección de frutos, 

semillas, rafees o cazando animales con los cuales saciaba su hambre y su sed. en la 

me-dida en que- iba agotando la fuente natural deo suministro o los animales ofrecían. mayor 

resistencia, el hombre se vio en Ja necesidad de organizarse y crear utensilios los cuales 

le fhcititaran seguir obteniendo el material y los accesorios para saciar sus necesidades. 

Es el punto de partida.. no importa el momento histórico donde une su fuetta a su 

inteti.~encia y después de miles de anos de experiencia acwnulada.. se organiza el hombre 

creando pequenos grupos. pasando posterionuente a .formar hordas. evolucionando y 

peñeccionando las nuevas f"ormas de organizació~ de sociedades simples a complejas. 

Es así. que el trabajo desarrollado por el hombre en su tiempo primitivo. uo era el 

de transf"onnar la naturaleza para el mejor aprovechamiento de sus recw-sos. si no lU1 

simple ir a aquella. la cual le proporcionaba lo necesario para subsistir .. el simple. hecho 

de locnliznr el ntimento y de llevarse lo a la boca ya era un trabajo. y en la medida en que 
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las fuentes de alimentos se iban acabando el hombre tenia que recorrer grandes distancias 

para encontrar sustento. El hombre se vio en la necesidad de producir sú aJimerito~ es a 

través de la observación que comenzó a cultivar la tie1TB,. se vuelve _agricul(~¡.~ Y ·c_omo 

consecuencia de ello a cambiar sus cosnunbres. pasando de una vida· nóín8da a wln vida 

sedentaria.. esto no fue de la noche a la martana_ transcurrieoron miles ·d,{aft:O~~ y a--p~ir de 

este momento aprovecha y transf"onna la natura.le~ tambié-n ~a d~:·d~~·~StiC_ar "a1gt:u,.os 

animales para emP.learlos en su beneficio. en un principio los cap~--p~_vi~Ümarlos y 

saciar su hambre. utiliza las cuevas como su vivie~d~·'.:~~-;-~J;;~~~do~ o para 

encerrar a aquellos animales que- pretendía domesticar. se:·· di~i-~~?~l~~-~~j~- entre los 
.· .. ·::;--- ·~::_;;¡_' ... :·: 

inte-grantes de estos grupos, tanto hombres como mujeres ten(an diferentes actividades que 
•' ·'•• ;L: ' 

desempetlar. 

Antes de aportar nuestro concepto de trabajo. es .-·~onv~-~i~~~e senalar algunos 

conceptos de lo que entienden como tal, algunos tratadi~· ~-nra-l\{an~el·. Áto~·~o Garcia, 

"El trabajo es, en un sentido más amplio, una manifestaciórl de ~~··capacidad del hombre, 

!!O cuya virtud, éste transforma las cosas, y confiere W1 valor ·del cual ~tes carecla a Ja 

materia a que aplica su actividad ".(1) 

Por su parte Guillermo Cabanellas, apunta varios conceptos desde el pwito de vista 

general del b"abajo afinna que: .. Trabajo es el esfuerzo humano, sea flsico, intelectual o 

mixto, aplicado a la producción u obtención de la rique~ tambi~n, toda actividad 

susceptible de valoración económica por la tarea.. of"I tiempo o el rendimiento, practicada 

(1) ALONSO GARCIA.. Manuc!l. Cuno de Derecho del Tnbatq. CUarta Edición Anel Barcelona. 

Eapat'!ia. 1973. pig. J::?.J. 
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dentro de la licitud. pasando de lo pel"Sonal a lo material. se designa como trabajo la 

operación de una máquina. apanllo o utensilio aplicado a un fin ".(2) 

De lo anterionnente expuesto podemos set'ial~. el hombre como w1 ente racional 

crea fuentes de empleo en donde se aplica esta capacidad intelecnml~ y en ocasiones la 

puede de-sarrollar tlsicamente con la ayuda de maquinaria o herrum.ientas para crear 

bienes y servicios para uso personal o para el conswno de la comllllidad a la cual 

pertenece-. coniieriendoles tm valor. primero aJ trabajo hwnano el que d~be ser 

remtmerado ya por el tiempo o por el rendimiento y después a los productos. al 

introducirlos al mercado de la oferta y Ja demanda.. gf"nerando riqueza. siempre las 

materias primas como la labor desan-ollada y e-1 producto dC" este deben t~ner W1 caráctf."r 

licito. esto es. que no esten fuera de la Ley. 

Asimismo9 Guillermo Cmnacho Enrfquez,. sugiere diversos conceptos acerca del 

trabajo. 

a) Noción Fisica. El trnbajo tiene un sentido mecánico y consiste en la acción de 

toda fuerza capaz de modificar el mundo exterior o material. en este sentido pu~de 

hablarse indistintamente del trabajo de los anin1ales. de las máquinas. d~ las fuerzas 

naturales o del mismo trabajo del hombre. se habla de trabajo externo. 

b) Noción Fisiológica. Cuando se obsenra el funcionamiento de un organismo vivo 

y por el deberá entenderse. el que se cumple por ~t~cto de las múltiple;¡ transfom1nciones. 

(2) C.ABAN'EI..LAS. Gutllcnno rompcodic de Pere.-hn I mbcnl . TomQ L Labreros Argcntini 1968. 
pág. 90. 



de las distintas f'onnas de energía en el interior de nuestros tejidos .. tanto en el periodo de 

su marcada actividad. funcional como en el relativo reposo .. se puede considerar trabajo 

interno, íntimamente ligado al concepto de trabajo en el sentido fisiológico aparece la 

fatiga.. la cual se define como la disminución del poder fimcional de los órganos. 

provocado por el exceso de trabajo. 

c) Noción Económica El trabajo es estudiado por la ciencia de la economí~ se 

entiende por trabajo como la actividad conciente del ser humano encaminada a producir 

un valor económico, es decir, algo que sirva para satistñcer un necesidad económica del 

hombre o como la actividad racional del hombreo aplicada a la producción de bienes.(3) 

Dentro de esta definición podemos observar al trubajo se le designa un valor 

económico, toda vez que la finalidad de las partc:s participantes en Wla relación laboral es 

la de producir riqueza. tanto para quien recibe el resultado del esfuerzo flsico o 

intelectual ejecutado por el hombre, es decir en la producción de objetos, bienes o 

servicios, y del trabajador quien recibe a cumbio Wl pago o salario, no es w1 mero hacer, 

esta nctividnd es conciente, se planifica el objeto de la fuente de empleo detenninnndo la 

f"tmción de cada individuo. su participación y el objeto pnra que fue creada. 

Etimológicamente. el trabajo riene su raíz del LaJ.(u trabis. que significa traba u 

obstáculo. asi tendremos. que el hombre para satisfacer sus necesidades vitales,. le es 

preciso vencer el impedime-nto de la traba. En otras palabras necesita trabajar. 

(3) C~HO ENRIQUEZ. Guillermo. pr:rcchq del T0;h3jo Tomo L Temis. Bogot..é. 196\. 
p.ig. 51. 
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Nuestra Legislación Laboral en su artículo 80. párraf"o Il. contiene una definición de 

trabajo, " Se entiende por trabajo toda actividad humana,, intelectual 'o máterial, 

independientemente del grado de preparación técnica requerido por, ·e.a.da. profüsión u 

oficio". 

Por nuestra parte conside-ramos que Trabajo, es toda actividad desmTollada por el 

hombre, para crear o transfommr los factore-s de satisfacción de necesidades individuales 

o colectivas. Entendiéndose por actividad, el quehacer deaarrollado por el hombre, ya 

sea en f'onna intelectual o material. 

A.si podemos afinnar qu~ el ser humano, como ser pensante desarrolla un trabajo 

intelectual distinguiendolo de todo el reino animal, sin olvidar por lo expuesto 

anteriormente, que no siempre el b"abnjo intelectual deberá estar ·acompaftado de un 

trnbajo material, razón por la cual el hombre puede transtbnnar los recursos naturales 

para saciar sus necesidades individuales o colectivas. ni hablar de trnbajo. se entenderá 

que contiene dos partes, w1a intelectual y otra material. sólo en algunos casos será 

intelectual. De lo nnterior se desprenden dos sujetos, wio que desarrolla el trabajo 

intelectuaJ y otro al que le corresponde el desempetlo de la actividad material. crewido la 

dhrisión de trabajo. 

El trabajo realizado en fonna individual con el transcurso del tiempo y al 

sistematizarce. pasa a ser ejecutado en fonna colectiv~ como consecuencia se dividen las 

actividades. siendo estas de dirección~ de administración y las de ejecución. es a W1. 

grupo de hombres muy reducido a quienes les corresponde desenipeftar aqueJJas 
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actividades tendientes a la dirección del esfuerzo humano. 

Las actividades de dirección marcaban. y hasta hoy en dia siguen detenninando la 

condición y destino de los individuos. surgiendo las clases socinl.es~ entre· las que se 

encuentra la clase privilegiada en la mayoría dt"' los casos duetla de_ los m·edi«?s de 

producción y de los recursos financieros, son los mismos due-ttos de- tierras. empresas, 

minas y fabricas se encarga de la actividad inte-lectual y material; la clase_ media su 

ñmción es básicamente de organizar y administnu-, se puede decir qu/ta tare-a: :;aterial en 

donde el esfuerzo tisico constituye la herramienta principal de los i~dividuos es exclusiva 

de la clase baja. 

2. Derecho del Trabajo. 

Nuestra Legislación Laboral. es la primera en todo el mtmdo en consagrar al 

Derecho Social, ampara categorias clasistas que hasta hace poco se mantentan al margen 

de las relacione-s de trabnjo. se le considera \Ul valor hwn3Jlo unive-rsal. se presenta como 

un hecho social que ha rolo las limitaciones como el sexo._ color. nacionalidad. ideo logias 

políticas. religiosas. consigna el deber del Estado de re-conoce-r y proporcionar los 

medios adecuados en la creación de fuentes de empleo. y no de considerarlo simplemente 

como un conjlUlto de nonnas juridicas las cuales tienen la fWlción de regular tas 

relaciones entre quienes prestan su fuerza de trabajo flsico o intelectual y entre los que 

hacen suyo los bienes creados por ese esfuerzo mediante una retribución,, sin hacer 

coacción sobre nadie a In renuncia de las gnnmtlas personales. Por ello el derecho del 

trabajo no puede mantenerse al margen de la realidad._ del enrubio social y tecnológico" 
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obligando como nunca a poner la dignidad humana por encima del materialismo. 

protegiendo y dignificando al individuo asegurandole un nivel de vida decoroso y útil. 

siempre con el firme propósito de alcanzar la justicia social. pasa del derecho de trabajo 

al derecho al trabajo y a la Rcguridad social .. 

Derecho del trabajo " Como el conjunto de normas relativas a las relaciones que 

directamente o indi~ctamente derivan de la prestación libre. subordinada y rem\Ulerada 

de servicios personales y cuya función es producir el equilibrio de los factores ".(4) 

Mario de la Cueva,. por su parte apunta 11 el nuevo derecho del trabajo como 

conjunto de normas que tienden a la realización de lajusticin social entre el e-quilibrio 

del capital y del trabajo ".(5) 

Nosotros consideramos. que toda persona capacitada para prestar sus servicios 

dentro de cualquier empresa ya sea pública o privada, debe estar sujeta a una serie de 

disposiciones legales que protejan sus derechos. equilibrando los intereses de cada wm 

de las partes que intervienen en la relación de trabajo. esto es entre el trabajador y el 

patrón. sin embargo es de lnmeutarse que no se lleve a ef'ecto esta protección., abriendo wt 

gran abismo por ser distintos los fines que se persiguen.., es aqu( cuando el Derecho del 

Trabajo., contribuye para tratar de conciliar las diferencias y lograr el equilibrio entre el 

capital y el trabajo. cuya finalidad es lograr la justicia social. Estos fines son de dos 

clases. el irunediato y el mediato. 

(4) DE BUEN. Nest.or. Prn·cbp del Trabajo. Tomo ll. Cuart.aEdici.6n. PorrUa. MCxico. 1992. p'~ 137. 
(S) DE LA CUEVA. ?..fario. EJ Fui:vq D,:re..:b,,;o Mexicano ds::l ])=abajo .Tomo n. :;~ptima Edición. PorrUa. 
M~Y.ir:o. 1981 pás S3 
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el inmediato. dirigido a procurar a los individuos qne prestan sus servicios en el presente 

y (obtener las mejores condiciones de trabajo) y el mediato. tiene que ser pOr el porvenir, 

a través de la protección al trabajador y a su familia. 

Es asi como el derecho del trabajo. no puede mantenerse al margen de la 

problemática que impera. en las relaciones laborales, necesarhunente deberá 

trnnsfonnarae pm-a proteger al hombre en todo momento y en cualquier parte, mientras 

e:ic:istan condiciones que impliquen para \Ul gran número de personas el dl'samparo, la 

injusticia, la miseria y tas privaciones de quienes empleen su fuer.za tisica o intelectual en 

el desan-ollo de una actividad. 

Por su parte Alfredo Sánchez Alvarndo. senala" Derecho del trabajo, es el conjunto 

de principios y nonnas que regulan en su aspecto individual o colectivo. las relaciones 

entre trabajador y patrono; entre trabajadores entre si y entre patrones entre si, mediante 

la intentención del Estado con el objeto de proteger y tutelar a todo aquel que presta un 

servicio subordinado,. y permitirle vivir en condiciones dignas que como ser 

hwnano li!! con-esponda para que pueda alcanzar su destino "4 (6) 

De lo anterionnente senalado podemos definir al derecho del trabajo como el 

conjwito de nonnas y principios que regulan las relaciones individuales o colectivas 

derivadas de la realización libre de un trabajo ejecutado por cuenta ajena y cuya finalidad 

básica consiste en alcanzar la justicia social a través del equilibrio entre el trabajo y el 

capital, sie1npre tutelado por el Estado4 

(6) SANCHEZ. J>J....V AP.ADO, .Alfredo. Io&tjtw-jqnc• de Pcrcrho Mnti""i'ºP de! TrnbQjQ . Tc:-mo L Ponúa. 
M~ico. 196\.pég. 36. 



10 

3 .. Relaci6n de Trabajo .. 

La relación de trabajo y su regulaciónjuridica.. la subordinación ckl trabajo. la ley 

indica que se entiende por relación de trabajo. 

La Ley Federal del Trabajo en su aniculo 20, dispone. Cualquiera que sea el acto 

que le dé origen. es la prestación de un trabajo personal subordina.do a una persona. 

mediante el pago de un salario. 

Esta relación de trabajo se da bajo dos aspectos, primero~ uno de mando y otro de 

obediencia el cual realiza el trabajador subordinadamente y el segundo~ el de prestar el 

servicio y el pago de un salario. Es entonces el sólo acto de prestar tu\ trabajo personal y 

el hecho de quién lo recibe, basta para preswnir la existe-ncia de la relación y esta 

preBWlción detennina el modo y circWIStancias en que se presta el esfuerzo laboral. 

El deber ser del derecho, sostiene que se puede atribuir o no personnlidad a los 

hombres que son sujetos de derechos y obligaciones. primeramente, entre \as personas 

fisicas y el patrón, y la wti6n de aquellos en wta representación profesional. y el patrón a. 

través de asociación, delegación. cori>oración o empresa. Se pueden clasificar a los 

sujetos que intervienen en la relación de trabajo, según su naturaleza individual o 

colectiva del vinculo laboral. tomando en cuenta el interés particular de WlO o varios 

trabajadores o que haga acto de presencia el interés de una comunidad obrera. 

En la relación individual, quién presta el servicio es la persona flsica.. utilizando el 



11 

ténnino para designar al hombre. siendo el sujeto primario de la relación de trabajo. 

como el eje en tomo del cual gira el estatus laboral, es pues _quién presta un trabajo o 

servicio en f'onna personal subordinada,, y es este sólo hecho de la prestación del trabajo 

subordinado que Conna la relación jurfdica.. independi~ntemente del acto o la causa que 

dio origen a la prestación. 

En la re-lación colectiva,, como su nombre lo indica se da entre la colectividad 

obrera y una o varias empresas. y su contenido consiste en el cOnjunto de condiciones de 

trabajo que habrán de aplicarse a los trabajadores ya presentes y fi1hiros de las 

negociaciones interesadas. 

En nuestro derecho lnbornJ, la colectividad esta representada por la organización de 

trabnjadores7 llamados sindicatos y los cuales no sólo son fonnados por los mismos 

trabajadores, existen sindicatos de patrones. pero en Ja practica sólÓ actúan como 

representantes, en otros sistemas jwidicos se les denomina asociación profesional, 

coligarse t"n de.ft"nsa de sus intereses comunes. es un derecho y una garantia consagrada en 

nuestra Carta l\.fagna. 

Toda r~Jación individual o colectiva se debe prestar en forma libre y cuenta ajena. 

siempre con la justa retribución, sin que la prestación del servicio en forma subordinada 

constituya un sometimiento a intereses puramente económicos de quién recibe el servicio. 

ya que l:!'sto romperla con el fin del derecho laboral. es así que la relación de trabajo. 

comprende las nonnas que regulan las condiciones mínimas. sobre el contrato que les da 

origen. así como de la extinción de las relaciones laborales y de los preceptos de Ja 
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organización y acción de la C"epresentación profosionat son medios de emancipación y 

autodefensa de la clase trabajadora. las cuales también son aplicables en la relación 

colectiva para wta mejor protección y tutela del trabajo asalariado. los trabajadores 

gozan de la protección social que contiene tanto el articulo 123 constitucional, la Ley 

Federal del Trabajo, y la costumbre laboral sin tomar en cuenta el acto que origine la 

prestación. 

Podemos seftalar. las distintas obligaciones y derechos que tienen los sujetos de 

una relación laboral. son" las normas que fijan los requisitos para la def"ensa de la salud 

y la vida de los trabajadores en los estublecimientos y lugares de trabajo y las que 

de-terminan las prestacione-s que deben pi!?rcibir los hombres por su trabajo ".(7) 

4. Contrato de Trabajo. 

En lu eoxposici6n de motivos del Código Civil. se seftala que ~l cambio de las 

condiciones sociales de la vida moderna impone la necesidad de renovnr In legislación y 

el derecho. 

Surge la necesidad de cuidar la mejor distribución de la riqueza; el d~sarrotlo de. la. 

gran industria la cual af'ecta directamente a la clase obrera; lo cual ha -hecho 

indispensable que el Estado intervenga para regular las relaciones jurfdico-~conón1icas. 

relegando el principio de que la '" voluntad de las partes es la suprema ley de los 

contralos ". 

(7) DE LA CUEVA. :Mario. Tomo ll. Ob. cit. pég. 266. 
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En nombre de la. libertad de la contratación se ha dado lugar a la injusta explotación 

de la clase humilde. 

Es preciso socializar el derecho .. extender la estera de las nonnas jurídicas del rico 

al pobre, del propietario al trabajador. del industrial al asalariado, del hombre a la mujer 

sin ninguna restricción ni exclusivismo, pero es necesario que el derecho no constituya un 

privilegio o un medio de dominación de wta clase sobre otra. De lo expul!"slo se 

vislumbra el camino para la regulación de la prestación de trabajo .. separándolo de ta 

ideología liberalista y de la noción contractualista del Código Civil. 

Haceinos UUt.."'Vamente mención al articulo 20, de La Ley Federal del Trabajo que 

nos define al Contrato de trabajo como"' Cualquiera que sen su fonna o denominación .. es 

aquel por virtud del c:ual Wla persona se obliga a prestar a otra wt trabajo personal 

subordinado mediante el pago de un salario ". 

Al igual que la relación labor'al. el conlralo de trabajo produce los mismos efectos. 

no hay discrepancia en~ los ini~oS. 

Considenunos al Contrato -de Trabajo. como Wla. institución de derecho ilocial. 

tiene wta categoria jurtdic~ la cual queda comprendida dentro del marco del derecho 

laboral. ya que es wta figura jurfdica autónoma de carácter social. pues consigna las 

nonnas favorables y proteccionistas de tos trabajadore-s. siendo instrumento de 

co111w1idad entre trabajador y patrón. 
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El Contra.lo es tutelar del trabajo subordinado o dependiente de jornaleros. 

empleados, don1ésticos. artesanos.. abogados. deportistas. ingenieros. farmacéuticos. 

todos loe que prestwi su servicio con independencia del que aprovecha su trabajo. 

Guitlenno Cabanellas. cita su concepto de contrato de trabajo " El hecho. objeto de 

la prestación, por la razón eficiente-, la que el trabajador por \Uta suma denominada 

salario hace subordinadamente a favor de quién lo pasa del producto de su actividad 

laboral ".(8) 

De estas definicione-s. se desprende el contenido. el objeto, que será el mismo 

trabajo, la prestnción del se-rvicio subordinado, teniendo carácter económico, su erecto 

deriva dt- una relación de trabajo. basta que se produzca e-1 hecho de prestar el servicio a 

otra persona. Entendiendo a la subordinación, como la relación jurldica que se Cl"C'a entre 

el trabajador en 1a prestación de sus servicios. a cumplir con sus obligaciones y con 1ns 

instrucciones dadas para e1 mejor desarrollo de las actividades de la empresa. 

Este Contrato. se distingue por la remwieración. es el fin que persigue el trabajador 

obtener el pago por los servicios prestados. no se puede concebir con cw-ácter gratuito. la 

energía de trabajo que requiere dt? un esfuerzo flsico. muscular o intelectual. no puede 

quedar sin la justa retribución. a excepción de) trabajo impuesto como pena por la 

comisión de un delito o el regulado como prestación del servicio social cwnpliendo el 

requisito de cada carrera profüsional. 

(S) CABANEI..J...AS. Guillenn.:io. Ob. CIL pá~ 836. 
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Para Mario de la Cueva." existe un situación jurídica objetiva que crea entre 

trabajador y patrono por la prestación de un trabajo subordinado. cualquiera que sea el 

acto o In causa que le dio origen. en virtud de Ja cual se aplica ni trabajador tUl estatus 

objetivo. integrado por Jos principios. instiluciones y normas de las declaraciones de 

derechos sociales, de la. Ley del trabajo. de los convenios intemacionaJeos, de los 

contratos colectivos. del contrato ley y de sus normas supletorias "'.(9) 

Podemos decir al respecto sobre la situaciónjurfdica objetiv~ no es otra cosa más 

que el vínculo laboral. el cual se crea entre el trabajador y el patrón, independientemente 

de d3J"'Se la pre-stación de un servicio individual o colectivo. aplicando las normas y 

n:glamentos. que indican como se va a ef'ectunr o desarrollar el trabajo. cuyo contenido 

delimita todos y cada uno de los derechos y obligaciones. siendo estos de contenido 

hwnano y que tienen como propósito el de aJcwlZBr (ajusticia social. 

Se constituye la relación de trabajo .. teniendo como origen una situación de hecho. 

es decir que el trabajador preste un sen.ricio personal subordinado con el consentimiento 

tácito del patrón .. que no pueda desligarse de la obligación di: pagar por el sen.·icio. pues 

se ha creado ya derechos y obligaciones entre ambos sajetos.( 10) 

Tomando en cousiderución. que el contrato de b"abajo r..-pr~senla Wla figura 

autónom~ por los elementos que lo iute.i;ran haciendolo distinto de cualquier otro tipo de 

contrato .. es preciso hacer mc-nción de estos elementos .. los cuales le dan origen y de sus 

(9) DE: LA CUEVA. Miu-io. Tomo IL Ob c1L pap. 187. 188. 
(10) DAVALOS, José. Qo:re1~bo di:! Trabato l. PotTUa. l..téx1co. 19.S:S. pé.;,. 106. 
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requisitos esenciales. Los elementos que los generan. el consentimiento o la vohmtad de 

las partes. la causa y el objeto. 

El primero de los elementos. el consentimiento o voluntad de las partes es el que 

precede y acompafta al vinculo contractual. continua siendo la fue-nte principal del 

derecho laboral. pero con las limitacione-s que la misma ley prescribe, limita la 

antonomia de la voluntad. 

La Ley Fi:-deral del Trabajo en su articulo 31. reconoce el principio de la autonomla 

de la voluntad al expresar que los contratos de trabajo " obligan a lo expresamente 

pactado y a las consecuencias que- sean confonne a las normas de trabajo. a la buena fe y 

a la equidad con las 1imitacionlf:'s fijadas por In misma ley". 

En la relación individual de trnbajo, interviene la protección estatal, interpreta lo 

que las partes quieren sobre las condicio.~és :·~':': ~ajo. las cláusulas laborales. los 

principios colectivos de orden genera.t e·n el cOiltrato:-de trabajo. 
· .. ·" ·.·- -, .. , ·:-·: ':.- . 

En In relación co\ecti~a d~"~~J{~I ~tado no interviene en la volwitad de las 

partes~ ya que esta prevalece ~~V~~.,~~-: i~~-:.·~on~enios colectivos labora.les. 

La causa. debe considerarse desd~ el pwtto de vista de los sujetos que 

intervienen en la relación de trabajo. la optica obrera es la de obtener wta remwteración 

pm-a. atender sus necesidades básicas y las de su faruili~ y desde la perspectiva del 

patrón. es el de adquirir la obra productora de la energía y fuerzaflsica de quién presta el 
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servicio .. el objeto como ya hemos explicado anterionnente es el hecho de efectuar la 

labor y consiste simple y llanamente en el mismo trabajo. 

Los requisitos esenciales del contrato de trabajo y los cuales a continuación 

explicaremos son; subordinaci6"9 exclusividad, estabilidad y prof"esionaJismo.(11) 

La subordinación. se debe entender de nna f"onna general, como la relaciónjurfdica 

que se crea entre el trabajador quién seo obliga a prestar sus servicios. a cumplir sus 

obligaciones e instrucciones dadas por el patrón, para el mejor clesruTollo de las 

actividades de la empresa y sean de-1 mismo género de las que forn1wt el objeto de la 

institución. 

En toda empresa existirá quién dirija al obrero .. empleado o trabajador y estos 

solainente deberán realizar las actividades, pnrn. las cuales fueron expreswuente 

contratados debiendo de responder u obligarse ante la persona que los haya contratado o 

en su defücto de quién sea respo11sable en el desempetlo de la labor designad~ sin que la 

subordinación sea tomada bajo pretexto de sobajar. humillar o menospreciar el esfuerzo 

flsico o intelecntal de la persona en la realización de cualquier empleo. por hwnilde que 

éste sea. 

La exclusividad. en cuanto al trabajador y en la pnictica. no se lleva a efecto. es 

decir la persona que presta el servicio. solamente debe de tener un empleo de su 

actividad. litnitandose a un sólo vinculo juridico contractual de índole laboral~ no 

(t 1) CABANE.Ll..AS. Ouillermo. Ob. eiL pég.. 863 
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contratando sus servicios con ob"o pab-ón. 

Nosotros considerarnos. que aunque es grande el número de personas que mantienen 

la exclusividad en un sólo trabajo o ante nn sólo patrón. se tiene que perder esta.. por no 

contar con la garantía de no ser removido o despe-dido en cualquier momento. sin llegar a 

estos extremos también se determina si la remuneración obtenida por el sen1icio pre-stado 

no es la más nde<:unda para satisf'acer sus nC"cesidades primordiales o las de la familia 

del trabajador, siendo otro f'actor la situación económica y polftica del Estado. la que 

debe mantenerse e-stablc. para poder ere-ar y ofrecer empleos suficientes. esto contribuye 

a que las peorsonas opten .... por dedicarse a ob-a actividad. ofreciendo su fuer7.a de trabajo a 

otro patrón pnru adquirir así otra fuente" de ingresos extra, existen empresas que limitan a 

las personas para prestar sus servicios. cuwtdo la relación contractuaJ incluye cláusula de 

e-xclusividnd. contraviniendo con ello la gnnu1tfa ele libertad 

La estabilidad. en el contrato de trabajo. uno de Jos principales objetivos de la 

existencia del vinculo jurídico de índole laboral es de ser estable en tomo al trabajo, esto 

es que no genere Ja incertidwnbre y la exp~ctativa a In persona que presta sus servicios 

en f"onna fisica o iucelt!ctuaJ. de poder ser removido en cualquier momento del trabajo que 

desempena.. esto no significa ser despedido. St! toma en consideración Jas necesidades del 

sen.ricio. asl como de perder el mismo. 

La proresionalidad. se relaciona con Ja persona que presta o realiza et trabajo. que 

esté sea de acuerdo a su capacidad intelectual o material. independientemente del grado 

de preparación técnica requerida para cada profüsión u oficio y los cuales f"onnen 
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el objeto de la empresa o establecimiento. Riendo la base para poder exigir wta 

retribución o pago.(12) 

Ahora después de explicar los elemenros que le dan origen al Contrato Laboral y 

sus requisitos esenciales. podremos dar las siguientes definiciones de lo que ~ntendemos 

por Contrato Individual deo Trabajo, de- Contrnlo Colectivo y de Contrato Le-y. 

Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su forma o denominación. eR 

aquel por virtud del cual. Wla persOnu se obliga a prestar a otra tm tntbajo personal 

subordinado. mediante el pago de un.salaéicl".' 

La Ley Fede-ruJ del Trabajo. en su articulo 24. seftala que las condicione-s de 

trabajo. deben hacerse constar por es~rito, se .:laborarán dos ejemplares los cuales 

quedarán uno en depósito de cada parte. 

Asimismo, prescribe en su nrtículo 32, que- ~) incumplimiento de las nom1as de 

trabnjo por lo qui."! respe-cta al trabajador sólo da lugar a responsabilidad civil, sin que en 

ningún caso pueda hacerse coacción sobr" su persona. esto e:o: obligarlo a través de la 

fuerza pública. 

La. Ley en cita.. pone WJa especial atención "'°º su artículo 33. al ref'erir que toda 

renuncia hecha por el trabajador. a las prestacione¡;: que la misma ley le otorga. se tendrá 

por nula. 

(t 2) Ibldem. pé.g. 864. 
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El artículo 40. de la ley Laboral determina que el trabajador no esta obligado a 

prestar sus servicios por más de un afio. 

La relaciónjuridica laboral. en este contnUo se da entre Wla persona fisica la cual 

se obliga a prestar el servicio subordinado y otra tisica o moral. quién va a recibir o a 

hacer suyo el producto úe- la fue-rza de trabajo. 

La Ley Fe-dt>ral del Trabajo en BU artículo 386. nos define lo que es el Contrato 

Cole-ctivo de Trabajo; es el convenio celebrado entre uno o varios: sindicato~ de 

trabajadores o w10 o varios patrones o lUlO o varios sindicatos de patrones. con objeto de 

establecer las condiciones según las cuales debe prestarse el trubajo en una o vnrins 

empresas o establecimientos. 

Este Conb"ato Colectivo se celebra con el Sindicato .qu"e.tenga mayor número de 

trabajadores dentro de la empresa.. pero no_ podrá·. aplicarse en. perjuicio de los 

trabajadores que no f"onnen o estén afiliados nJ sindicat~~-y ~~-~-ya ~resten ·su's -~ervicios 
dentro de Ja empresa. 

En la práctica el sindicato de trabajadores .. es más un ~~Un_ p~~Itiei:-o .. _ ~~fiendc 

intereses individuaJei; de Jos representantes deJ mismo. y eJ si~diCruO:; <!~~ Páir~nei; sólo 

actúa como representanle del patrón. 

La Ley FederaJ del Trabajo en su artículo 390. seilala que el Contrato Colectivo 

de Trabajo deberá celebrarse por escrito .. se hará por triplicado .. un ejemplar para cada 
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parte y el tercero se depositara en Ja Junta de Conciliación y Arbitraje o en la Junta 

Federal .. anotando fecha y hora. de la presentación. 

Establece la Ley en el artículo 391,' que el Contrato Colc:cti~~ contendrá.. nombres 

y domicilios de los contratantes. empresa y:_-e~Jeci~·ié~f~" qU~--~·~q~·¡t-n~ su duración o 

Ja expresión de ser por tiempo inde~~,~i~~~~- ~·. pÓr· obra .cÍ~Í:;~~i~ad~: la jornada de 
,-., ' ' .. 

trabajo. el monto del salario y las ·J,·~sta~·ion~s de:· l~y .. las _cl~ulns relativas n la 

capacitación o adiestramiento. 

A través de- la celebración del Contrato Colectivo de Trabajo. se trata deo mejorar 

paulatinamf"nte las condiciones económicas de In clase obrera y de la obtención de 

re-ivindicaciones sociales. la asociación prof'E'sionnl obrera.. su coalición dn nacimiento a 

un derecho autónomo que constituye el instn.unento de lucha d~ clase trabajadora por 

m~dio de la hue-lga s~ impone al patrón por la fuerza,, cuyo objeth·o es el de ce-Jebrurlo y 

firmarlo. extendiendose a todos los hombres y mujeres que prestan sus se-rvicios en la 

empres~ m.mque no sean miembros del sindicato que Jo hubiera celebrndo9 se le impone 

aJ patrón Ja obligación de celebrarlo cuando tuviera trabajadores a sus servicios. 

La. reglamentación legal del Contrato Colectivo de Trabajo .. prescrita por Ja Ley 

Federal del Trabajo .. para los e.fectos de su celebració11 obligatoria por parte del patrón .. 

así como del cont~nido del mismo y de sus demás nonnas relacionadas con su vigencia. 

condiciones. revisión y terminación .. atendiendo a Jos cambios z;ocioeconómicos deJ paJs .. 

debe etectuarse a través de wi análisis y ser objeto de las modiflcacioues tendientes a Ja 

recuperación adquisitiva de la clase obrera., para poder solventar Jos nece-sidndee de cada 
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uno de los trabajadores independientemente de que íormen parte del sindicato .. es de 

lamentar ya que desafortunadamente existen personas dentro de la misma coalición que 

hacen del puesto o representación que presiden un interés~ hasta el extremo de llegar a 

cobrar a los trabajadores por la ocupación de puestos o plazas dentro de derenninRdas 

e-mpresas. e-s necesario sacar de la dirigencia sindicaJ a esta cla.:;e de personas que 

alentán contra los principios de la justicia social que consagra nuestra legislación laboral 

y con ello en contra del mismo sindicalismo. 

La Ley Federal del Trabajo en su artículo 4041 define al Contrato Ley como el 

convmio ceolehrndo entre uno o varios sindicatos de trabajadore-s y varios pab'"ones, o uno 

o varios sindicatos de patrones. con objeto de establecer las condiciones según Jus cuales 

debe prestarse el trabajo cm una rama deteonninada de la industria,. y declarado obligatorio 

en una o 'Clrias Entidades Federativas. eon lUlll o varias zonas económicas que abarquen 

una o más de dichas Entidades. o en todo el territorio nacional. 

Se celebra por las dos terceras partes de trabajadores sindical izados de una rama 

de In industria ante la Secretaría del Trabnjo y Previsión Socin.J. si se refiere a dos o más 

Entidades Fl."dera!ivas o industria de jurisdicción f"~deraJ. o al gobernador del Estado o 

je.f'e del Departamento del Distrito Fedi..?ral. tratandose de industria de jw-isdicción local. 

después de 'perificar el requisito de la mayoría y si es oportuna y benéfica para la 

indLL-;;tria la celebración del contrato ley. convocará a una convención a los sindicatos de 

trabajadores y a los patrones que puedan resultar af'ectados. cwnptiendo con esto podrá 

ser elevado a ta caregoria de contrnto ley. 
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S. Sujetos. 

o~ acuerdo con Jos linearnientos anteriores._ y considerando corno w1 bosquejo Jos 

antecedentes de los cuales vamos a partir. para continuar desB1ToJlando rmestro trabajo. 

llegando a la conclusión que de las tres divisiones existentes. entre quien\!s prestan sus 

servicios y a las cuales nos refürido. ya en fonna intelectual. como actividad de 

dirección. asi como la realizada eu actividades intennedias de dirección y ejecución. 

posterionnente de organización y administración. y la última a quienes les corresponde 

elaborar Jos trabajos de ejecución siempre el más nwneroso. De estas tres divisiones. y 

que hoy se reducen a dos. desde nuestro punto de vista.. y para fines juridicos t:ion: lns de 

dirección y las de ejecución, represenladas por los patrones y Jos trabajadores. de ahí la 

nece-sidnd de encontrar un concepto de cada una de ellas. 

A. Patrón. 

Se le hn llamado de diferentes fonnas~ entre las cuales se encuentnu1 las de patrón. 

acreedor de trabajo~ locatario. dador de empleo. empresario. de los ténrÍinos anterioreR. 

patrón y empresario son trndicionaJrmmte usados, y los cuaJes pres~ntan ·un menor grado 

de dificultad por ser los m:\s utilizados. D~ntro de la doctrina mexicrum .. Alfredo Sánchez 

AJvarado. nos ofrece un concepto nfinnn que '" ... Patrón es Ja persona flgica o juridic~ 

colectiv~ moral qu~ recibe de- otra,. los servicios materiales. il:.telectuaJes o de ambos 

géneros> en Connn subordinada ". ( J 3) 

(13) 3ANCHEZ ALVARADO. Alfredo. Ob, ciL P•s 299. 
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Nosotros considerarnos que la personalidad del patrón esta determinada desde el 

momento de celebrar el acuerdo y hasta antes de la relación de trabajo. la persona que 

presta sus servicios debe tener la certeza de quién o quienes van a ser los beneficiarios 

de la realización de las tareas ya sean intelectuales o flsicns, y puede prestarse a una sola 

persona.. a w1a Institución PU.blica o Privada o a Wl grupo Empresarial. teniendo la 

obigación de proporcionar los instrume-ntos o herramientas, asf como de darle las 

indicaciones de- como se va a etectuar sus labores, sin que ta subordinación entrafte 

swnisión o hmnillación de la persona que presta el trabajo. 

Por su par1e Néstor de Buen, se limita a dar un ligero esbozo del concepto de 

patrón~ al indicar que " Patrón es quién puede dirigir la actividad laboral de un te-rce-ro, 

que trabaja c-n su beneficio, mediante una retribución ... (14) 

En cunnto a la Ley Fed~ral ·del. ~rabajo, en su nrttculo 10. párrafo I .. expresa que 

•• Patrón es la persona flsi~a ::o ~.'~<:'.~,.que utiliza los servicios de WlO o varios 

trabajadores ... 

. . ::. 

Nosotros creemos que _el-.Patr~~-.~~ la p~~ona flsica o mor-J.I. que recibe la fuerza 

maleriaJ o i'1tele"ctll3.l de o~-en-lonna: Suliol-diilada.-

NO se incluyen los tém1inOs de retribución o de contraprestación. ya que estos son 

la consecuencia necesaria de nuestro entorno jurídico., vigente ·en w1 Estado de derecho 

liberal de tipo capitalista. 

(14) DE BUEll, N.!stor. Tomo II. Ob. dL p4g. 4.SJ. 
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B. Trabajador. 

F.n la doctrina. como en algunas legislaciones .. Ja persona que presta W1 servicio a 

otra:. se le denomina de diVerSas ··f"onnas. obrero~, operario .. asalariado. jornalero. 

productor-. trabajador. En este. -.SeóÚdo~'. el co~-~epio qlae ha tenido mayor uso .. es el de 

trabajador 1>or ello resulta ne~~~~~-:~a "definició~ 
>L~~:~, .. ~;~::.;- . ,_ .. . .. 

Manuel Alonso onJ.cia:"·~~r\-~~- ,."'T~'aj~~~ sed.a.. aquel sujeto del contrar:o que se 
,,.. > •• •• "' • 

obliga a prestar W1 seivició'·-( .. ~·"'!~j~C~t~'~a-obra ) por cuenta de uno o varios 

empresarios o de tma pe~~~~-j~di¿~-: .. ~~\·~ CSráctei-. bajo la dependencia de estos. 

mediante una remuneración ".(lS) 

Estarnos hablando de la existencia de ta r~lación laboral, a travé-s d~ un convenio 

celebrado y por el cual una persona fleica.. se obliga a realizar una labor a fitvor de otra 

persona flsicn o un gn.Jpo de personas que se constituyo con el propósito de tbrmar WlR 

empresa.. considerJ.ndo a esta como una füente de empleo, y ha quienes se les puede exigir 

el pago por el ser.ricio realizado, como ya hemos visto a toda prestación le corresponde 

lUla remlUleración. 

que 

Guillermo Cabancllas, n:os da otra coitcE'.pción dé ~aj~or '! Es la pers_ona flsica 

por contrato se oblig~ ·:con·" ot:Ta· Parte - P~ón·· o ·Ernpres~io - a prestar 

subordina.drunente y e.o,~· .~~7rta contint.ti~~ ~ ~~,-,,'.icio r~mune~o "· (~6) 

. . . 

(1.:S) ALONSO. :~AR~· ~~~·J~ .. Ób;:_cit. ~-~g. -.,26. 

(1?) CABANELI..AS, Guíllienno. Oh.· ciL p6g. 352. 
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Asimismo. para Ernesto Krotoschin.. " Trabajador es Ja persona ( flsica ) que 

libremente presta trabajo para un patrono mediante una relación jurídica de coordinación 

pero con carácter dependiente". (17) 

Sobre estas definicioneos de trabajador. podemos afirmar. que el común denominador 

E'S la entrega de una fü~rza fisica o intelectual~ por parte de wi sttieto que ~s la p~rsonn 

tlsica, debe prestarse- de manera subordinada y coordinada con carácter de d~pendencia 

económica sin importar el hecho que le haya dado origen. 

':·.·:·:.-:.~: ' '. ~- ',: 

La Ley Federal del Trabajo en su articulo So. nos ofrece w1 conc~~~~:~~-b-at>ajndor 
al Sf"'flaJar que "Trabajador. ee la persona flsicn,. que presta a otra 'fisica o moral. un 

trabajo personal subordinado "', 

No:sob"os conceptuamos al trabajador. como aquella pen;;ona que con apego a las 

instn.Jcciones que le da otra persona denominada patró~ le hace entrega a ést~ de su 

esfuerzo flsico o intelectual. 

a) La Mujer Trabajadora. 

La. visualización deo la mujer en el campo del trabajo y de las actividndes que 

desempet!a en las dif'erentes fue-ntes de empleos no surge de la noche a la maftan~ se 

planteó si Ja mujer debfa de trabajar por una remuneración o si debia de quedarse al 

cuidado del hogar, se J~ considero como un problema el cuaJ tenclria que ser regulado por 

(17) KROTOSCHIN", Ernesto. ro•tjt1rinm:• rl,: Per1•s•bo del Tnb3jo s~gundlt Edición. De Palma 
Argent.ana. t 968. p6g. Z 1. 
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el Estado y se convirtió en wta den1ostración mas de la necesidad de reconocer y 

restaurar las diferencias naturales entre sexos. 

Todas las justificaciones ya flsicas. morales. politicas.-prncticas. hicieron _que a la 

mujer trabajadora se le ubicara dentro de una situación especial cuyo trabajo asalariado 

creaba problemas de dif'ereonte índole a los clásicamente asociados con la tüen:a de 

trabajo masculino. 

Tomando en consideración que en nuestra Legislación laboral se utiliza de manera 

general, el ténnino de trabRjador para. Wlificar tanto al vnrón como n la mujers podemos 

decir. la mujer trabajad.ora es aquella pl'rsona del sexo t'enwnino que sin importar su raz~ 

color. edad. religiófly creencia polltica,, estatus social o económico esta en la posibilidad 

de ¡1restar sus servicios ya se flsico o intelectual y de percibir por el mismo una 

remtuteraci6n o salario. 

Asimismo~ pode-mos afirmar la Ley laboral prescribe unn serie de disposiciones de 

carácter social encaminadas a proteg~r a. la mujer y al trnbajo que desempen.n. se traduce 

en una nonnatividad especial. exclusiva. tomando en consideración su fimción natural y 

biológica de ser madre., y estos preceptos jurfdicos no son discriminatorios del hombre 

trabajador, los mismos se extiend~n a su familia,, esposa,. concubina e hijos, creemos en la 

necesidad de que este servicio d1.?be preslanie al varón, apreciando en nuestra sociedad la 

existencia de casos en donde eol hombre desempena W1 rol especial atendiendo a diversas 

circllllstnucias como. cuando es padre soltero, divorciado. viudo y no cuenta con alguién 

más. en el nucleo fntniliar que lo pueda auxiliar en el cuiclnclo. la alimentación y 
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educación de sus hijos. en los primeros ailos de vida de estos. 

6. Maternidad • 

La Matemidad era. considerada en ta antigüedad y en muchas civiliza.e iones como 

w1 acto creador esencial, un don divino exclusivo de la mujer y por el cual se le podia 

considerar como tma diosa. aJ tener la facultad de dar vida a tm nuevo ser, con el 

transcurso del tiempo en las sociedade?s actuales con el predominio de los hombres. se 

determino que la única fi.mción de- la mujer en la vida es In de sc."'r madre. convirtiendose 

en el aspecto central de WlU ideologia discriminatoria de sexos. 

Hoy en día la matentidad conlleva wta serie d~ obligaciones y re-sponsabilidades 

tru1to para la mujer como para la sociedad. si bien es cierto que- existen ya disposiciones 

de carácter htunanitarlo a nivel internacional para proteger y regular a la maternidad. 

también eos cieorto qne en muchos paíseos no t::eo ponen en practica. En nuestra Legislación se 

conteomplan normas protectoras especiales a nivel social cuya finalidad eos la de velar por 

el bi~nestru- y la 11Jalud de- la m~. así como la del producto de la concepción. El derecho 

de gozar de plena salud es ese-ncial para e-1 bie-nestar y una condición indispensable- para 

el ~je-rcicio deo otros derechos. las mujeres suelen enfrentar obstaculos limitrutdo su 

acceso a los servicios preventivos y de atención de la salud. el poco control que tiene su 

vida sexual :r reproductiva Ja hacen más propensa y vulnerable a determinados 

padecimientos. Para garantizar t>U derecho a disfhitar de su salud y la de sus hijos es 

preciso nmplillr y facilitar el ingreso a los servicios en condiciones de calidad. para 

satisfacer sus nocesidades a lo largo de su ciclo de vida yen los cuales se deben incluir 



29 

los servicios de medicina preventiva. nutrición. planificación · familiar y salud 

reproductiva. con la finaHdad de que la maternidad en vez de considerarla como 

impedimento para la integración de la mujer en el campo de la productividad sea tomada 

en cuenta para desarrollar mejores y modernos sistemas de protección y a los cuales tiene 

derecho toda mujer sin importar si presta o no su ñie-rza de trabajo. 

7. El Seguro de l\fatcrnidad. 

Los ricss:os a que está expuesta la vida human~ ha derenninado In creación y 

desRrTol lo del seguro. no siendo la excepción nuestro derecho labornJ en donde 

predomina el interés social. el cual otorga ni trabajador wta serie de seguros de caráctli?'r 

social. los cuafos constituyen una fbnna eficaz de pre-ve-nir y hacer fre-ute a ~sos rie-sg:os. 

asf como de- compensarlos o resarcirlos aJ ocurrir aJgún percWlce. de In mejor forma 

posible para el trabajador o para. su fümilia. 

Su base es Ja incapacidad o eonlenneodad que afreten In inlegridad pe-rsonal de la 

mujer. su salud. su vigor vital como trnbnjadora. su .fünción esencial de ser madre. por las 

actividades que de-sWTolla y que además puedan poner en riesgo al fiuuro producto de Ja 

concepción. 

El carácter del Seguro de ~{atemidad~ tiene como finalidad la de proteger a la 

mt.tier trabaja.dom en rnzón a la incapacidad especial, que por motivo dC' embarnzo y del 

futuro parto ésta no pul."da continuar prl."stando sus labores. con este crit~rio '!!") Instituto 

l\lexicano dC"I Seguro Social ha fijado las pr~staciones y Jos servicios u los que tiene 
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derecho.. así como la obligación de proveer de lo necesario a la futura madre 

garantizandole una situación de bienestar social. psicológico. económico y el cual se 

puede extender tomando en consideración el riesgo del embarazo. también se prestani el 

servicio de guarderfa !rüantil a la madre trabajadora a partir de los 43 días de nacido el 

inf'ante hasta los cuatro ai1.os de edad_ cuya finalidad es la proporcionar los cuidados 

necesarios aJ niílo desde el momento en que es depositado en el locaJ designado o la 

madre haya seleccionado mientras se encuentra r~aJizando su trabajo y hasra In hora de 

rccog'°rlo. 

8. Objet.Jvo del Seguro de Maternidad. 

El Objelivo del Seguro de Mate-mi dad. es el de profe~ el trabajo deo la mujer. la 

salud de la trabnjadora y de otorgar wta amplia protección a la maclna en el presente o en 

el futuro y ni producto de la concepción. 13cilitandole los medios adecuados que le 

permitan cumplir con su fünción laboral sin desatender sus obligaciones maternas. 

l"Stnhl~ce un siste-ma de seguridad social para los sectores económicamente debill"s. 

preservando el de'recho humano a la salud. a Ja asistencia médica en todo momento. el 

derC"cho a la prestación de-1 servicio de gunrrler[~ su contenido es eminentementi: social. 

protector y h1tdar de la muje-r trabajadora que se encuentre inscrita en el reghmm de-1 

seguro obligatorio. 

En suma podemos establecer, que las disposiciones relativas al trabajo y aplicadas 

~ trabajador tambi~n son destinadas n. lns mujeres, de tal manera que aJU donde las leyes 

hablen de lrabajadort:?s se inclU)-·en tanto hombres como mujeres~ quienes prestan su 
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fuerza de trabajo. la costumbre de utilizar el término masculino en general tanto para 

patrones como para trabajadore-s. debe entenderse en el sentido de que las prescripciones 

se refieren a los dos sexos. y a estos les corresponde ta obligación y la responsabilidad 

de conocer los conceptos básicos de la relación laboral. cualquiera que sea su naturaleza 

individual o colectiva.. para efüctos de entender y compn.-nder su situación como 

prestador de seivicio y estar en la posibilidad de hacer valer y de exigir sus de-rechoi; 

como seres hwnanos y trabajador"°'s les corresponden. 

Así como de conocer las excepciones expresadas por la ley. o que el propio 

ordenamiento contractual establezca.. prohibiciones o exenciones para la mujer. esto lo 

podemos npreciar. cuando nos abocwnos al conocimiento de las prestaciones 

establecidas por el derecho laboral y la seguridad social. las cuales son encwninndas 

directnment~ a las mujeres trabajadoras por su condición especial que guarda respecto de 

los hombres. como lo es. In de ser madres. exclusivas s( pero no privalivns de los 

varones. 



32 

CAPITULO ll 

MARCO IUSTÓRICO 

Durante mucho tiempo la mujer quedo a la sombra de la historia. A traves de los 

movimientos teministas comenzo a saJ ir de esa obscuridad, mismos que la han llevado a 

ser protagonista en el esenario sobre el globo terraqueo, incluso gracias a instituciones 

como el Trabajo, el Derecho y aJ desarrollo de la Seguridad Social, e-s por e-sto que 

intentamos comprender su lugar en la sociedad. su condició~ sus papeles. y su poder, su 

silencio y su palabra, pero sobre todo la de tratar de reconocerla y reivindicarla como ser 

humano para llegar junto con ella a ser parte de la historia.. 

1. El Trabajo de la Mujer en la Historia. 

Antes de entrar aJ estudio de los anteced .... ntes del trabajo de la mttier. consideramos 

únportante ml"ncionar que hoy e-n día y debido a su participación creciente en la vida 

social activa y en el proceso económico. Que no fue, sino hasta mediados del siglo 

veinte, cuando e-s reconocido como un derecho del mundo ganado a pulso por el 

movimiento f"eminis~ dando como resultado una mayor participación en negocios, 

trabajo, polftica,. educación, economía,. es por eso necesario dar una mirada a través de la 

historia y a las labores que realizab~ a su condición por razón de sexo, para 1mcontrar el 

momento en e-1 cual se emancipa del hombre y comienza a participar en las actividades 

que en alg6n tiempo fueron exclusivas de aquel y como f'ue necesaria Ja intervención del 

Estado, para su mayor protecció~ regulació~ cwnplimiento y vigilancia. dando una serie 
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de prerrogativas en consideración a la fimción natural que tiene la mujer, la de ser madre. 

A... Grecia. 

Considerada como Ja cWJa de las civilizaciones modernas los hechos: los pobladores 

de Grecia se organizaron políticamente en ciudades-estados. en las cuales 

florecieron la arquitecblra. la escultura, la poesía. la filosotla.. el teatro. las ciencias 

nalurales y las matemáticas. 

En las ciudades de Atenas y Esparta,. bajo su dirección y como consecuencia de las 

guerras, surge la institución de la esclavitud, como servidores y sirvientas realizan 

actividades como el arado y cultivo, el antecedente más remoto del b"abajo de- la mujer. 

es la de la arnfipolo que en lengua clásica signitic~ la " Sirvienta e-sclava adscrita al 

servicio doméstico, as{ como la esclava de dios, daba su servicio a sanhtarios, y las 

sacerdotisas que cuidan las tief'T'BS que la divinidad pueda poseer". (18) 

Los hombres libres no podfnn disp\."nsurs.:- el trabajo. los princip'"s no sólo 

trabajaban en el campo, levantaban su casa. fabricaban su lecho. las mujere-s acarre-aban 

el a.gua y se ocupaban del alumbrado nocturno y de moler el grano as{ como también de 

tareas a,grfcolas en tieJTa.S pri .... -a.das, públicas y sagradas. 

Se dio la división de profosiones intc-lectuales: heraldos. médicos. sacerdotes. la 

(18) NOUOIER. Louis Rene y Serse Sauneron. H1st9r1B Gf"oe-rnl del TcabBjQ •Prehistoria y AnliS1=1edad". 
Tomo L Tra. J'oaquin Romero. Grijalbo. México·Barcelona. 19óS. pag. 1 SS. 



34 

organización socia! y la estruc:t\n"a. del trabajo y de los trabajadores debfa reposar sobre 

un:-snm libertad. los esclavos fueron fos principales obreros. los cuaJes podían constituir 

una Camilia. adquiriendo bienes y pagarlos, ya que recibían vestido, alimento~ hospedaje y 

un jornal. ( 19) 

En Ja f>poca clásica. los esclavos realizan todos los oficios. las mujere-s suelen 

trabajar en fonna asidua. como los hombres, pero la gama de actividades E'S reducida, la 

mujer honrada no sale de su habitación. se le- tiene aislada dentro de la morada familiar. 

la representación de la mujer virtuosa como hiladora. amasando el pan, rallando queso 

son pocas las hnbilidrufe.s que le exigiera deostreza y competencia,. su Jugar es d Gineceo. 

habitación destinada exclusivameonte para la mujer en la casa griega,, la apariencia flsica y 

estetica es primordiaJ 

En casa tiene múltiples trabajos. se encarga de alimentaci6~ vestido y el cuidado 

de los hijos. sin duda estaba rodeada de esclavas. sin las cuales no le bastaría para 

realizar sus tareas. se debía ser muy pobre para no tener por lo menos una criada.en las 

casas opulentas. Ja duet1n es laboriosa y ésa es una de sus virtudes. dirige servicios 

confiados a esclavas. pero debe saber y querer echar mano al trabajo. la actuación y Ja 

danza son actividadei; complementarias. el pensamiento griego no otorga al trabajo los 

mismos valores. este es incluso rechazado por Jos ciudadanos. cuya actividad es ante 

todo polltica.(20) 

(19) Ibfdern. ptg.. 233. 
(20) DTJBY. Gcor§e• y Michelle PerTOt. Hiwtod• dt: '" Mutttes . Tomo L Tr. Mareo A. Galmanni. 
Tauru... Mll!xico. 1993. pag. 227. 
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Fuera del hogar._ como es de enterderse, algt.mas mujeres no tenían esa sue-rte de 

pennanecer en casa. habfan de ganar su vida y la de sus hijos. trabajaban entonces como 

tejedoras. comadronas. nodrizas o bien dirigian W1 pequeilo comercio, taben1as. 

hostelera.. hiladonu;. cocineras, pasteleras. (21) 

A Ja sombra deo estas actividades se encontraba la prostitución como tbnna de 

ganarse la vida. 

Algunos filósofos griegos y la mitologia misma. conceptuaban a Pandora como la 

mujer con su caj~ la cual contenía todos los males que pesan sobre el hombre, las 

aptitudes personales las detennina el sexo, por ser pasiva y en el mejor de los casos 

irúerior, Ja image-n de la mujer es disminuida por los mismos hombres. 

Como antecedentes del trabajo que realizaba Ja mujer fuera del hogar, existió la. 

indusb"ia domestica., panicipó en el trabajo agrkoJ~ las prof'esiones tienen un carácter 

hereditario. el Estado dio aJ artesano y al pequeno comerciante. mejores condiciones de 

vida. siu embargo la mujer tenia Ja tarea de dar placer a Jos hombres. serles útiles. 

hacerse amar y honrar por ellos. criarlos de jóvenes. cuidarlos de mayores, aconsejarlos, 

consolarlos. hacerles agradable y dulce la vida; he aquí los deberes de las mujeres en 

todos los tiempos y lo que se les ha de ensetlar de:i;de la infuncia. 

(2 J) NOUGIER. Louis Rene y 3erge Saun.eron. Ob. cit. pa~ 239. 
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B. Roma.. 

Capital del más poderoso imperio~ se caracterizo por su an1or a Ja guerra. ésta y las 

conquistas contribuyeron a aumentar sus bienes natura.les y adquirir la riqueza de la 

actividad que realiza el artesano. el comerciante .. el agricultor, el ganadero. pero estas 

labores se consideraron como Wla actividad impropia de los hombres en especial de los 

ciudadanos romanos y este trabajo sólo debe- quedar a cargo de los esclavos, que eran 

menospreciados y tratados como cosas. 

Aquf e-1 ante"ce-dente- que- encontrarnos del trabajo re-aJizado por las mujeres al igual 

que en Grecia, fue el de-rivado de la esclavitud, consistfa e-n prestar su sen.ricios como, 

sirvientns y con ello contribuir a las labores domésticas las cuales constituían la 

industria. 

Se utilizan los inv~ntos, como el tejelar, este trabajo es re-aJizado en casa y se

considera esencialinente femenino. sin embargo se reservo a Wla clase social. ya que 

supone la posesión de mnleria prima y del instrumental. la nplicación de descubrimientos 

y la mano de obra hwnana.(22) 

Es en el derecho romano donde se impone por e) Paterf'wnilia,. el trabajo de la 

muj~r. como servidumbn."' dedicandose a fiutcioues domésticas. las que son propias de su 

estado y de su sexo. Reviste gran importancia,. ya que es aquí donde se da. una regulación 

laboral. 

(22) IbJdcm.. p4io- .S05. 
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La Locatio-conductio ope~ por el cual el locat:or se obliga a proporcionar a 

un patrón.. el conductor sus servicios personaJes durante un tiempo. a cambio de cierta 

remuneración periódica de dinero, respecto a una nodriza. 

La Locatio-conductio operis. por el cual el conductor se obliga a realizar cierta 

obra para el locator. mediante el pago de W1 precio determinado. 

El común denominador de estos contratos en el derecho romruio era el de 

proporcionar temporalmente y mediante una remuneración objetos o energía de trabajo 

hwnano. 

" En la actualidad. Ja independencia deo estos conb"atos es absoluta. las nonnns para 

el contrato de obra a precio alzado no se refiere para nada a la reglamentación del 

arrendamiento. y el contrato de trabajo no corresponde, yn al Código Civil, si no reclama 

para si sola la ex"'tensa Ley Federal del Trabajo'". (23) 

Las labores que realizaban las mujeres romanas fuera de su casa son principalmente 

actividades artesanales y comerciales, oficios específicamente remeuinos como el de 

nodriza., comadrona. actrices, masajistas. tejedoras .. costureras .. lavanderas y sólo Jas 

posaderas. las propietarias de tabernas quienes otás: o menos estaban Jiga.das a Ja 

prostitución poseían verdaderos comercios y en ocasiones llegaban a poseer barcos. 

(23) t..lA.RGADANT S, G•Jiltermo. Pcrcs:hn Rpm,ao. Oécima-tercf!'t"ll Edición. Esfinge. México. l 98S 
pég. 411. 
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Son Jos antecedentes más remotos del trabajo fomenino que se realizaba. pues en lo 

ógido del derecho romano. ser esposa - madre implica mucho más que lm simple hecho 

de sociedad.. la mujer no constituye Wla especie jurídica aparte. y por lo cual se tuvo a 

bien resolver innwnerables conflictos en los que se hallaban implicadas mujeres. esta.q en 

del hnperio RomWio eran peñectame-nte concientes de su poder de administrar sus bienes 

y su capacidad de- concluir actos jurídicos. sin embargo se les detecto incapacidades 

te.meninas y se le prohibió St"r fiadora., asf como gan:mtizar deudas a te-rceros, de-sempettar 

cargos públicos, su debilida~ los limites de sus facultades intelectuales y su ignorancia 

del derecho las excluye y detennina cuales serian sus fimciones sociaJes. en eseoncia su 

capacidad de ser madre, ya que la mntemidnd es un status que Je- da Ja entidad de

mate-rf"arniJi~ matrona.. portadora de buenas coshunbres, es lo que ~n ocasiones no le 

permitiera labonir fi.1era de-1 seno f"amiliar, y quienes ns( lo hachln gozaban de una mala 

reputación 

Confhnneo pasaron los aftas, la mujer realizaba una. gran gama de actividades y de 

trnbajos para poder subsistir, lns situaciones polfticas y sociales de Roma.. .:1 constante 

flujo de extranjeros, Ja apertura de la economfa propiciaron el mnbiente para que se 

agregaran. aunque poco a poco a desarrollar un trabajo que sólo hasta entonces era 

exclusivo del hombre. 

Z.. Edad l\ledla. 

En la Edad l\f:edia, se piensa que las mujeres flsicamente débiles y moralmente 

frágiles son seres que hay que proteger de los demás pero también de si mismos, ya 
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pertenezcan por nacimiento aJ mundo de los guerreros o aJ de los trabajadores. ya por 

elección aJ mundo de los que oran. sometidas a la vigilancia y a Ja dirección de los 

hombres en su orden respectivo. la situación de Ja mujer es variable. y sin duda se 

presento una notable evolución a Jo largo de los tiempos medievales. la economía 

se-tJoriaJ predominante, los hombre-s y los artesanos están ca'ii en la misma situación, Jos 

hombres y mujeres de- estatus se-nril. están fijados aJ dominio y de-saJTollan toda su vida, a 

la sombra de los se-r'lore-s feudaJes quienes son propietarios de grandes e-xtensiones de 

tierras. en este> marco ge-ognifico restringido con la sola obligación de pennanecer y 

casarse aJH. con el crecimiento deo algunas ciudades europeas, se crea la posibilidad de 

una movilidad cada vez mayor y se presl"'nta Wl fenómeno socioeconómico .. ante In 

e-mancipación y la migrución del sif:rvo hacia las grandes urbes con e-1 firme propósito de 

conseguir tuta mejor f'onnn de elevnr su nivel de vida social. y terminar con su miseri~ 

abandonando el cultivo de las tierras. y de- In supuesta protección del Senor f'eudal. 

La mujer asociada a muchas tareas que se desaJTolJan en el crunpo y en los prados. 

participan en la henificación. consistia en la recolección de pasto npilnndolo y 

aJmncenandolo pnra el ganado, y también en la cosecha de frutos,. rewiiendo en cestos. 

lienzos o en un mandil Jos frutos. antes aún aparece la mujer en Jos cuidados de Ja crianza 

de animales domésticos. dando de com~r a cerdos. a las aves de corral. vigilando los 

corderos. t;?squilandolos con tijeras de acero,. ordenando y recolectando lec~1e para 

elaborar mantequilla y preparar queso. amasando pan. dentro de su casa se J-e 

encomendaba ocuparse de Jos miembros de Ja flunilia a la que pert<i.!nece dentro d-e estas 

tareas se -encuentran las de nodriza.. las de ama de casa, su deber principal aJimentar. 

lavar .. acunar criar a Jos 11itlos. encender y mantener el fuego. preparar Ja bebida.. asf 



40 

como para la cocción de Jegwnbres. el mantenimiento de la casa en el estricto sentido de 

la limpieza,. en todos los niveles sociales la mujer dispone de mucho menos libertad de 

desplazamiento que el hombre.(24) 

Expulsadas de su ámbito fiuniliar por CaJta de trabajo o e-xcluidas .. al menos 

temporalmente, de los acuerdos matrimoniales las jovenes pasaban a trabajar como 

sirvientas en casas de cantpesinos ricos. de nobles o burgueses. su situación no era 

envidiable. se les maltrataba de palabra con insultos o con calunutias, tambié-n con gestos 

y miradas o más aún se atracaba su integridad corporal y seo le violaba 

En esas nuevas y grandes ciudade-s cobra gran auge el artesanado y aparecen Jos 

gremios. como agrupaciones de hombres dedicados a un mismo oficio. estas se 

encargaban sobre las: condiciom.•s y la f"onnn de prestar el servicio. se ayudaban enb"e 

ellos. eran :formados por maestros quienes eran Jos dueftos. así como por Jos oficiales y 

compat1eros que son los trabajadores. en la medida en que el trabajo se especializa y se 

diversifica la mujer tiene mayor participación dentro de los talleres dedicnndose a coser 

vestidos. corno aprendices de sastres. junto con sus compatleros de trabajo, desde Ja 

preparación de fibras. tenido. hilado. tejiendo. efoctuando trabajo de costura.. 

Las actividades domé-sticas se transmiten también a una dimensión pública cuando 

el despJiegue urbano hace intensa la actividad comercial. se instituyen las co11>oraciones 

de oficios. con el propósito de emancipación pasan a dedicarse a una determinada 

(24) NOUGIER. Lou1s Rene y Serge S11uneron. Tomo (V. Ob. 
190. 

págs. 188. 189 y 
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actividad a engrosar las filas de gremios. que con el tiempo se erigen como verdaderas 

empresas. 

En esta etapa la mujer tenia que consagrarse. única y exclusivamente aJ trabajo 

doméstico. a la manufactura. industriaJ familiar .. a las labores propias de su sexo y 

condició~ trabajos agrícolas Jos cuales er-an poco frecuentes. 

Surge Ja Revolución Industrial y con ella el maquinismo a mediados del siglo XCV. 

tuvo la finalidad esencial de facilitar el desarrollo de fabricas y de manuf'acrnra, este 

imposibilitado por Ja falta de mano de obra suficiente. trae como consecuencia el echar 

mano aJ empleo deo mujeres en el trabajo. 

La mujer se inici~ en el trabajo industrial textil .. ya que exigía ciertos núcleos de 

asalariados indUerente en edades y sexo. pues Ja máquina unifbnnaba toda la mano de 

obra. imponiendo WJ ribno a la activid~ se Je conoció como mercado de trabajo 

artesano corpornt.ivo.(25) 

Se le tiene prohibido a Ja mujer pertenecer a Jos gremios. Jos cuales eran Jas 

uniones de trabajadores de una sola actividad o rnma de Ja industria y por lo general 

estaban constiruidos por hombres. eJ dei;arroJJo de la industria se debió principalmente a 

el sacrificio del trabajo de Ja mujer. ya que no sólo era ocupada en Ja indusb"ia textil. sino 

también en minas • .f'abrimetalurgia,. artesanado. cerámica. la demanda contractual y el 

mercado JaboraJ. daba ventajas a quienes empleaban a las mujeres. pagaban un salario 

(Z.S) CABANELLAS, Guill-=nno. Ob. ciL P-'&- Z66. 
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irüerior aJ de los hombres. tenían jornadas mayores y en ocasiones la reaJización de sus 

labores se efectuaban en instalaciones y en condiciones insalubres. 

La movilización de la mujer en la industria. motivo el abandono del hogar durante 

muchas horas del día. y como consecuencia el de-scuido en la crimtza deo los hijos. los 

irúantes abandonados por lo geone-ral a taner como único espaciamiento y escuela la calle. 

la ausencia total de la protección a la matentidad obrera eran Ja causa de que- las 

trabajadoras para no perde-r jomaJesr. acudiera a sus tareas hasta Ja vfspera misma del 

parto y de que se reintegrara después. 

Aparece Ja Escuela Interve-ncionista. nombre que adopto el movimiento polftico con 

tintes humanitarios. surgido de un grupo de personas dueftas de empresas e industrias, 

cuya finalidad. no era otra cosa que Ja de optener adeptos. influyendo en Ja intervención 

del Estado. reglamentando el b"abajo de las mujeres principalmente, su situación de 

desrunparo, que exigía W1 máximo de protección.. por la condición en que desan-ollaba eJ 

trabajo, sobre todo en el industrial y el minero. En toda Europa las ideas de progreso del 

derecho nntural, Ja. expansión de la personalidad. la influencia. positiva de la educación, 

la utilidad social de la libertad y de Jos postulados de los primeros conceptos de 

igualdad. 

En el ano de 1 789 en Francia. con Ja Declara.ción de Jos Derechos del Hombre y 

del Ciudadano se reconocen los derechos universales del individuo, desde Ja época 

napoleónica.. contempla a Ja mujer como ciudadana con todos los derechos y obligaciones 

inherentes a su categoría de ser humano~ Je da importancia a la realización del trabajo de 
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la mujer en la industria algodonera,. y se le reconoce el eCectUado en el ámbito doméstico 

aunque nunca recibe ayuda por parte de los miembros de su t3milia si estos son varones. 

y el cual tiene su fimdamento en los contratos del derecho romano locatio operae y locatio 

operie. el arrendamiento de servicio. se da una mutación de la condición de la mujer. que 

en la nue-va época de mercaderes. tiene- que llevar adelante Ja economía Camiliar y dirigir 

Jos negocios mientras el marido se halle le-jos. en la república desempetta un papeo! más 

activo y participa en el pulso de la vida cotidian~ despué-s de tantos siglos en que el 

camino parecía cerrado, la mujer comienza .. a conocer no sólo en el cielo sino también en 

la tierra la vía que lleva a la ciudad y a su pronta emancipación del hombre. sin embargo 

surgen leyes como la Ley Chapellier. en la Exposición de l\{otivos setlala que " no existe 

más interé-s de: una nación que el particular de cada individuo y el gen~ral de la 

colectividad''. Como un instrumento eficaz para contener las exigencias de los 

trabajadores en favor de- me-jores condiciones de trabajo. 

El Código Civil napoleónico. '" regula la contratación inponiendole condiciones 

laborales notoriamente inhwnanas.jornndas excesivas. salarios (nfimos y cruc:les castigos 

sin hacer distinción en cuanto a Ja edad o el sexo. esto en nombre de la supuesta igualdad 

de todos los individuos ... (26) 

3. Ing.lutcrra. 

En -el atlo de 1839. en Gran Bretatla el trabajo realizado por las mujeres constitufwt 

mnyoria,. la Revolución Industrial. al derribar las COfl>Oraciones de oficios y crear una 

(%ó) DAVALOS. Jose. P!:'n:cho del Tabajo Ob. cit. págs. ó. 7 y 8. 
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nueva mentalidad .. tomando en consideración las condiciones en que se ejecuta el trabajo 

d~ la mujer en la industria textil y minera.. es necesario legislar sobre el trabajo. 

Et 10 de agosto de 1842, se prohibió el trabajo subterráneo de las rnujere-s y se dio 

por terminada con la costumbre del pago del jornal en tabernas y sitios similares. 

En 1844 se redujo la jornada de trabajo, que realizaba la mujer, a diez horas con 

treinta minutos,. ast como las labores ejecutadas los sábados debla terminnr antes de las 

cuatro treinta,. en esta misma época Bl"' hace necesaria la inspección oficial la cual se 

extendió al trabajo femenino. La efectividad en el cwnplimiento de las disposiciones 

legales en mnteria de trabajo de las mujeres, sólo se obtiene en 1890, con la instauración 

del servicio de delegados en minas, conocidos como "mills", cuya fimción era la de 

inspeccionar y verificar de que se contara con el equipo médico adecuado en caso de 

accidente, nsf como vigilar que las mujeres y lós niflos no realizaran su:; labores en 

contravención di:!! l:!!sas disposiciones protectoras .. sin embargo su rWlcionamiento se vio 

opacado por la falta de etica y de la aplicación de sancione.,¡; por parte de las autoridades 

a lod duenos de las minas. 

Históricamente estamos ante los primeros intentos de regulación del trabajo de tas 

nwjeres y de la protección del mismo. 

El peñeccionamiento de las herramientas provocó wia verdadera revolución de 

orden a la participación de la mano de obra fümeniua en el trabajo y .. simultáneamente .. la 

emancipación política y social de la mujer. es por esto que se ha considerado a la mujer 



45 

como producto de la revolución industrial. Se discutfa sobre la conveniencia,. Ja 

moralidad e incluso la licitud de sus actividades asalariadas se catalogo como una tigura 

problematica. 

"Ello. a su vez,. derivó el trabajo femenino .. a ciertas tBN'as en las que la actividad 

de la mujer se toma insustituible como en oficinas? laboratorios. producción de ciertos 

artículos y comerciaJización de determinados productos.". (27) 

A fines del siglo XIX y los primeros aftos. del siglo XX la irúluencia en el trabajo 

indusu-ial se fue incrementando. así como la participación de ~a mujer. extendiéndose en 

EW"opa y más tarde en otros continentes. 

4 .. Estados Unidos de Norte: .América. 

El gran movimiento inmigrante y la mezcla de culturas dieron origen a las primeras 

trece colonias que habían de s.:r el núcleo de los Estados Unidos. se mantuvieron leales a 

Úl.~Iaterra. prosperando el cultivo y explotación de tabaco. Jos diCel"'l?ntes ideales poHticos 

conlfovrut a. declarar la guerra a Im~laterra en et rulo de 1775. rindiéndose dos anos más 

tru·de. reconociendo ta independencia de los Estados Unidos de Norte Anlérica. 

proclantan su Constitución en el arlo de 1789. como consecuencia de las ideas surgidas de 

la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudad.ano. Fueron el ejemplo a seguir 

para los hombres nacidos en Ja región norte de América. proclamando su Carta Magna en 

el ftentido de garantizar todos los beneficios a aquella.'i personas nacidas y consideradas 

(27) CABA?-.i"El-LAS. Gutll<ern1U. Ob. Cit. pigs. 267 y 269. 



46 

ciudadanos. as{ como a toda persona que buscara. en ese país su tbrtuna y destino. 

Las ideas de expansión y colonización a los Estados del sur, el espíritu de aventura al 

encontrarse frente a las grandes extensiones de tierras, ricas en materias primas y climas 

fueron propicios para que creciera rápidamente como Nación, el trab~io y mano de obra 

provenían y se realizaba principalmente por los esclavos en campos de algodón. 

gene-ralmcnte personas de color entre estos también se encontraban mujeres que eran 

ocupa.das en diCere-ntes tareas. que iban desde la pizca de algodón, cultivo de tie~ 

crianza de animales de granj~ hasta labores de se-rvidtunbre d~ntro de las grandes y 

opulentas casas. y cuyas jornadas comenzaban desde antes del amanecer y terminaban 

hnstn largas horas de In marlrugndn, se les consideraban objetos al igual que en el 

derecho romano los duen.os disponlan de la persona de-1 esclavo, paralt-lami:nte surge la 

industria fabril. 

En el ano de 1861 la guf"rra. de secesión entre Estados de la Corüederación y In 

Unión, arraso material y económicamente arruinando al país, y dejándolo en grandes 

problemas socia.les y polfticos.(28) 

Después de siete atlas. z:;:e promulga Ja Ley de Reconstrucción y Crecimiento. aunada 

a e::;:ta wia serie de enfrentamientos aislados. las invencionea; aplicadas uJ trabajo. el 

maquinismo y capitalisrno, surgen entrando en wia. etapa acelerada de desarTolto 

económico. para construir un ejercito obrero y contribuir en la explotación agrícola.. las 

ciudades crecen y con ellas la necesidad de prestar servicios públicos. La mujer hasta 

entonces se ocupaba de las labores propias del hogar y de su sex:o. contribuyendo al 

(25) DE BUEN. N~st.~r. Tomo n. Ob. cit. pég.. %61. 
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cuidado de los hijos., de su alimentación y del vestido .. y con ella cambio su fonna de 

pensar y demostró que podfa suplir aJ hombre en todas las actividades. movió gigantescas 

maquinarias. labró la tierra y recogió su fruto. y sirvió también en trincheras. 

En 185 l. Ellas contri.bufan a ganar para si, y su fuerza de trabajo no sólo colabora. 

a la economfa del pafs. sino a su crecimiento. una valoración real de las fimciones 

femeninas, espos~ madre, educado~ la mujer merece tantas consideraciones y tanto 

respeto como el hombre. 

Entre los ntlos de 1860 a 1870, se dan dos clases de labores que In mujer. la 

esposa o hija desempennn. El primero es el trabajo que se re-aliza de-ntro de In casa y 

dentro del marco de la explotación fiunilinr, u,grlcoln,, nrtesnnal. comercial. y el segundo 

es aquel que se ef"ectúa fuera de casa.. en la industria,, la obrera es objeto de explotación, 

se invoca su debilidad flsica.. su carencia de conocimientos especializados,. y el hecho de 

que la mujer tiene menos necesidades. puesto su salario tan sólo equivale a un 

complemento en el presupuesto de la familia. 

Las mujeres continuru-on desarrollando actividades dentro de los servicios públicos. 

adrninistrntivos. en tiendas. despachos. como dependientas,. empleadas y en profesiones 

1ibcrale1i10 en esta medida en que iba gwiando terreno en el plano labor-al,. también su 

f"onua de pensar fue evolucionando. y con ella las costwnbres fücron canibiaudo,. las 

puertas de la educación se abrían para la mujer.(29) 

(29) NOUGIER. Loui• Rene y Seri;:.e Sauneron Hiaroci• C'w:nccnl del Tabajp . • EpocJt. del Artesa:n•do 
Siglos X aXV'III • Torno l Tra. J"oaquin Romero, Grijalbo. Mr!xh:o·Bat"':dona. t 96S. p.t.69. 328 y 3:9. 
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A la guerra Je tocaria desempet\ar el papel introductor de Ja mujer en la 

especialización prof'esionaJ. el indice de la mano de obra f"emenina aumentó y apartir del 

ado de 1939, Wl nuevo conflicto bélico mWtdial. provocó el tenómeno de la movilización 

femenina para reemplazar aJ hombre en la agricultura... en la industri~ en el transporte. en 

el comercio. en se-rvicios de roda índole. en la admini9tración pública y hasta en los 

cuerpos auxiliares de las fuerzas annadas en el at\o de 1940 y hasta el rulo de 1945. 

En Washington. capital de los Estados Unidos de Norte- Amé>rica, se reúne por 

primera vez en el afto de 1919. la Organización Internacional de-1 Trabajo ( OIT ). 

Revf"lando su extrema preocupación por un régimen laboral. que Je asegurt'I a las mujeres 

protección tlsica, espiritual. e-conómica y socinJ. sus diversas recomendaciones y 

convenios consistf'n en establecer que sus aspiraciones se dirigen.. con re-spe-cto n In mujer 

por su puesto: 

a) A la plenitud de derechos políticos y sociales. 

b) A una remuneración no disminuida por ruz.ón de sexo. 

e) A las máximas facilidades educativas y pro.fesionales. 

d) A las mayores oportunidades para el trabajo. 

e) A la prolección .fisica contra trabajos insalubres ~ i1unoral~s. 
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O A la defensa conlnl la explotación económica. 

g) A la protección legal de la maternidad obrera... 

h) A la libertad de asociación. 

i) Al empleo deo mujeres con responsahilidades Camiliares, de- manera que se 

armonicen estas con los ingresos que procure aquél. 

j)A la adopción de medidas dt." seguridad social y bienestar generaJ para la mujer 

lrabajndorn. (30) 

En las empresas y las asociaciones foministas se habla de emancipación. de 

Jiberación y de igualdad de derechos haciendo entasis a la mujer menor de edad y la 

esclavitud sexuaJ. Se propugno por el mejoramiento de las condiciones de trabajo de la 

mujer obrera y de Ja misma legislación laboral, pnrn no tener como consecuencia Jo 

sucedido en lngJnterra y llegar a consecuentar tas situaciones de abandono y descuido de 

los hijos. sólo en la medida en que se cumpliera con las disposiciones prescritas se hm-fa 

erectíva y extensiva ésta protección a Ja mujer en el pals. 

S. Esputla. 

La regulación del trabajo de la muje-r~ ha sido. desde e-1 pasado. objeto de 

(30) CABANEI...LAS. GuilJcnno. Ob. cit. ptg. 277. 
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disposiciones legislativas. no siendo la excepción el país lberico. 

En el ano de 1407, con las Ordenanzas de las eones del Toro. promulgadas por 

Enrique Il, hace mención de una labor realizada por la mujer y que consistía en el trabajo 

deespigaparaganarunjornaJ. (31) 

Carlos m.. en su resolución, de te.cha 16 de noviembre de 1778, admite la ensettanza 

y el trabajo de mujeres y niftas en todas las labores propias de su sexo. 

En Espaftn se implwdo el despotismo ilustrado, ~1 rey emprendió una refonna 

económica, social, potftica y cientlfica; se concedió especial atención a la asricultura se 

i:-mprendieron grandes obras d'-" riego, se suprimieron los gremios. se fomentaron las 

actividades mercantiles e industriales, siendo desde luego la industria familiar en donde a 

la mujer siempre se le eoncasillo. 

Con respecto a Ordenanza de los gremios, la Real Cédula d~I 1:? de enero de 1779, 

mando que por ningún motivo se " impidan ni obstaculicen por los gremios de estos 

reinos .. ni por otras personas la ensenanza de mujeres y ninas en todas aquellas labores y 

artefactos que son propias de su sexo._ sin embargo de las privativas en sus respectivas 

ordenanzas tengan los maesb·os de los referidos gremios ••.(J:?.) 

En el ai\o de 1784 .. se declnrá facultad general de las mujeres a trabajar en todas 

las artes compntibles con el decoro de su sexo. 

(31) Ibfdem. plg. 267. 
l3Z) ldc:m. 
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En Espaila se dejo ver. que la mujer podía ejercer todos los oficios. siempre que 

los mismos no fueran contrarios a sus condiciones fisicas. pero no se integro a la 

industria. pues ésta no existfa en el pair; Ibérico. 

Para el rulo de 1870, surge la Asociación Internacional de Espal\a. l'mbrión de Ja 

corrieonte marxista, en este mismo ano se ce-Jebra Ja Primera Internacional eon Barcelona, 

ee deocir se lleva a cabo el primt"r Congreso Obrero, nueve anos dt!'spué-s se funda el 

Partido Socialista Obrero Espatlol y en 1888 aparecería Ja Unión General di? 

Trabajadores. se fiutda la Cont'i!oderación Nacional del Trabajo y con ello las 

controversias, por la necesidad que tiene la muje-r de ser re-conocida como generadora de 

la riquc-za y de- Ja producción. con los movimientos f"c-ministns que·surgieron mediante el 

trnbajo. conquista una serie de dc-rc-chos. como In jornada cie' trabajo de- ocho horas. In 

proteocC'ión aJ derecho a la maten1idad laboral. aJ d.::aempetto de actividades insalubres en 

esta.do de pretlez.. las cuales no debería desempetlar. sin las medidas de protección 

debidas. bajo vigilancia o supervisión. 

Se cw-acteriza esta reunión o asociación de trabajadores. por ser un sistema de 

solución de conflictos de trabajo en este país. ya de orden individual o de orden 

colectivo. se debió principalmente a Ja::. transf"orn1aciones mora.les. sociaJes. económicas. 

polfticas y jurfdicns. las que detenuinaron et tratamiento que debe otorgar·se a la mujer en 

la prestación de su trabajo. adquiriendo también el derecho de coligarse a estas en 

def'ii:?nsa de sus ideales y aspiraciones, inspiradas por Jos movimientos .feministas de ob"os 

paises en el viejo continente. 
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6. México. 

Como es de todos conocido en la historia de México. se marcan tres periodos. 

siendo el primero. el que comprende los orígenes del México antiguo a la llegada de los 

espailoles. conocida como PrecoloniaJ: el segundo. que se ha denominado México 

Independiente; y el tercero. en donde se abarca de la Revolución Me>eicana de 1910, 

hasta nuestras días. 

Resulta necesario hacer una breve resena en el desan-ollo deo cada uno de estos 

periodos y analizar en cada wto de ellos si upare-ce registrado aunque se-a a.grosomodo el 

trabajo de las mujeres. que es nuestro lenta central deo atención. 

A. De los or1gcnlC"S del México Antiguo. 

No es posible en este trabajo tratar ampliame-nte a todos y cada una de las culturas 

desarrolladas en este periodo, flºt'.' razones. de método, sólo nos abocnre-mos al estudio de 

las más importantes, tanto por su. des~ollo polftico y económico como cultw"al. en el que 

ya se advierte la existencia de nlgwms nociones del trabajo d~ las muj~res. 

Asi~ los Aztecas. procedentes del norte del país llegaron al Valle de México. donde 

se qu~daron sometidos a los tecpnnecas de Atzcapotzalco. fitndando la ciudad de 

Te-nochtitlán en el afto de 1325 de nuestru eora. y durante el gobierno de sus tn!os prime-ros 

monarcas que fue-ron: Acmnapichtli. Huitzilihuitl y Chimnlpopoc~ el trabajo de la mujer 

e-rn esencinlmente doméstico. se les indicaba que su lugar estabn c-n el hogru-. as{ como en 
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cuidar de las ninas y enseftarles labores que son propias de su sexo .. atender aJ hombre .. o 

el trabajo como doncella en el palacio. (33) 

A las nii\as se les ensenaban actividades propias y que la mujer realizaba 

diariamente. como moler el maíz.. hilar. tejer y 9e le- preparaba para ser buenas esposas. 

tt'8ll aleccionadas por los padres sobre su nue-va obligación. sobre- la tide-lidad, 

honestidad. el cuidado del hogar y de los hijos, esto lo aprendían en el seno del hogar. y 

su educación terminaba con el matrimonio. 

Al consolidarse la Triple Alianza,. inte-grada con los Texcocanos. los pobladores de 

Tacuba y por el monarca llamado IzcoatL Los A.ztecas o Tenochcas,jwJto con sus aliados 

extendie-rón su senorio al centro. sur y oriente del actual territorio mexicano. en el cual 

eje-rcfnn solrunente- control polftico en cuanto al pago de impuestos, P'-"l"O a los pueblos 

. conquistados los dejan administrarseo de acuerdo con sus costwnbres. La sociedad Azteca,, 

fue gobe-rnnda por Wlll monarquia electiva. estaba dividida en dos clases. los Pillis 

constituida por nobles. sacerdotes y mercaderes. Todos con derecho a la propiedad de 

tierras; los l\facehuales. artesanos. cargadores. labradores. esclavos los cuales f'onnaban 

el pueblo bajo. Entre estas dos clases estaban los guerreros. Jos cuales vivfan al la.do 

oriente del palacio y estaban al se1vicio del emperador .. cada cwnpesino tenia que 

coparticipar en el trabajo colectivo de las tierras de quién ejercia d senorfo. 

Aquf se dio también la esclavitud como consecuencia de las guerras. y que eran 

(33) NOUGIER.. Louis Rene y Serge Situneron. Ob. cit. pig. 38. 
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denominados Tlatlacotin se equipara a los esclavos Griegos y Romanos. son trabajadores 

aJ servicio de su amo. se . les proporcionaba comida.. techo y vestimenta.. gozaban de 

condiciones satisfactorias y podían adquirir bienes. los tamemes eran empleados en el 

campo o como cargadores. (34) 

El imperio Azteca., se- pre-se-nta como lUla brillante constnicción politica y militar. se 

forjo como la estn1ctura campesina más antigua del continente- Am.ericano, la agricultura 

era la principal fuente de alimentación, la siembra y la cosecha de 

maíz,. frijol. amaranto, agave, maguey de donde se sacaba una bebida tf.nnentada, el 

pulque, se cultivo el algodón, tabaco, cacao y de las fibras sacaban gran provecho. (JS) 

El nrtesano y su trabajo. primt>ro se da Jn industria,. en el doriticilio campesino 

contribuyendo a cubrir sus necesidades. Como herencia de los tolt~cns. que fueron 

gnllldes joy~ros. plateros. plumejeros. y qufom."'s se- dedicaban a estas industrias tenían un 

estatuto superior aJ de Ja plebe y su trabajo era bien pagado.(36), 

Los Pochtecas o comerciantes. esta actividad comercinl surgio entre los antiguos 

pobladores de TenochtitlM a través del trueque. Ja moneda la couslih1ye ~• cacao. 

pequei1os tejidos y el cobre. surgen mercados como d de Tlatelolco. en esta época la 

mujer tarnbién se dedico al comercio. 

(34) 00?-r~ BLACKALLER. Ciro y L. Ouevani. P..amlre.o:. :Jints:sj1 de ffi1tocja de MSz:isg . 
Tercera .Edición. H~. Mo!xico. 1973. pép. 122- 123 y 132. 
(35) lbidern. pa~ 120. 
(35) Ibfdem. pts t 33. 



55 

Entre otras labores que realizarón las mujeres en la sociedad Azteca. fuerón el de 

tejedoras. altareras. artesanas. escultoras .. tejedora¡¡ y plumistas, una tendencia de la 

iniagen de la mujer muy marcada hasta hoy en dfa,. de atender al marido. ser y lucir su 

f'emineidad.. dedicarse al hogar y al cuidad.o de sus hijos. en especial de sus hijas. 

Gran importwtcia tuvieron trunbién otras culturas como los mayas. aunque presenta 

perfiles muy diferentes a los Aztecas, seguramente por ser lU\ pueblo más culto, sensible y 

menos guerrero. pues tenían tm gran sentido de la vida y una concepción metaiisica del 

mWldo. La mujer disfrutaba en estas culturas, otra posición sociaJ más distinguida,, se 

pn-paraban a la mujer para servir a los dioses. 

B. Del Méx.lco Colonial. 

En el ano de 1517, en la Capitania Goeoneral de Cuba. se or,gani::aron tres 

expediciones llegando a Cabo Catoche en Yucatán la primera capitaneada por Francisco 

Hernández de Córdoba; la segunda por Juan de C]rijalva quién descubrió tas Islas 

Mujeres y el rio que hoy lleva su nombre, exploró las costas de Yucnlñn y nnvegó hasta la 

isla de San Juan de Ulúa; la tercera expedición me-jor organiza.da que las anteriores. al 

mando de Hernún Cortés. y otros hombr~s que posteriormente serian conquistadores de 

Anlérica del Sur. se hizo a la mar en la Habana con 11 naves. 110 marineros, 508 

infantes. 32 ballesteros. 16 caballos y 10 piezas de artillería. 

Cerca de Cent!~ los espaftoles derrotaron a los indios de Tabasco, quienes al ser 

vencidos les entregaron a 20 indias oe:n prueba de amistad" entre ellas se encontraba w1a 

joven mujer de nombre ~talinal o ~faliuche .. hija del Cacique de Coat:acoalcos. su 
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intervención fue decisiva en la conquista.. Hernán Cortés aJ llegar a San Juan de Ulúa.. en 

la playa de Chalchiuecan. tomó posesión tbnnaJ en nombre de el Rey de Espaila y tUndo 

la Villa Rica de la Vera Cruz. el 19 de abril de 1519, primera fundación espaJ\ola en 

nuestro territorio. 

El 7 de noviembre de 1.519. los espanoles hicieron su entrada a Tenochtitlán, salió 

a recibirlos el monarca azteca MocteZLUll~ quie-n los alojó en el Palacio de Axayácatl. 

Prácticamt-nte en el ano de 1522. Hernán Cortés se nombró Gobernador y Capitán 

Qe.neraJ de la Nueva Espafta, entraron en vigor diversas disposiciones y 

consecuentemente n impartirse instituciones de- Derecho Espanol en tien-a mexicana,. 

admitidas por el Consejo de Indias. entre el conjunto deo disposiciones jurfdicas que- st.• 

aplicaron durante la é-pocn Colonial se encuC'ntrnn el Fuero Real. las Partidns. el 

Ordenamiento d~ Alcnlá, las Ordenanzas Reafos de Castilla, las Leyes de Toro, estas 

leyes estaban infimdidns con un alto espfritu protector hacia los indios. no aJcWlZalldo su 

objetivo por fhlta de control de los actos de autoridad y de la ambición de los 

conquistndores.(3 7) 

El único premio que Corté~ podía ~frecer a suS sold~dos era hi.~lt~~~:dti·ti~~ _ 

y encomiendas para que se>b~~~fi_ciaran ··con. ~liBs. ·se J~~-!~~~-:_;~;~¡ji·~i.:~-~::.-~~~ .'.l{~o 
euro11eo. ih!' aprovecho la mnu~ 'd~ _obl-8. gratuita de los -i~1cÜ_os. po~o.:1:1 p~c~ s.~ .:ri~iria w1a 

ciudad colonial a la que se le dio el nombre de México. 

En el atio de 1521 las Encorniendas. con el propósito humwto se asignaba 

(37) DE LA CUEVA. }'.{ario. pS"rf'rhn Mrzji;:;wo d~l J"nb11jo Tomo L D~dma Edición Pom'.la. ?.f~r.ico. 
1967. p4p. 3S y 39. 
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determinado número de indfgenas a un espaftol para que los protegiera.. catequizara y los 

ensenara a vivir en orden.. a cambio de Wl trabajo o tributo. este fue confimdido por los 

espailolea y abuso de los indios. quitlindoles sus tietTB.S. la Cédula Real lo prohibió en 

1523. 

A mitad del siglo XVI. aparece el trabajo asalariado o trabajo a jornal, fue \ma 

forma económica importante. era significativo que el indio recibiera dinero por su 

trabajo. 

Sin embargo las condiciones del trabajo fueron diflciles. jornadas prolongadas 

y una libertad restringida.. al transtbnnarse la economfa novohispana se introducen tbnnas 

de producción industrial, se incrementan los abusos en contra de los indios, los pri"'-an deo 

sus propiedades, los esclavizan para repartirlos. La Primera Audiencia Gobernadora en 

et afio de 1527 nsi como la Segunda Audiencia Gobernadora de 1530, favorecen a los 

indios al darlos alimento~ cobijo y educación a los niílos hijos de los naturales. 

La institución de el Repai1imento Fol'zoso en el m'lo de 1542. y el cual consislfa en 

la distribución de los indios a los grandes dominio¡; ejercidos por los espafloles más 

opulentos y a.graciados por la Corona Espanola.. percibían wt salario por su trabajo y eran 

liberados cuando habiw1 cwnplh.lo con tas labores encomendadas .. en la distribución del 

n-abajo agricola y la mw10 dt? obra.,_ pagaban wia contribución aún más pesada la cual 

debían de saldar tanto indios como indias. 

En la Real Ordemuiz.a. de 1601. el trabajo es libl'e y asalariado. el indio puede 
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alquilar sus brazos a quien el quiera.. a los dadores de trabajo. se ponía de acuerdo sobre 

el salario o lo fijaba la ley. prohibe castigarlos. maltratarlos o esclavizarlos. les 

proporcionan educación se crewt escuelas como la de Santa CnJZ Tlaltelolco. florece el 

artesanado .. el trabajo y la producción queda bajo control de gremios de artesanos de tm 

mismo oficio,. el obraje füe e-1 antecedente de la fabrica acn1al. Se labora penosamente. 

las jornadas iban de 14 a 16 horas. loe salarios eran bajos, se les endeudaban con 

prestamos, evitando el abarldono de obra.je. se permite trabajar aquf a la mujer y a los 

nitlos.(38) 

Se desarrolla ln minerf~ e-n 1680 con. las Le-yes de- Indias, se busca proteger al 

indio deo .A..méric~ del nntiguo lmperio de- !\/léxico y Per6 impidie-ndo la explotación 

despiadada. Los indios estarían hltelados por la autoridad ~spni\ola. Fray Bartolomé de 

las Casas, ante el inminente peligro en que se encontraban las niftas indias. decidió crear 

escuelas para ellas en las que se les educara en la religión cristiana y se les preparaba en 

las labores del hogar.,. con la pretensión de evitar atropellos por parte de los espaftoles. 

sin embargo se evitnron en su totalidad los peligros a que estaban expuestas la 

totalidad de la población femenina indfgen.a. debido principalmente a la falta de 

aplicación d~ las leyC"s. 

El Colegio de Nuestra Seftora de ta Caridad. es destinado para niflas mestizas y 

aJgunas espaiiolas. se les adh:stJ·aba en tabor'°'s domJziticas con el propósito de 

prepararlas para el matrimonio. Pero siempre fue más fuerte el orgullo de los 

conquistadores que a toda costa hacían valer su superioridad y dominio sobre sus 

mujeres. 

(38) DE BUEN. Nl!stor. Tomo Il. Ob. cit. pé.g. 287. 
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Se Otorgó protección a las mujeres. prohibiendo y castigando a quién obligara a 

trabajar a mujeres e hijos en tareas pesadas como cargadores. también prohibe que las 

mujeres fueran encerradas para trabajar, se les daba libertad parn que en su casa pudieran 

hilar y tejer y así poder pagar tributo. las futuras madres no hacían trab~ios pesados y las 

que estabH11 en lactancia seo lt"'R prohibio trabajar en mina'i o ser maltratadas. La Colonia 

fue por tanto, cruel para la m1úer ya que el resultado de la conquista,. füe humillar. herir 

a la misma en su dignidad hwnana y convirtiendola en sirvie-nta de-1 conquistador. 

Vistas las limitaciones morales que- imponía Ja sociedad de la época n la educación 

deo la mujer. se logró desde fines de-1 Siglo XVU, que se estable-cie-rnn algunas eoscuelas 

para ellas; Ja primera.. Ja de- San Juan de Belén,, más tarde en el Siglo XVIlI. Ja de la 

Ensennnza y íutalmt"nte In de lns Vizcaínas fimdada e-n el afio de 177$. y que fue- ya una 

escuela de tipo moderno en la que no se imponia la ensetlanza religiosa y en la cual se 

daba la oportunidad a la mujer de aprender algún oficio que le pennitieraganarse Ja vida. 

Los Tres Siglos de" dominación espatlola en l\.léxico y las condiciones 

socioeconómicas que imperaban. el descontento de los crioUos. subordinado~~ ~-)a 

minorfa privilegiada de los espailoles. la explotación de Jos indios. la péSima .. colidiéión 

de la clase trabajadora. y la polltica económica de Espaila Ja cual restringía el Coinercio 

y la industria de In colonia. para tavorecer a los propios. fue creando Wla. conciencia 

contra la metrópoli. 

Además~ Ja Revolución Industrial. las ideas de Ja Revolución Francesa y el ejemplo 

de la Independencia de Jos Estados Unidos de Norte América crearon Wl clima Cavorable 
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a la emancipación de México. 

Surgieron numerosos movimientos promovidos por todos los sectores de la sociednd. 

gnutdes contrndiccioneA abrieron Hbismos de protestaR que de11embocaron y explican el 

~stallido de la guerra de Independencia en el ai1o de 1810. 

C. Dd 1\-lex.fcn lndcpfttdiente. 

Hemos n!innado que este periodo se inicin con la ~erra entre los naturales de 

México y los Espatloles. se busco la emancipación y la libertad de la Corona Espatlola y 

cuyo origen fue el pue-blo de Dolores. con el grito de fudependencia que diera el cura Don 

Miguel Hidalgo y Costill~ la madrugada del 16 de Septiembre- de 1810. 

Su objetivo logrm- romper las cadenas del coloniaje y tnmsfhnnar las condiciones 

penosas a que- habfnn estado sujetos los indios. criollos. mestizos. se f"ortaleció con 

vaJiosos principios sociale"s que buscaban abolir las diferencia.q e- injusticias del viejo 

régimen y e-stnblecer un Estado de- derecho qul" fül.'rn igual para todos los individuos. 

:w:nque realmente muchas institucionC"s implantadas en la época de la Colonia siguierón 

funcionando e-n el principio de este- periodo. 

En OuadaJajnra. Don l\f igue-1 Hidalgo y CostiJJn se dio a la tarea de dictar una serie 

de foyes. decretos y disposiciones con el propósito de transformnr las condiciones a que 

hablan estado sujetas las clnses hwnildes. 
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El 29 de noviembre de 1810 .. Don Miguel HidaJgo ordena la libertad de los 

ee~lavos~ abolió el pago de tributos .. del pago de impuestos sobre articulas nacionales y 

extranjeros, suprimió toda clase de pensiones exigidas a los indios. reconoce la libertad 

de sembrar y vender tabaco. el de fabricar vino. y el 5 de diciembre del mismo aJ'io 

expide un deocre-tó por el cual 9e hace entrega de tieJTBs a los habitantes naturale-s de 

México. se- tbmentaron las artes y la industria 

Ejecutado el cura Hidalgo. continua con el movimiento deo indeptmdt-ncia Don José

Marfn More los y Pavón. 

No es sino hasta eol afio dt." 1813, reunido en la ciudad de- Chilpancingo, con In 

leoctura dt- uno de los doctunC'nlos más importantes redactado por Don .José !\{aria 

Morelos, Los Sentimienlos de- In Nación, en donde propone una sc-rie de medidas que 

rebasa los anhelos de la insurgencia y busca wta co1Tecta solución de los problemas y las 

necesidades deJ pais y de Jos diferentes sectores de la población nacional. 

••Que como la buena ley e-s superior a todo hombre. las que dicte nuestro Congreso 

deben ser tales que obliguen a constancia y patriorismo .. moderen la opulencia y Ja 

indigencia,, y de tal suerte se aumeute el jornal del pobre .. que mejore sus costwnbres. 

aleje Ja ignomnci~ la rapifla y e:J hwto º'.(39) 

El Congreso de Anáhuac se traslado a Apatzingán donde el 22 de octubre del afio 

de 1814 .. se diera a conocer nuestra primera. Constitución Política.. se declaró que ningún 

(39) DE LA COFYA.. Mario. T..,mo l Ob. o:it.. pág 40. 
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género de cut~ industria o comercio._ puede ser prohibido a los ciudadanos. excepto 

los que fonnen la subsistencia pública.. , 

En el siglo >CIX. en México n_o ~e cOnoció el derecho del trabajo, se aplico el 

derecho Espanol. y una vez consumada la fudependencia a trav~s de-1 Plan de Iguala el 24 

de f"ebrero del afio de 1821, con la unificación de- los sectores y la creación de empleos. 

los tratados de Córdoba y la entrada del Ejercito Tri.garante a la Ciudad de México, se 

sentaban las bases para que el país delimitara su forma d:" gobierno que' eon el fühu-o 

regiría en la nueva Nación.(40) 

Durante estos acontecimientos la situación de la mltier no habfa cambiado en nad~ 

una sociedad definida y dirigida por el hombre.. su condición dependiente-. 

acostwnbrnda a que se le proporcionen bienes,. alimentos .. dinero, su ocupación son las 

labores propias del hogar y estas sólo son realizadas por razón de sexo. en forma 

exclusiva por la madre. espos~ o hija. dando como resultado In discriminación de la cual 

era objeto y de una supuesta liberta~ restringida por los mismos miembros de su Cnmilin.. 

Por esto mismo la mujer no desempetlo más actividades que- las tradicionales~ las cuales 

iban desde el trabajo doméstico .. la lnb~ el artesanado. el comercio., la servidumbre u 

obrera y en muchas ocasiones dependía de su origen socioeconómico al igual que el 

trabajo realizado por las nu.-tieres eu el continente Europeo. se lL• designaron a la mujer 

sus labores por razón de ttu condición y por la debilidad de su sexo. 

La sombra del hogar .. "1 silencio de la mujer es la ley .. y como único reconocimiento 

(40) :-..1AR.Tnraz DE LA 3ERN"A. ..ruan .Ant.::inio. Dl!'rs:cho Con.atjtucjonal t...féxjcano. PorT'Úa. Mdxko. 
19Si pég. 68. 
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el de adular y reconocer sus virtudes Cemeninas. deb(a obediencia aJ padre. aJ marido y a 

los hennanos varones e inclusive a los hijos. 

La Constitución de 1857. significa para la Nación. el predominio de dos clases. 

surgie-ndo corúlictos entre el capital y el trabajo, se nie-ga el de"recho polftico a las 

mujeres, se establece en Puebla la primera casa de Matentidad, es el primer antece-dente 

de los servicios protección de la mujer que va ser madre contaba con servicio de 

guarderi~ se Je proporcionaba aJ infante lo necesario mientras la madre prestaba sus 

servicios.{41) 

En Jos aftas 1870 a 1884 .. se ..-labora el Código Civil, y el cual dejaba ver la 

ideología y modelos de vida. que preva]ec(a e-n ese tiempo al declnrur que la mujer esta 

subordinada con respecto de su marido, obedecer en cuanto al aspc-cto dom~stico, la 

educación de Jos hijos es obligación de la mujer y se Je limita en Ja adn1inistraci6n de 

bienes. 

El mismo Código se contradice,. en su artículo lo. que establece la igualdad para 

todos sin distinción de persona o sexo. y se deja la posibilidad a discriminar a la mujer. 

al decir que en caso especialn1ente declarado por la ley .. podía darse en diíerente f"onna. 

En eJ ano de 1876 el Congreso Obrero,. constituido por un grupo de patrones y 

obreros de toda la república.. por p1·imera vez se incluye a Ja mujer como trabajadora.. la 

autorización para prestar su fuerza de trabajo ya no la otorga el cónyuge y cuando exista 

(41) TEl'.JA ~.EZ. Felipe. I '"Y"'ª F\.mdemenrnlc1 de Wxjso .•tS08·1964•. Segunda Edición 
?oJTUa. M~xaco. 1964. pá~ 3ó5. 
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contlicto entre ambos quién determinará si la mujer puede laborar es un juez el que 

decidirá. 

Después de la Revolución del 20 de noviembre pero del w'lo de 1910. Don 

Venustiarao Cmnmza.. expide un decreto autorizando el divorcio. así como la forma de 

adminiHtrar los bienes de cada tmo de los_ divorcinnti"s. siendo estos mayores de edad 

para disponer cada WlO lo que le correspOnd~~ 
·,.·::.: -.:. 

. :-: -- . ~;;·.· :·~{~~J{:~~~','.' . . -;. > • , 

.El S de Febrero de.1917~_.se·promulga la Coristitución PolUica de los Estados 

Unidos l\fexicanos. y con ell~:-~~ ~~~~~~:;~7~J{;~~ ~~'del d~recho; el derecho Social. y el 
1: ''-<:-·--.<;;;;;;•.:';/··;·_, .• ···-··· ' 

cual tiene tma e-strecho v(nculo. Con :et "tl-abáJO:·deS~mPenado por las mujeres. y que es el 

tema de nuestro estudio: --~~-\;·~e"~·~;~;;~i·T~;¡~~r~i~·.;~i~n a la 'maternidad. la familia y 
primordialmente a tas bue.nas ~os~b~~J?s~~~~~h~te-n .las labores insalubres o peligrosas 

para. cualquier mujer,. el trabajo '!-ºe~.';> ·ó. ~¡ .iniliajo en estab1ecintie-ntos comerciales. 

después de tas diez de ta noche y asf como ti trabajo en periodos extraordinarios. 

Con la Ley de Relaciones Familiares expedida el 7 de abril el~ 1917. se anota Wla 

victoria al mo,,.·imiento liberal de la mujer,. establece que tanto el marido como la mujer 

deberfa ten~r Ja misnm autoridad en el hogar. en la educación de los hijos asi como 

también -en la administración de los bienes. sin que requiera del consentimiento el wio del 

otro. La única limitación en el aspecto d-e- la capacidad de ta mujer casada para prestar 

libremente sus servicios~ todavía requiere el consentimiento del esposo. 

Eu d rulo de 1928. el presidente Plutarco Elins Calles expide el Código Civil. en 
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donde la capacidad jurídica es igual entre el hombre y la mujer. prescribe que queda 

fuera de esta limitación la mujer casada., ella puede trabajar pero con la limitación de 

encontratse sujeta para prestar libremente sus servicios, siempre y cuando no perjudique 

las labores del hogar y no datie la mornl y las buenas costumbres. si existe conflicto 

resolverá el jue-z.. 

En materia laboral. se tomaron disposicione-s p["otectoras de las mujeres que 

prestabmt sus servicios y prescribían las siguientes excepciones; se prohibe el trabajo de

mujere-s en expendios de bebidas alcohólicas de conswno inmediato. as( como quedan 

también prohibidas las laboreos peligrosas o insalubre-s. estas podrán rt"nliznrsl."' siempre y 

cuando Re' tomoe-n las medidas necesarias pura proteger a la trabajadora,. como al 

desempeftar trabajos que requieiran esfuerzo flsico considerable. se prohibe tambié-n el 

trabajo e-njomada.s extraordinarias. 

A las Empresas. que cuenten con más de SO mujeres que presten sus sen·icios 

dentro del local de aquellas. están obligadas a establecer guarderfas. 

E11 el ano de 1937. el general Lázal"o Cárdenas. reconoce la capacidad civil de la 

mujer._ se le concede derecho a votar aunque este hecho se efectué sola.mente ~n los 

municipios. 

En el atlo de 1947. Miguel Alemán Valdés. les reconoce su derecho de votar y ser 

votada.. las exhorta a intervenir más en la vida política del país. 
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En el N'lo 1953. siendo presidente Adolf"o Ruiz Cortines se ref"onna el artículo 34 

de la Constitución. se le otorga a la mujer Ja plena capacidad cívica. eleva a nivel 

nacional el voto de la mujer y también ser ele.!Jidn para cargos públicos. Sufre una serie 

de refom1as la Ley Federal del Trab~jo de 1931 vigente hasta esos días; sobre los 

derechos y obligaciones tanto de hombres como de mujeres. prohibe el trabajo 

extraordinario y ei este se realiza se obliga a quién lo recibe a remunerarlo en llll 20cw ... 

del salario. trajo como consecuencia esta rt"tbmta no contratar a mujeres ya que es más 

barata la mano de obra masculina; a la m1tier en estado de pret'lez se le prohibe realizar 

trabajos peligrosos o manejar sustancias o productos que pongan en peligro su vida o la 

del producto ( deo su hijo ); se concedió wt descanso di:- 6 semanas antes y 6 semanas 

despué-s de-1 p1u10. el cual se podrá prorrogar e-n caso de- ser neoce-sario. con goce- de 

salario; descanso de 30 minutos dos periodos diarios para nmamantar a sus hijos. Se' 

computa el tie-mpo pre y postnataJ; prohibe- el trabajo insalubre y obliga a la empresa a 

dotar de- sillas suficientl:!'s, para descansar en los establecimientos dondl:!' se preste- el 

trabajo. 

En el w1o de 1942. se establece que queda a cargo del Instituto ?\lexicano del 

Seguro Social. Ja prestación del sen.ricio de guarderías. 

S"' toma en consideración la participación fümenina observa.da dentro de las 

instituciones de estudios superiores como Ja Universidad y el Politécnico. la mujer. 

esbJdia y desempelta actividades igual que Jos varones. 

En el wlo de 1969. tiiiendo Presidente el Licenciado Gustavo Diaz Ordaz.. se refonua 
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el artículo 24 Constitucional. la mujer adquiere la calidad de ciudadana al cumplir los 18 

aftos .. y el artículo 30 de la misma otorga a la mujer .. el derecho de transferir la 

nacionalidad a sus hijos nacidos en el extranjero. 

Surge en el rulo de 1970. La Nueva Ley Federal del Trabajo. 

Y respecto aJ trabajo de la mujer. siguieron predominando las disposiciones a que 

ya hemos hecho mención. 

Prohibiendo el trabajo peligroso o insalubre ...... ¡ trabajo nocnuTio industrinJ o 

comercial después de las 10 de la no_che. as( como la jornada extraordinari~ goza de- los 

mismos derechos y obligaciones que el varón. su propósito fimdamenlal es la protección 

en el trnbajo de las mujeres, de la maternidad, en cuanto a las labores peligrosas o 

insalubres esta no rige para la mujer que posee wt grndo de educación lUlive-rsitario o 

técnico. 

En el atto de 1971, con Luis EcheverrlaAlvarez se otorgó a la mujer campesina,. en 

el aspecto político igualdad de derechos respecto al ejidatario y al campesino. sin 

embargo las co~twnbres y las practicas de los pueblos son düerentes. 

En 1974_ se refonna el articulo 30 Constitucional. por el cual la mujer a través del 

matrimonio transmite la nacionalidad al cónyu,1Je extranjero .. en este mismo ailo se eleva a 

rango constitucional el contenido del articulo -to_ el cual prescribe la igualdad jurídica 

entre la mujer y el varón .. en el aspecto taboraJ tiene Jos niismos derechos y las mismas 
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obligaciones que el hombre., se otorga protección ef;pecial a la trabajadora en lo que se 

refiere a la maternidad .. ee prohibio efectuar laboreG peligrosas o insalubres .. así como el 

trabajo noctunto y la preAtación de la jornada extrnordinnria durante la pret1ez,. trunbién 

las actividades que pusieran en peli.~o la salud de la nmdre o del infante no se debían 

realizar,. se le exige al patrón observar medidas de higiene y de f;eguridad adecuadas para 

la salud y la vida del producto de la concepción. a.si como el dC't'echo a w1 seguro 

obligatorio y la prestación del servicio de guarderia iníantiL 

En el ai'lo de 1975. declarado como el Año Internacional de la Mujer. por la 

Organización de las Naciones Unidas ( ONU). integra a In. mujer al desarrollo y proceso 

económico. social y cultural de la sociedad en progre-so de cada nación. 

En l\{éoxico. se mnnifo~tó que 1n. discriminación hacia la persona de- ta mujt"r heria 

su dignidad como ser hwnano,. por lo que se debe-ria. igualar la situación entre' varones y 

mujeres en todos los aspectos. 

El Principio número 10. promulgado en In Conferencia l\fwtdinl del An.o 

Internacional de la !\tujer., seflala que la igualdad de derechos entrafla las siguientes 

responsabilidades: & un deber de la mujer aprovechar cabalmente las oportwlidades. 

que se le proporcionen y cwnplir sus deberes para con la familia. el paJs y la hwnanidacl 

Hoy en d[a la mujer se encuentra en nuestro país. ~n W1 plan de igualdad de 

oportunidades 8Wlque en algwu1s ocasiones condicionadas en su empe1lo de lucha.. 

sobrevivencia y superación. poco a poco ha grumdo tui Jugar dentro de la sociedad. 
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dignificandose como Wl ser humano valioso. logrando todas y cada lllla de las supuesta..q 

o~ortunidad.es. que se le han brindado. 

Oivel"SOS prognunas y RCciones gubernamentales hrut sido puestos en practica en los 

ültimos veinte aí\os para contribuir al mejoramiento d~ la condición de la mujer. En 1974 

se lle~ó una profunda revisión de la legislación mexicana para elim.inar cualquier tbnna 

de discriminación hacia ella. En esa oportunidad se retbnno el Articulo Cuarto de la 

Constitución PoHtica. EsC' mismo ano se estableció t-1 Programa Nacional del Afto 

Internacional de la Mujer. que preparó el lnfonnC' de México presentado en la 

Confereoncia Mtmdial sobre la l\iujer celebrada en nuestro pa.is en 1975. Más tarde. en el 

afto de 1980 se creó el Programa Nacional de- lntC'gración deo la Mujer al De:snrrol1o 

( PRON~i ) dentro del ConsC'jo Nacional de Población ( CONAPO ). Este .Programa 

significó un importaute avance., al proponer un conjunto de iniciativas especificas 

orientadas a. promover el mejonuniento de la condición social de la 1nujcr. En et ano de 

1985. se instaló la Comisión Nacional de la ?l.{ujer para coordinar las actividades y 

proyectos sectoriales en la materia. esta Comisión preparó la participación de !\léxico en 

la m Conferencia l\1widial sobre la l\lujer .. realizada en Nnirobi en ese afto. e impulsó el 

desarrollo de proyectos diven;os en beneficio de la población f"emenina. En el ano de 

1993 se instaló el Comité Nacional Coordinador con el propósito de organizar y preparar 

las actividades sobre la participación de !\.léxico con vista a la IV Conferencia l\.lwtdial 

sobre la l\lujer. la ':~al tendrla por sede ta ciudad de Pekfn. en septiembre de 1995. El 

resultado de los trabajos fue la elaboración de un infonne detallado sobre la situación de 

la mujer en nuestro pais. asi con10 de Wl coujw1to de diagnósticos ten1áJ:icos que sirvieron 

de base para ta participación de l\.l¿.xico. 

-i 
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CAPITULO ID 

MARCO JURíDICO 

Por lo que toca a la situación juridica de la mujer en el &mbito laboral. a la 

proteccion de las actividades que desempet\a. asi como a la. protección a la matemidact 

al cuidado de la madre y al producto de la preñez. debemos tomar en cuenta. y considerar 

que estos derechos fueron _ganados mediante la lucha continua y pru"t:icipación activa en 

los procesos económico'll. pohtico9 y revolucionarios, los cuales eRtán plemunente 

reconocidos hoy en día en diversas legi~IRcion~s y por consecuencia es un deber conocer 

su ñmdamento Constitucional y tru regulación a través de la Ley Federal del Tt'l\bajo. 

Comencemos desde lue-go con su fündnmentación Constiru~ionnl. 

La Constitución Politica de los Estados Unidos ~!exicanos. promulgada por el 

Constituyente de Querétnro el 5 de :febrero de 1917. ciUe entro en vigor el 1 de mayo del 

mismo rulo. consagrando en sus artlculos_ lo.· 20. 4o. .50 ·y 123 los principios 

:fundamentales. como la base pnra. la elaboiaci6ll de este trabajo y que est:in lntimamente 

relacionados con la Ley Federal del Trabajo}" la.Ley del Seguro Social. 

En Nuestro país, se concibió antes· que en ningiln otro en el mundo. Wl nuevo 

derecho dentro de la Carta l\lagna. que ho:r en dla conocemos como D"'reocho Social. por 

primera vez ~n la historia se incluyer6n tas gnrnntiti del b-abajo. otorgando deorechos y 

obligaciones excluadvaii para la clase trabajado1·a. se aprobo el capitulo denominado Del 

TJ"abajo y de lu Previsión Social. ·_,1 cual congi·..:ga un meui.iiaje de jui>licia hwnaua.. eiitw:ido 
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eRfe al Rt>rvicio de tn democracia. de la libt!nad. de las ~ma~ o dt> loR dl"reochoR 

S11bjetivos; p11blicoR. 

El 'Articulo 4o. de I~ Con~rirución, contie-ne unn garnnria de i.~mtldS9d al ase-g.umr qnt." 

•• El varón y la mujer son iguale-s ante- Ja Je.y "y otra de Jib€'rtad al sellaJar que " Toda 

persona tiene derecho a decidir de manera. Jibre. re-sponsable e intbnnada sobre el 

número y el esparcimieonto de sus hijos "-

La igualdad del hombre y de Ja mujer existía tácitamente por fo menos desde que

se promulgó Ja Constitución de." 1917. el legislador hasta últimas fechas los ha z:econocido 

y e-J Código Civil de 1928. los reconoce expresamente. 

Fue por DeCt"Cto Constitucional de fecha 27 de diciembre de 1974,. publicado en el 

Diario OficinJ de 31 del mismo mes y ano. donde se instituyo d~ mnncra expresa en este 

articulo 4o, esa iguaJd8.djurfdica entre el hombre y la mujer. 

La libertad es algo tnn grande e importante para el ser hwnano. que no cabria en 

una definición. una idea general serla la libertad consistente eu el derecho que todos Jos 

individuos tienen en WJ plano de igualdad para eJeg.ir Jos rnedios para alcanzar Jos fines 

que se proponga 

Asimismo. esté articulo prote.~e Ja organización y el desarrollo de la fiunilia y el 

derecho que tiene roda persona a Ja protección a la salud 
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Es justo reconocer que fue el hombre mexicano~ con el mismo espirito que lo llevó 

a la conquista de la independencia distinguir los derechos naturales de la persona y a la 

consagración de los derechoR 80CialeR clel campesino y del trabajador. quién consignó en 

la Conetih1ción y en laA leyeA la igualdad del varón y de la mujer.(41) 

Esta ganmtia tiene una re-lación estre-cha con lo que pre-scribe el articulo 5o. de- la 

Constitució~ y el cual dispone que toda persona podni dedicerse- a la tarea que más le 

acomode. siendo licita,. se garantiza la libertad de trabajo; al establecer que a ninguna 

persona podrá impedírsele que seo dedique a la profesión. el comercio o trabajo que más 

le acomode y que no constituya delito; el ejercicio de esa libertad sólo podrá vedm-se si 

se atacan los derechos de la sociedad. 

Dispone además que nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la 

justa retribución y sin su pleno consentimiento a excepción del trabajo impuesto como 

pena. 

En ca.da Estado. la ley determinará que prof'esiones necesitan Utulo para su ejercicio. 

las couclicioues que deben llenw-t1e pa:u'l:l obtenerlo y la:1 auloddade:> que llw1 de expedirlo. 

en cuanto a los servicio:> profe::1io11a1es Je lu<lole ::1ocial sl:.'!'1·á.J1 ol>ligatorios y retribuidot1 

co1úonue a la li:y. 

El Estado no admite actos que tengan por consecuencia la pérdida de la libertad. ya 

sea por causa de trabajo. de educación o de voto religiosa. tampoco se admiten convenios 

(41) DE LA CUE'VA. Mario. Tomo L Ob. ciL p.lg. SS. 
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por loa que el hombre pacte su proscripción o renuncie temporalmente o pennanentemente 

a ejercer detenninada profesión .. industria o comercio. 

El contrato de trabajo sólo obliga a prestar el aervicio convenido. la Calta de 

cwnplimiento d~ dicho contrato. por lo quei se retierei aJ trabajador .. sólo obligará a eAft"t a 

la corre-spondiente- responsabilidad civil. 

Asimismo. estas garantías de igualdad y de libertad se complementrut con lo prescrito 

en el artículo 123 en su apartado A en las fracciones V.VII. X.V. X.xIX y el apartado B 

en sus fracciones v. XI incisos a). b) y e). Hoy en dfa estos ::irtículos le brind30 una 

protección especial al trabajo de In mujer. pues aún cumido existe igualdndjurfdica entre 

el varón y la mujer. hay gran diforeoncin flsica y psicológica entre' ambos. que de- modo 

""'cesario repercute en el desarrollo del trabajo.(42) 

Con el propósito de impedir los abusos de los cuales era objeto la mujer al 

presentarse la relación de trabajo. se adopto wia reglamentación destinada a protegerla 

por su objetivo natural~ el de ser madre. 

Es en Titulo Sexto de la Coni:illilución Politica de los E:s:Uulo::.: Uni<lor; l\lexica.uos. 

denominado .. Del Trabajo y de la Previsióu Social "' que nos rige hasta nuestros <lfa2i y al 

quo haremos referencia. 

El Articulo 123 Constitucional_ prescribe que toda perBona tjene derecho aJ 

(4::%) Ibídem. pA& :S6. 
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trabajo digno y socialmente útil. al efecto se promoverán la creación ele empleos y 

organización social para el trabajo contbnne a la ley. 

Se expedirá leyes sobre el trabajo los cuaJes regirán: 

Apartado A,. Entre los obreros, jornaleros. empleados. domésticos. artesanos y de 

maneragene-ra.J todo contrato deo trabajo. 

La fracción v. prescribe que las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos 

que e'!tijan Wl esfuerzo considerable y signifiquen tUl peligro p:ir:i su salud t"n relación con 

In gestación. go:;:arán for.:osamC'nte de- un dC'3c:inso dC' se-is sC'manas untC'riorC"s a la fecha 

fijada aproximuda.rmmtc- pnrn el parto y seis se-manas posteriorC's al mismo. dcbic-ndo 

percibir llll salario integro y consen.•ar su empleo y los derechos quC' hubiese adquirido 

por la relación de trabajo. en el periodo de lactancia, tendrá dos descansos 

extra.ordinarios por dí~ de media hora cada uno para alimentar a sus hijos. 

La fracción VU. dispone que para trabajo igual debe corresponder salario igual. 

sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad. 

La frucción AV. ordena que el patrón~ estará oblig-d.do a observar de acuerdo con 

la naiuraleza de su negociación.. los preceptos le~ales sobre hij!tiene y se~idad en las 

insta.Jaciones de su establecimiento y udoptw- las medidas adecuadas para prevenir 

accidentes en el uso de las maquinas. instrwuentos y materiales de trabajo. Blii como a 

organizar de tal manera éste. que resulte la mayor g.aruntía pw-u la salud y lu vida de los 
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trabajadores. y del producto de la concepción cuando se tnd:e de mqjereR embarazadas: laa 

leyes contendran. aJ efecto. las sanciones procedentes en cada caso. 

La fracción XXIX. dispone que es de utilidAd ptiblicR IR Ley del Seguro Social. y 

en ella comprenderá seoguros dei invalide~ deo vejez. deo vida. de cesación involuntaria del 

trabajo, de erúennedade-s y accidentes, de servicio de guarde-rfas y cualquier otro 

encaminado a la protección y biene-star deo Jos trabajadores. campesinos. no asalariados y 

de otros sectores sociales y sus fainiliares. 

Nosotros consideramos que el articulo 123 t"O su apru-rado A fraccioneos v. VII. X"V 

y XXIX, otorga una serie de disposiciones de cnnicter socinl aplicables a todo nquel 

individuo que prc-sta sus servicios a otra persona en el campo de la producción 

económica,. y el cual se traduce en la protección a que tiene derecho todo trabajador en 

fonna gcnt-ral, individunlizandosc cuando se trata de- la mujer por su función natural, 

siendo ésta acrt"edora a lUla protección especial y que: el Estado le brinda a través de las 

Instituciones de Salud, en esté apartado en particular le corresponde: al Instituto !\texicano 

del Segw-o Social y al que el patrón tiene la obligación de afiliar a sus trabajadores. los 

derechos adquiridos por Ja r"'°Jación de trabajo sou protegidos y no constituyen renwicia o 

perdida, cuando media wta causa por Ju cual el tnlbajador no puede prestar el servicio. el 

embarazo y la concepción. no son motivo para. perderlo:;. asf como Ja distinción de sexo. 

raza o religión no amerita ni da motivo a que Ja ren1wteración percibida por la labor 

realizada. sea inferior a lo estipulado. le coITesponde a las autoridades extender y 

promover Jos programas de salud. así como la prestación de los servicios de guarderías o 

estancias inf"antilt!'s a los sectores más desprote~idos y quienes sew1 la única fuente de 
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sustento de su familia y a aquellos núcleos de población_ de comtmidades y mlUlicipios en 

donde no existan cenb"'os de atención y de asimencia RociaJ. 

ARfmif1mo. el articulo 123 prescribe en su npnrtaclo R; Entre loR podereR de In 

Unión. t'tl Gobieomo dE"I Dis:trito FedE"ral y sus trabajad<'rE"'\I. 

La fracción V, dispone a trabajo igual corresponde-ni. salario igual, sin tener en 

cuenta sexo. 

La fracción XI, ordena la seguridad social se organizará conforme a las siguientes 

bases mfnimas : 

a) Cubrira los accidentes y enfermedades profesionales, las enf'cnnedadcs no 

prof'esionales y maternidad, la jubilación .. la invalidez, la vejez y muerte. 

b) En caso de accidente- o erüermedad, Be conservará el derecho al trabajo por el 

tiempo que determine la ley. 

e) Lru.: muj1:1·~s Jw-.anlt." d embw·azo no r~alizw·án lralutjui1 qut= exijan wt esru~rzo 

considerabl~ o signifiquen w1 pdigro pura la salud en relación con ta gestacióu9 gozará 

f"orzosamente de un mes de descanso antes de Ja focha fijada aproximadamente para el 

parto y de otros dos despües del mismo. debiendo percibir su salario integro. así coma a 

conservar su einpleo y derechos que hubiera adquirido por Ja relación de trabajo. 
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Además. disfhitarán de asistencia médica y obstetricia.. de medicinas, de ayudas 

para la lactancia y del servicio de guarderías infantiles. 

Como se desprende de lo anterionnente expuesto. podemos Rfinnar que la 

protección otorgada por e-1 legislador a la muje-r, de su igm•ldad. libertad, al trabajo 

realizado por ella, asf como e-1 amparo de la madre y d~I producto de la concepción, la 

obligación de e-stablece-r el servicio de guarderías in:fantile-s se debe- a la imposición de

una reglamentación la cual tiene su justificación en la fimción natural d~ la mujer y de los 

procesos de concepción y alumbnunie-nto y asfmism.o. de la crianza del nifto los que 

debC"n seor tomndos en consideración, en mención a sus trabnjadorns. Estas gar.mtfns 

imponen ni Estndo y a la propia sociedad, una doble conducta positiva; por lttln parte, 

cuidar que el b-abajo. independiente-mente del lugar y la f'onna en In cual se preste. sea 

tratado con respeto y con tul elevado sentido humano; por otra ofrecer tul conjunto de 

normas para asegurar nI trabajador meojores condiciones de vida quo le permitan forjar y 

cwnp 1 ir su destino. 

Asf de esta manera. tos vhdos anhelos de los legisladores y los nuevos derechos 

del hombre queda.ron vluculadott~ ~u la iJea de lilu:11.ad e iguahb.sd. concw·nm hoy eu dia. a 

waa mejor 1·ealizución jw-idica;. c:l Je,.echo del tnWajo y el Jorecho social tienen como 

bw;e estas garanlfas. hw cualett HC: traducen .:n opo1~w1idadet1. cm w1 mejor truJ.o sociW. 

elevar la di~idad del traba:io que eCectúa la mu.ier permitirá a ella y a ·su fiunilia el 

disfiute de una vida plena.. útil y segura.: 

El derecho del trabajo es el compai'lero de l'Uta en el proceso de transf"onnación 
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eociaJ. cada nueva conquista juridica de Jos tra.bajadorea en general. eR wta pequefta 

victoria en la gnm batalla en que están empeftados todos loR hombres de bien para la 

foi-rnación de un nuevo mundo. 

A. El Trabajo como ObUeación SodaL 

Poco se ha eecrito hasta ahora respecto aJ trabajo como obligación social~ pues 

como hemoA visto en los antecedenteR hi10tóricos. que el hombre se dedicará. a trabajar o 

no. Re ctebíR mÁR bien R IR neceAidmt de tnnniniRfrarRe de rectinioA nnhtrRleA pRrB All 

1mhAitdenc1R y la del gn1po Roc1nl ni qu~ lªRhtba RgregRdo. hu; que lo lhtv~dum por cierto R 

muy ft"mprana ie-dad,, a buscar ~alisfactor<"ff: a ~u indigenci~ sin quE" hubie-ra pode-r e-xtrai\o 

alguno que- le impusiera la obligación de trabajar,, pero a meodida que las füe-ntes deo 

reocunros fueron escaseando y consecue-nte-mente era más dillcil su obteonción,, se ve 

forzado a emplearse, asf ya sea el Peterf'amilias, el Setlor :feudal o el Estado tuvieron que 

establecer leyes que en fonna directa o indirecta obligaran al integrante de estas 

organizaciones a realizar una actividad o dese-mpeftar un trabajo. 

En Nuestro sistemajuridico. a partir de In Constitución de 1857. en su articulo 4o 

y So establecian en su parte relativa que .. Todo hombre es libre para abrazar la 

profesión. industria o trnbajo que más le acomode; y que nadie puede ser obligado a 

prestar trabajos personales sin la justa retribución y su pleno consentimiento ".{43) 

De Jos anteriores precepto& con&titucionales se desprende que el trabajo no es 

(43) TEUA P ... AMIP...Ez. Felipe. Ob. cit. pig. ~9. 
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para. su época. ni derecho ni obligación .. sino solamente un hecho del hombre de su 

libertad natural a trabajar o no .. bajo ciertaA condiciones .. que no haga nega1:oria esa 

libertad. y poAterionnente regulRr j11rfdicamente eAtR activicbtd. 

El trabajo es conside-nu:lo como una obligación social. por qtlt" todo individuo queo 

tbnna parte de- \U1 grupo social. esta constretlido a trabajar para la subsistencia del mismo 

de los que- dependan económicamente de éol. como elemento de contribución al desarrollo 

y mejoramiento social, y por su fin. porque con el producto del mismo. como ya se afirmo 

anteriormente. no sólo beneficia a quien desempefta en f"onna personal el trabajo. si no 

también al gn.spo social del cual f"onnn parte. 

Concluimos que trabajo es una obligación social, que nuestr::a. organización polltic~ 

tiene un carácter cmincnt~~cnte nonnativo y de ningwtu manera Wl sentido ético. mornl o 

religioso. sin que con' euo riftn con estos '\"atores. 

El articulo Jo. de la Ley Federal del Trabajo prescribe. El b"abajo es Wl deber 

soc:ial,. convirtiéndos.e para el gobernado en una obligación., toda vez que el deber se 

encuentra en la ley .. y la obligación nace de la misma. 

Es así como el hombre no tiene la obligación de laborar por el hecho de nacer., si 

no que ésta exigencia surge en virtud de que en la sociedad de donde es oriundo. esta 

implantado el deber de trabajar. ahora bien afinnamos los presupuestos anteriores. en el 

sentido de que al individuo le es inherente el trabajo. solicita empleos. industrias. 

comercios. es por ser un ente social y tener w1a conciencia de solidaridad y de superación 

ESTk 
SAIJI 

n .. ~:_¡:~ 
ll u~ 
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personal, el Estado moderno._ debe emitir leyes relativas aJ cumplimiento a esa exigencia. 

lo que se ve culminado con la evolución del pensamiento filosótico. politico y sociaJ de 

co"nsiderar al hombre tanto en lo individual como en lo colectivo. 

Lo anterior lle-va al surgimit"'nto dt?"l dE>reocho de-1 trabajo. qnE' tiene- su tlmdamento 

filosófico en e-1 de-recho social. asf concebido rt"sulta seor rf"ivindicatorio del hombn:- en lo 

individual y en lo colectivo. y solamente en esta medida justifica su existenci~ tiene que 

ser proteccionist~ del que cumple con la obligación de trabajar y al cual le corresponden 

derechos y obligaciones. 

Siguiendo este orden de ideas nosotros consideramos que el trabajo realizado por la 

mujer. en la mayoría de las ocasiones como la única fuente de obtención de recursos 

económicos para satisfacer tas necesidades de Ja fmnilia a la que pertenece, 

contribuyendo al desnrrollo de la socicd~ al ser reglamentado con el apoyo de estos 

principios y a los fines que se persiguen a trav~s del derecho. estableciendo las 

condiciones en que se deben de realizar las tabores o tareas encomendadas, prot.;!giendo 

su trabajo. su inte,gridad flsica y extendiendose al producto de la concepción y el cual ya 

etota reconocido como sujeto de derecho. 

Mario de la Cueva seftala que: "La historia y 1u ..,.¡da ~ociW estún construidas sobre 

el trabajo de los hombres y la humanidad necesita. en su futuro. de ese trabajo; por 

eso resulta ineludible la protección al trabajo ".(44) 

(44) DE LA CUEVA. Mario. Tomo U. Ob. c:it. pig. 2.68. 269. 



81 

También afinna que: " El trabajo hwnano es necesario a la sociedad.. esto es. la 

sociedad no podría subsistir sin el trabajo de los hombres. por lo cual el trabajo ha tenido 

que ser elevado a ta categoría de obligación humana; hoy en día se dice que el trabajo es 

un deber social. tonnula en el que se pretende expreflar aquella necesidad social••. 

Et de-recho del trabajo tambié-n ha reconocido lllla segunda consecul!'nci~ el hombre 

tiMle e-1 deb~. pe-ro ignalml"nte- el d"M"echo a trabajar. por que e-1 trabajo e& la fuente de

satisf'acción de las nece-sidades htunanas, por lo tanto el hombN" qul" cumple con su deber 

de trabajar en beneficio de 'f"ll~ debe de asegur.u-le- la satist1tcción d':' sus ne-cesidad~s y 

ésta es el propósito y la razón del derecho del trnbajo. 

"El derecho del trabajo y éste nos parece su principal fimdwncnto, se desprende de 

la naturaleza. hmnana y de él puede decirse que es derecho natural, no en sentido de ser 

norma lógicamente desprendida de wta idea trascendente de la justicia. sino que por 

cuanto tiene su fundamento natural; el derecho es nonna,. al servicio de los hombres, para 

dar satisfacción a sus necesidades materiales y espirituales, pues bien, el orden 

normativo que no persiguiera esa finalidad, nos parece que- nada tenclda que Ver con el 

Je1·echo, w1 .sii>teum non:nali vo que niegue las tiüe1taJe~ Jd i:-spfritu no ~ti w1 orden 

jur_fdico y twnpoco lo et.: d :iit.lema que pi:-nnita la explolacióu Jd homLre o no l" a.r>e8w·e 

w1a·existeucia digna ".(45) 

Nosotros concidenunos en esta definición se hace mención Je dos corrientes 

juridicas como lo son el jusnaturalismo. la cual sustenta que el hombre por el simpJe 

(45) Ibidcrn. p6g. 268. 269. 
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hecho de nacer atendiendo a su condición humana y por ello el trabajo es inherente aJ ser 

hwnano. mientras que el juspositivitmto considera. que en •m ERtado de Derecho la nonna 

jurldica es creada por el hombre pHnl ser utilizada en la satist'Rcción de sus necesidades 

como ser hwnano. aJ ser parte integrante de cualquier sociedad en donde IBB relaciones 

personaJeos. de trabajo y sociales son regulandas con el firme propói;ito de una sana 

convivencia.. evitando conflictos y conciliando aquellos que se- prese-nten en e-sas 

relaciones, y con ello trata de' asegurar la paz social, sin que" las sanciones que son la 

carácteristica de este tipo de nonnas. esten peleadas con los ideoaJes de Jajusticia y la 

~qui dad. 

B. El Trnbajo como Dcr~ho. 

Este sólo se da por virtud de la disposición establecidas por e-1 Estado, que impone 

el deber de- trabajnr, pues para cwnplir con Ja exigencia que nace del deber jurídico 

resulta necesario a quien impone el deber. ganmtizar el cumplimiento de la obligación. 

El artfculo 1:?3 Constih.Jcional en su parte primera,. indica: Que toda persona tiene 

dere-cho nJ trabajo digno y socialmC"nte útil; a1 ef'ccto se promoverán In creación de 

empleos y Ja organización social para el trabajo. conforme a la ley. 

Desde luego que el trabajo a desarrollar propiciado por el Estado debe ser digno. 

remw1erado y socialmenle útH: es decir que no debe ser Ja súnpJe ocupación del hombre. 

no debe ser WJ trabajo iru1ecesario e improductivo y su n1isión es tender a satisCacer una 

necesidad individual o colectivu. pan1 aJcwizar Ja1·t!'iviudicacióo de sui.; dert'chos y Ju de 
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lograr la prosperidad.. Ain embargo, hasta hoy en dfa no Ae encuentra garantiza.do 

realmente el trabajo como un derecho social de la persona. 

La Ley Federal del Trabajo en su artículo Jo. Aet'lala; el tr'HhRjo eR un derecho y un 

deber social. l'ste artículo se relaciona con los art(culos 123 y lo. dt" la Constitución, los 

cuales prescriben que no podrá establecerse distinciones entr~ los trabajadores por 

motivo de raza,. sexo. edad, credo religioso. docb"ina politica y condición social, nuestra 

legislación tiende a conseguir el equilibrio y la justicia social, dignifica a la persona del 

trabajador. Si el gobernado tiene derecho al trabajo. es lógico. suponer que alguien tiene 

la obligación de proporcionarlo. ya en forma directa o indirecta. pero al fin y al cabo 

debe establecer tal situación,. por ello civnr condiciones de paz, fomentnr el desarrollo 

económico. abrir nuevas fuentt-s de- tnibnjo. y una buena distribución de la riquc~ crear 

y promover centros de capacitación técnica y cicntifica para el trabajo, imptcmcntar una 

buena polftica dcl mcrcado de trabajo es decir que la preparación de estos técnicos y 

cienUficos sea Jo que demanda la actividad laboral de nuestra sociedad lo cual se temlria 

que analizar y proponer antes de empezar con el Plan Nacional de DesWTollo. 

2. Ley Federal dd Trabajo. 

A través de éste trabajo hemos visto In f'undrunentación y la relación que tienen 

algunas de las disposiciones legales cu materia de tnWajo, aún cuwido en la misma ley se 

habla en f"om1a gené1·ica de la aplicación de et;las uonnWi al individuo que presta sus 

servicios dentro de la relación laboral, esta aplicación lie debe de entender que no 

maagina en lo individual a la mujer trabajadora. porque contravendrla los principios 
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enunciados en los capitulos anteriores y los cuales cita a la igualdad~ la libertad y el 

amparo aJ trabajo que la mujer realiza.. asi como a los ordenamientos encaminados a lo 

protección de ella. de la maternidRd. y al de e1dnhlecer las pret=:taciones que deben 

constar en lae conrlicioncR de trabajo. 

En la Ley vigente se conservan. en general~ todas las disposiciones mencionadas 

anteriormente y se hace hincapi~ de la igualdad de derechos y obligaciones del hombre y 

la mujer. con la aclaración de que las modalidades consignadas en el propio 

ordenamiento no implican reconocimiento aJgtmo de desigualdad~ sino al animo de 

proteger a la mujer en su fimción reproductora. 

La misma ley. también ha sufrido algunas reformas. con respecto al Capitulo del 

Trabajo de las Mujeres; y la cuales analizaremos enseguida.: en el Titulo Quinto de la ley. 

en su articulo 164, las mujeres disfrutarán de los derechos y tienen las mismas 

obligaciones que los hombres. 

En el ano de 1962, sufrió una serie de cambios la. ley de 193 l. con el esplritu de 

igualdad.. se <lit:>pwoo que las muj~res gozada.u J"' Jos mismos derechos y obligaciones que 

los hombres, con la.s modalidades consignadus en la propia ley. 

Al respecto nosotros considenunos esta e1unienda se da. por la situación que se 

presentaba en los diforentes lugares de empleos. ya que el trabajo desempeftado por la 

mujer y el producto de éste. refiriendonos al PW!º por la prestación del mismo. sólo se 

vefa como complementario al pago obtenido por el trabajo realizado por el hombre. no 
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eraremllllerador. tmnbién la mujer debfaenfrentarse a muchas situaciones adversas. como 

realizar labores en lugares insalubres, prestar trabajos dt'."spues de las diez de la noche. 

sin ignorar los peligros y riesgos de loe que pudiera ser objeto denb"o de la empresas o 

establecimientos y enfrentarse a los prejuicios e ideas de la época, al hostigamiento por 

parte deo los compru\eros de- trabajo, de los mismos jefes o patrones, y que hoy en d(a 

también sufren. 

SW"gi6 la idea general de que el den!'cho del trabajo no es, ni puede ser, un estatuto 

creador de privilegios o beneficios del hombre en contnl de la mujer; cada WlO de los 

sexos debe tener las puertas abiertas para buscar, con el máximo de libertad y sin ninguna 

regulación qm.• lo impido, su puesto en In vida socinl, a fin de demostrar In medida en que 

pueda servir a la sociedad y a la humanidad. 

La Ley Federal del Trabajo, en su Titut,°: Quinto denominado del Trabajo de las 

~fujeres. en su artículo 165, dispone las modal~~~C:s .q':1e .. se consignan en este capitulo. 

tiene como propósito fündnmental, la protecci~a .. d.e In maternidad. 
'.'.-

.;~:"._ 

ú;ta modalidad.. excepción o ~ü~ita~iÓ~a~·:·~J~--~"- (efien: en si al trabajo de la muj~r. 
se esta tomando en conside1'llción ZiU fi~iologia yf"wu:ióu Uio16gica 1·eproducto~ y "ta cual 

es exclusiva de ella.. uos ref'eriu1os Ú. la úláten1i<lud., «:l!i pue11 w1a protección juridica 

especial. 

El articulo 166~ dispone cuando se ponga en peligro lo. salud de la mujer .. o la del 

producto. ya sea dunmte el esta.do de gestación o de lactancia y sin que sufra perjuicios 
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en. su trabajo en labores insalubres o peligrosas. trabajos nocturnos indu.striaJes. en 

establecimientos comerciaJes o de servicio despúes de las 1 O de la noche. así como en 

horas extraordinarias. 

En este articulo existe la excepción deol trabajo que- realiza la mujer cuando se 

e-ncuentra en estado de gravidez., y por tal motivo no prestará labores insa!ubre-s o 

peligrosas, as{ como de no utilizar su fuerza de trabajo en jornadas noctwTtas t>n la. 

industria, en establecimientos comerciales o en la prestación de servicios después de- las 

10 de la noche o en efectuar horas extraordinarias. en atención a que la igualdad polftica 

o jurídica df' sexos no significa iguaJdad flsica y biológica, lo contrnrio podría causar 

perjuicios que serían irreversibles tanto para la mujer como para el producto de la 

concepción. se contruvendnín lns normas sociales. pcrdcrfn el sentido hmnnno, la 

credibilidad en la justicia social y en las autoridades del trabajo creando la 

desconfianza entre quienes prestan sus servicios en la relación laboral tanto en Jo 

individual como en lo colectivo. la mujer no sufrirá ninguna clase de perjuicio en su 

salario, ni en las prestaciones y derechos que la ley Je otorsue. 

La ley en su articulo 167. prescribe que para los erectos de este titulo. son labores 

peligrosas o insalubres las que por Ja naturaleza del trabajo. por las condicioÍl~s _.flsicas. 

químicas y biológicas del medio en que se presta. o por la composición de las materias 

primas que se utilicen. son capaces de actuar sobre la vida y la salud .flsicay mental de Ja 

mujer en estado de ."-estación o del producto. 

Los reglwnentos de traba_io. que se expidan detenninunm Jos trabajos comprendidos 
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en la definición anterior. 

Nosotros distinguimos dentro de- lo que dispone el articulo en cita a una clru;e de 

mujer. la cuaJ no cuenta con la preparación básica elemental o que no esta dentro del 

supuesto del embarazo y quié>n podrá realizar esh.11 tipo de actividadt"s con la utilización 

del equipo de protección obligatorio, y se exceptúa a otra clase de mujer de- estas 

labores. aquellas que posean W1 grado de estudios wtiversitarios o técnicos. o 

desempet1en cargos directivos9 tomando en consideración los conocimientos o Ja 

experiencia necesaria para desernpeilarlos. 

Es aqul en donde intervienen Jas Autoridades de Salud compctcntcs. ya que estas 

determinan cuando se hun de tomar los medidas necesarias pnru la protc-cción do Ja saJud 

en la realización de estas labores. 

El art(culo 170. de Ja Ley Federal di?J Trabajo prescribe. las madres trabajadoras 

tenclnin los siguientes derechos: 

L Durante el pedodo del en1barazo. uo realizaran trnbajos que exijau esf"uerzos 

considerubJes y signifiquen un peligro para tt'U salud en relación cou la gestación.. tales 

corno levantar. tirdl" o emp~jar g:nuu.Jes pesos. que produzcan trepidación.. estar de pie 

durante lar.~o tiempo o que puedan aHerar su estado psíquico y nervioso: 

ll. Disfrutara la mujer de un descwiso de seis semanas anteriort:s y seis posteriores 

al parto; 
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llL Los periodos de descanso a que se refiere la fracción anterior se prorrogarán por 

el tiempo necesario en el caso de que se encuentren imposibilitadas para trabajar a causa 

dei embara7.o o detl parto; 

IV. En el pe-riodo deo Jactancia tE>ndnin doe de>EiCRn.EIOf:? e-xtraordinarios por dí~ deo 

media hora cada uno, para aJimentar a sus hijos. eon el lugar adecuado e higi~nico que

designe la empresa; 

V. Dw-anteo los periodos de de-scanso a que se refiere Ja fracción U. pe-rcibirán un 

salario {nfE""gro. en los casos de pró1Toga mencionados en Ja ti-acción m. tendrán derecho 

al 500/o de su salario por W1 período no mayor de 60 dfns~ 

VL A regresar al puesto que desempenaban, siempre que no haya transcWTido más 

de im nfto de In f"echa del parto; 

'VII. A que se computen en su antigOeda.d los periodos pre y posnataJes. 

El artículo 171 .. Ordena que Jo:s: s..,1vicio~ U't' Owu-Jr:rla Lúautil ~r: pn:slw"ml por el 

Instituto del Seguro Social. de co1úonuidad con ti'U ley y di6poliiciones regJamentaria.s. 

La Comisión que preparo y ref'onno Ja ley del trabajo de 1931. JJevándose a e.fecto 

esta en eJ atlo de 1962. hasta ese momento comprendió Ja urgencia y Ja necesidad de 

establecer lU1 sistema de ~arderías irúanliJes. en que Jas madres trabaja.doras pudieran 

entregar a sus hijos aJ iniciar el trabajo y reco.gerlos al concluir su jornada laboral diaria.. 
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esta disposición paso a la ley vigente. como obligatoria y detennino que este servicio 

sería prestado por el Instituto Mexicano del Seguro Social (D\.{SS). organiRmo público 

creado por su ley en el arfo de 1943. 

Es evidentei que el derE>cho 1 ahorn.J. nJ seor tm de-rt"cho de clnsE> y e-sfar en pugna por 

mejorar las condicione-s de- trabajo reaJi:zado por la mujer y como conse-cu'"'"ncia obtenf"r el 

mejoramiento en el nivel de vida de la familia a la que- pertene-ce. siendo en el mayor dc

los casos Ja mujer soltera,. casada., divorciada o viuda., madr-- o hija,. Ja única füente 

aportadora de ingresos económicos para el sost'<!'nimit"nto de- Ja fiunilia,. la cuaJ la integran 

Jos hijos y muchas veces esta actividad no pennite dedicar los cuidados 

suficicntC"s a ellos. se ha comprendido la ne-cc-sidnd di.' impJemC"ntar un sistema de 

guarderfns irüantiles. para que la madre hogn entrega y recoja n sus hijos con toda Ja 

confianza de poder realizar su trabajo. en esos primeros anos de infancia. 

Hoy en dfa,. este problema de asistencia social ha sido tratado en wia f"onna que se 

aleja de JareaJidad. como de las verdaderas necesidades que del m;&mo derivan y aunque 

esta establecido en nuestra Constitución PoUticn,. en Ja Ley Federal del Trabajo y en Ja 

Ley del Seguro Social. ao se Ueva de !"unua ac.Jecuada.. en otras oca.isiones uo se .:xtiende 

a la tolalidw.l de las mujeres que a.on madn:t:r las cuales p1·.:io:t.ai1 sut:r s~1viciot1 como 

trabajadoras. coucwrieudo con ea;to otro tipo de circWJ.Sl.w1ciiw que hw awtoriWWes no hw1 

lomado en consideración. y si Jo han hecho se quedan latentes sin una aplicación real. 

dando con eUo a que se eatrege un proyecto de ref"onnas a Ja actual Ley del Seguro Social 

y de las cuales hablaremos en el capitulo siguiente. 
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A. Condicione5 de Trabajo. 

La Ley Federal del Trabajo. en su titulo tercero hace mención a W1 capítulo 

especial lo que se considera como condiciones de trabajo 

••Entendemos por condiciones de trabajo las nom1as que fijan los requisitos para 

Ja def"ensa de la salud y Ja vida de los trabajadores en establecimientos y Jugares de 

trabajo y las que determinan las prestaciones que deben percibir Jos hombres por su 

trabajo ".(46) 

Son la pRrte eRencial del derecho del traba.Jo. que tiene como finalidad, la de 

asegurar de mrutern inmediata y directa IR vidR y ht Aalud del trRbajador de fRA cuafe& se 

seguiran haciendo mención en aquellas que le Ron eRpeciales y encclusivRR en relación con 

la protección a la mttje-r. no por el hecho de utilizar ie-n f"onna geont-ral el f~rmino de 

trabajador. se esta discriminando a la mujer, este- es e-mpleado por Jos legisladores para 

hacer extf"nsivo lf"I dere-cho a todo individuo qut> e-ste bajo una relación laboral sea de 

carácter individual o colectivo. 

El articulo 56. de Ja Ley Federal del Trnba.jo. hace hincapié una vez má.cr en el 

principio de- igualdad. al declarar que las condiciones de- trnbnjo "Deber.in ser iguales 

pura trabajos iguales sin que- pul"dnn establecerse- dif'C'rcncins por motivo de- raza,. 

nncionalidad, sexo. edad, credo religioso o doctrina polltica. ".(47) 

(46) Ib1dem. pé~ 26ó. 

(47)ldem. 
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Lu.s condiciones de trnbujo se tienen que íJjar. tomando en considenición Jajcnirqufa 

de Jas normas laborales. Ja de-clara.ci6n de Jos derechos socinlcs. la ley y los tratados 

internacionales, las disposiciones estatales e intcmaciomaJcs mlnimas sobre las que deben 

determinarse las cláusulas concretas de trabajo. ya para cada trabajador. empresa o 

establecimiento, por esto el derecl10 del trabajo. en todas sus partes. t;ene como base y se 

propone siempre como wt .fin, el bienestar material y espiritual de Ja mujer trabajado~ 

como Ja esencia de Ja justich:1. l:iociaJ. a sabiendas que las mujeres podfan ser explotad.as 

más f"ácilmente que los hombres. tauro la Carta Magna, como Ja Ugislación Laboral 

emiten Wla serie de condiciones para su mayor protección, de_iando a un lado cualquier 

interés. 

Las condiciones laborales ya existentes en Ja indusb"ia. tm Ja empresa o en Jos 

establecimientos. no se pueden abatir por la misma ley en debimento de las relaciones de 

trabajo. no se puede ir más allá. de los limites reconocidos. en las declaraciones de los 

derechos y en la misma ley. tanto el patron como el trabajador podran acudir ante Jru; 

autoridades cuando las circWJ;stancias lo justifiquen y se tengan que modificar las 

condiciones de trab~io. estaR deben superarse pennanentemente parn beneficio de los 

hombn?'s. por que siempre crecerán las necesidades y las aspiraciones humanas. el pab"'ón 

d~bet adquirir conciencia para modificarlas en beneficio del trBbJtindor. si esta se realiza 

de los contratos colt"ctivos ya por acuerdo deo los sindicatos. que de los patronos o por la 

Junta de Conciliación y Arbitraje. teniendo como recurso y arma del trabajador para 

lograrlo e-1 de-ttcho de hue-lga, reconocido como un dere-cho consagra.do a nivf"I 

internacional. 
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El artículo 25. de la Ley Federal del Trabajo9 establece que las condiciones de 

trabajo deben constar por escrito y deberán contener: 

r. Nomhre, nRcionalidRd. edad. Ael{O, et:itado civil y domicilio del trabajador 

y del patrón. 

U. Si la relación de trabajo e-s para obra o tiempo determinado o tiempo 

indeterminado. 

m. El servicio o se-rvicios que de-han prestarse, los que determinarán con la 

mayor precisión posible. 

IV. El lugar o los lugares donde deba prestarse el trabajo. 

V. La dlU"ación de lajornada. 

VI. La f'onna y el monto del salario. 

VIl. El día y el lugar de pago <lel salario. 

VllI. El senalamiento de que el trabajador será capacitado o adiestrado en los 

ténninos de los planes y progrmnas establecidos o que se establezcan en Ja empres~ 

conf'onne a lo dispuesto en esta ley. 
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IX Y Otras condiciones de trabajo, taJes como días de descanso. vacaciones y 

demás que convengan eJ trabajador y el patrón. 

Podemos di&tinguir de acuerdo a lo que ordena el artículo en cit~ y como ya lo 

hemos hecho notar en los capftulos que antece-den_ se deben deo €"stablecer dentro de los 

dos tipos de re-laciones de trabajo, asf e-ste precepto determina sobre las condiciones de 

trabajo. E"n una relación laboral de carácte-r individual, la ley prote-ge al trabajador toda 

vez que si e-sta obligación de estipular por escrito las condiciones deo trabajo su omisión 

se leo imputa al patrón. de manera tal que- <tún cuando no e:-tista el documento en donde 

conste e-1 contrato y las condiciont"s de trabajo. se tendrá Ja presunción le-gaJ por el sólo 

hecho de prestar eol servicio, sin tomnr en cuenta el neto que Je hoya dado oriscn. se f"'orma 

con las condiciones que debt"n de aplicarse a cada trubnjador y las cuafos se dirigen a Ja 

presen!'ación y conservación de Ja salud y de Ja vida, determina lajomada máxima de 

trnbajo. asegura Ja obtención de un insreso del servicio realizado por el trabajador 

permitiendole un nivel económico decoroso y que no debe ser motivo restrictivo del sexo 

f"emenino. 

Este tipo de condiciones de trabajo. a.re presentan también cuaudo exi:i>hm 1·eJacioues 

Jaboraleli de lipo colectivo .. teuieudo como objetivo "'l c.Ie adopbu· medidas de prevención 

de Ja lialutl y de Ja vida. de Jot1 hombr"!i en gt'Upo y aiU obleucióu de pre1itacionet1 de tipo 

social. dandose primordialmente en Jos contratos colectivos. estableciendo que el lrUbajo 

debe de eíectuarse en condiciones que aseguren Wl nivel económico decoroso para el 

trabajador y su CamiJia y deben de ser proporcionales a Ja importancia de los servicios. 

los convenios celebrados entre los trabajadores y Jos patrones en que se pacten Ja 
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reducción de las condiciones de trabajo se tendrán por nulas. 

El artículo 391. ordena que el contrato de trabajo contendt'á: 

L Los nombres y domicilios de los contratantes. 

II. Las empresas y establecimientos que abarquen. 

IIL Su dur.ación o la expresión deo ser por tiempo indeterminado o pant. obra 

determinada 

IV. Lasjornndas deo trabajo. 

V. Los dfas de descanso y vacaciones. 

VI. Las cláusulas relativas a Ja capacitación o adiestramiento de Jos b"abajadores 

en la empresa o establecimiento. 

VIL Disposiciones sobre la capacitación o adiestramiento inicial~ que se deba 

impartir a quienes vayan a ingresar a laborar a la entprebla o establecimi~nto. 

IX. Las bases sobre la integr-.ición y Cw1cionamiento de las Comisiones que deban 

integrarse de acuerdo con esta ley. 
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X. LaR demáR: estipulaciones que convengan las parteA. 

Nosotros conRiderrunoR que el contntto colectivo de trAbajo como instn1mento de 

lucha entre las clases trabajadoras, buscR los mejoraa en IRA condiciones laboraJes las 

cuales no pueden ser inf"eriores a las estipuladas en la ley, la cual pe-nnite la revisión 

anual de los contratos coleoctivos por lo que re-specta a los salarios. que se cumplan con 

las nonnas minimas sobre seguridad e higiene, conseguir más fácilmente el acceso a los 

servicios de protección de carácter social a que tienen derecho, para con ello alcanzar 

los propósitos y fines del derecho como lo es la justicia social, el mejoramiento constante 

de los niveles de vida de los trabajadores. todo convenio que vaya en detrimento de las 

condiciones estipuladas e-n las relaciones lnbornles se tendrún por nulas. otorgmtdo l"I 

de-recho n In huf"lga si no se llcgn n modificar las condiciones de trabajo. siguiendo el 

procedimiento ante las autoridades dc-1 traba.jo. como lo son las Juntas de- Conciliación y 

Arbitraje cuando por razón dC'l trabajo la jornada. sea excesiva o el salario no sea 

remwierador o concw-rnn circwistancias económicas que lo justifiquen. 

Concluimos al hablar en este capitulo de manera general,, sobre las condiciones de 

trabajo. ya sea en Wla relación laboral e.Je tipo individual o colectivo. que e:stas no son 

negatorins al trabajo desarrollado por la mujer en lo individual,, t;U calidad de prestadora 

de servicios la encuadra en el concepto general de quién p1·esta su esf"uerzo flsico,, como 

empleada por su cuenta, dentro de wta institución. empresa o establecimiento sin 

distinción de sexo. raza.. color. edad. posición económica.. educación. creencia religiosa.. 

o polftica.. se instituye como acre:edora a todos y cada lUlO de los dere:chos que establece 

la ley. por que están encwnina.das al mejorwniento de las condiciones establecidas por 
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concepto de la celebración del convenio que le da origen al vinculo de trabajo y de 

aquellas ya existentes en un contnlto colectivo, y como objetivo conseguir la para mujer 

t:niliajadora. para su fümilia y para la sociedad a la que pertenece el aseguramiento de 

mRnera inmediata y directa loe medioR pRrn alcanzar la justicia social, y que se trariucen 

en la conservación de la salud, d" la vida y dE> la obtención di:- una mejor remunt"'ración. 

3. Ley del Seguro Social. 

Los hombres de la Revolución sabfan de las carencias de las clases trabajadora y 

campesina.. es ru;f que el presidente Alvnro Obregon. el 9 de diciembre de 1921. envió al 

Congreso de- la Unión un proyecto de ley para la declaración del Seguro Obrero~ 

iniciativa que- no fue aprobada. 

El 2 de jwlio de 1941. siendo presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 

Manuel Ávila Camacho, designo wta comisión técnica integrada por representantes de los 

trabajadores. empre-sarios y del gobierno. proyecto que dio origen a la ley de 1942. la 

exposición de- motivos de c-stn ley. se dC"sprende quC" los legisla.dores c-n atención a las 

necesidndcs. la misc.-ria y la explotación de las cuales eran objeto lns clases trabajadora y 

campesina siendo estas las más desprotejidas. se vieron en la obligación de constituir al 

lado del seguro obligatorio la creación de un seguro facultativo para los trabajadores 

domésticos. trabajadores de la industria familiar. trabajadores independientes. 

prof'esionales. comerciuntes en pequefto artesanos y demás trabajadores no asalariados 

por lill especial circwistancia no puedan quedar incluidos de momento en el régimen 

obligatorio. 
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En la exposición de motivos de la Ley del Seguro Social, vigente hasta nuestros 

dfas con el propósito de proteger adecuadamente a la mujer, debido a su creciente 

participación en las actividades productivas. resulta indispensable facilitarle los medios 

adecua.dos que le permitan curnpl ir con sus fimcion lnhoral Rin desatender SUR 

obligaciones maternas. de aqu( que la iniciativa agregué- a los nunos tradicionales del 

seguro obligatorio. el ramo de guarde-rlas infantile-s, para los hijos de asegurados, la 

protección al menor <?xige que e-stos se-rvicios incluyan alimeontación, aseo, cuidado de la 

salud y educaci6~ al igual que los ordenamientos relativos de la Ley Federal del 

Trabajo, los cuales tienden a garantizar a las madres los derechos y las prestaciones, 

obtenidos por la pn:-stación del servicio en la relación laboral. como son el disfrute del 

descanso con el pago de salario integro de 42 dlas posteriores al parto y por tanto atender 

directamente a sus hijos, estableciendo el servicio de gunrdcrtn que se proporcionnrñ 

desde que el infante cumpla 43 días y hasta los cuatro aflos. época en que el nifto inicia su 

educación preescolar. 

La obligación de la Institución de establecer las guarderfas en zonns convenientes. 

localizadas en Jugw-es donde ya. estll. operando el régimen obligatorio w-bano. dada In 

importancia de ea:>te setvicio. ate impon~ al mismo emprender de iiunetlialo los 

estableciuiieutos y tn&bajos uecesw·ios pm·a. iniciar la p1·ea;¡lacióu del setvicio et>le miblmo 

a1lo y etilableci::r en toda la República. eu w1 ténuiuo de 4 ailoai w1 número total de 

guarderias que se requieran. 

El articulo 110 de la Ley Federal del Trabajo del 18 de agosto de 1931. en su 

exposición de motivos de la iniciativa de la nueva ~y de Seguridad Social. estableció Ja 
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obligación de los patrones de proporcionar el servicio de guarderta con la intención de 

que sus trabajadores, laborasen fuera de sus domicilios sin menoscabo del cuidado y 

atención que debieran procurar a sus hijos, esta di8J>o&ición aJcanzo eu ClUnplimiento sólo 

en mínima escala debido al insuficiente desan-ollo de las empresas del país y a la tñ...lta de 

reglamentación normativa. ello motivo que en el afto de 1961 el ejecutivo federal 

expidiera el reglanwnto de-1 meoncionado articulo,. circwiscribiendo la obligación a los 

patrones que tuviesen a su servicio a más de 50 mujeres. 

En el afto de 1962 se reformo la ley laborals para establecer que los servicios de 

guardería infantil debla proporcionarse por el IlVISS. de confonnidad con sus leyes y 

disposiciones, so considero que dicho orgnnismo contaba con la experiencia técnica y 

administrativa en la prestación de servicios socin.lcs, la ley vigente en el nrtkulo 117 

quedo en estos términos 

"La política J'widica Laboral, debe substituir las nonnas e instituciones que fracasen 

o fimcionen impeñectmnente. por otras, que ilustradas por la experiencia sufrida y sujetas 

a Jos mismos principios, cristalicen con mayor eficacia la annonia y proporcionalidad en 

las relaciones obrero patronalett º.(48) 

La iniciativa se1lala que los patroneH aportaran una prima correspondiente del l<}~ 

de la cantidad que por salario paguen las empresas a todos los trabajadores en efectivo 

por cuotas diarias. la misma sedal a que. para ef'ecto de desarrotlar en f"orma indicada la 

pre-stación de este servicio de guarderías. mediante esta disposición se Cl"ea wi principio 

(48) DELGADO MOYA, P.uben ,:-1 P.-rr'"'bO sn ... iel d .. ! o-.,-n•- Pof'T'Í!a M~xi<:o J 9"7"7 
pég. 47S. 
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de snl idaridad sociaJ. pues todos loe patrones concurrirán con RU aportación respectiva. 

independientemente que tengan o no trabajadoras a su servicio. de otra manera 

repeorcutirfa en wta injusta diRminución de oportunidades de tr'Rhajo pnrn leA m1Ueres. en 

las circ1mstancias actuales de nuestro avance sociel In íinicR diferencia vó.Jidamente 

eostablecida entre los dt""'l"lli.!'Chos de la mujer y del varón. Sl"rá aquella queo se derive de- la 

protección social a la mate-n1idad, preservando la saJud de la muje-r y deol producto en los 

pe-riodos de gestación y lactancia. 

El 8 de abril de 1975 entro en vigor la nueva La Ley del Seguro Social. la cuaJ 

contiene 1ma serie de numera.Jea cuya finalidad es Ja de proteger el trabajo de la mujer. ta 

salud de la tmbajndora y un amplia protección de la madre y al producto de In 

concepción. establ~c«-" un sistema de seguridad social para los sectores cconómicamcntc

débilcs que les permita disfhitar prestaciones definitivas. 

El artículo lo. ordena que la presente ley es do observancia general en toda la 

República. en Ja forma y Jos té~inc:is que Ja misma establece. 

El actfculo 2o .. disp~ne que el Seguro Social tiene como finalidades garantizar el 

derecho hwnano a Ja salud,.» J8. asistencia rnédica.. Ja protección de Jos medios de 

subsistencia y Jos servicios sociales necesarios para el bieneti'tar individual y colectivo. 

El articulo 3o .. prescribe Ja n?!alización de la Seguridad Social a cargo de entidades 

o dependencias públicas: f"ederales o locales y de organismos descentralizados 

conforme a lo dispueslo por esta ley y demás ordenamientos Je~aJes sobre la misma 
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El articulo 4o,. seftala que el Seguro Social es el instnunento básico de la seguridad 

social establecido como un servicio público de carácter nacional .. en los términos de esta 

1eY sin perjuicio de otros sistemas inRtituidos por el Estado. 

El articulo So, indica que- la organización y adminis=trn.ción del Seguro Social. en 

los tkm.inoe consignados en esta ley, está a cargo del organismo publico descentralizado 

con personalidad y patrimonio propio cuya denominación e-s la de Instituto Mexicano de\ 

Seguro Social. (IMSS) 

El articulo 60, establece dos sistemas para poder ser acreedor de las prestaciones 

de Seguridad Social; 

L Régimen Obligatorio. 

IL Régimen Voluntario 

El uctlculo 7o,. sennla que el Seguro Social cubre las contingencias y proporciona. 

los servicios que et1µecifica a pl·opó~>ito de cada régimen pw1.icular y loY cuales pueden 

ser prestaciones en especie y en dinero. ~n las fonnaa y condicio111:ii establecidas por la 

misma ley. 

El articulo 80. este precepto dispone la solidaridad social en el régimen del Seguro 

Social .. además de otorgar las prestaciones a sus afiliados .. procurwldo cwnplir con sus 

finalidades podrá proporcionar servicio:¡ sociales en beneficio colectivo conf'onne a lo 
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dispuesto en el articulo 4o,de esta ley. 

El artículo 90 0 asegurar y beneficiar a sus afiliados para recibir o en su caso. seguir 

disthitando de las preetacionee que esta ley otorga,, quienes deberán ctunplir con los 

requisitos t"'Stablecidoe en loe mismos rC>glamentos. 

El articulo 10. ordena que las prestaciono?s correspondie-ntes a los ase-gurados y a 

sus beneficiarios son inembargables. y prescribe la excepción sólo en los casos de 

obligacione-s alimt"nticias a su cargo; pueden embargarse por autoridad judicial. las 

pensiones. subsidios y los f'ondos de lns subsecuentes del seguro de retiro. hasta por Lm 

monto del 500/o. 

Los primeros 10 artfculos de la Ley del Seguro Social y a Jos que hemos hecho 

mención, dispone el funcionamiento, las generalidad.es, y lns aplicaciones de los 

prec.:ptos anteriores._ a través de un Organismo descentralizado como lo es. el Instituto 

Mexicano del Seguro Social quien ofrecerá y tendrá la obligación de prestar los 

Servicios de Seguridad Social a nivel nacional, la aplicación de los programas de 

protección y de asistencia méJica en lo n:f'ereute u. lu. Segw·iJad Social. a.sí como 

dt:lenninar quieue~ lendrúu Jer-echo u. etilo~ z;el"vicioti. exteuJieuJotie H. quie11eti uo et>láu eu 

el régimen obligatorio al comdituirce w1 régimen volwLt.ario. describe las cuolali las 

cuales serán descontadas tanto al trabajador como a los empresarios y de las 

aportaciones de los recursos que el Gobien10 Federd.l haga al Instituto paca su 

organización y administración. 
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A.. La Protección de la Maternidad. 

El Título II de Ja l.c!y Del Seguro Social dispone en su articulo 11. Del Régimen 

Obligatorio. el cual comprende los siguientes seguros. 

L Riesgos de Trabajo. 

U. Eníem1edades y Maternidad. 

m. luvalidt"~ vejez.. cesantía en ednd nvanzactay muerte. 

lV. Ouarde-rfas para hijos de asegurados y 

V. Retiro. 

Es e-ste articulo 11 en sus fracciones Il y IV las que hacen mención. so.br-e la 

protección a la mujer, a la madre en el presente o en el futuro y al producto de la 

concepción. as( como al derecho a la prestación del servicio de guardería,. para poder 

integrarse nuevarnC"nte a la actividad productiva del país, se relaciona con el artículo 15 

de la misma legislación de Seguridad Social, delimita la actividad del Instituto Mexicano 

del Seguro Social de prestar el servicio que comprende el ramo de guarderfas para hijos 

de asegurados en la f"onna y términos que establece In misma ley. extendiendose t!ste 

ramo de-! sc?guro a todos los municipios de la república en Jos que opere el régimen 

obligatorio urbauo. Jo:; programas aplü:aLli::; di:utro J~ la::i in:;litucioues :¡¡obr~ las 
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actividades que se afrecen en las guarderiM a los hijoR de loi:i: asegurados se aplicanín 

tomando en consideración la edad de los niftos y mediante la aprobación del Consejo 

Técnico_ 

La Ley Del Se-guro Social. en su capitulo CV. dt""nominado Del Segw-o de> 

enfrrme-dades y de matemida~ dispone en su sección sl"gunda De- las Prestacione-s en 

especie-. 

El artfculo 102. dispone En caso de maternidad<> el instih.lto otorgará a la asegurada 

durante el embarazo. el ahunbrumiento y el puerperio lns siguientes prestaciones. 

L Asistencia Obstétrica. 

Il. Ayuda en especie por se-is meses para lactancia y 

DI. Canastilla al nacer el hijo._ cuyo importe lo sennla i!!I Consejo Técnico. 

Eli.--tas prestaciones son exctusi,,·as de las mujeres trahajadorus que esten aseguradas 

y de las cónyuges de los trabaja.e.lores. quienes son der~chohabientes de las prestaciones y 

las que gozarán de los derechos del régimen obligatorio. que van de la consulta extenla 

hasta el servicio médico hospitalW"io para Ja mujer embarazada con la finalidad de llevar 

Wl control sobre el embarazo. la mujer tiene la obligación de hacer del conocimiento del 

Instituto y del patrón que se encuentra en estado de gravidez.. .si se e.fectúa el parto~ iilin 

haberlo hecho constar sólo kndni derecho a la atención desde la. f'echa en la que lo 
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comWtique. La canastilla de maternidad comprenderá desde objetos para la limpieza y el 

cuidado del nino~ ropa. paftaJes .. vestido del infante por la necesidad de abrigo como 

tainbién tma dotación de leche para los primeros dfas de alimentación. nosotros creemos 

que e1de beneficio deberfa de ser aplicado n todas las mujereR que Ron atendidas de parto 

en el Instituto sin importar que se-an o no trabajadoras. sin ("mbargo ("Sft" tipo dt" ayuda no 

es igual en el seguro vollUltario en el solo se comprenderan los servicios de consulta y de

asistencia mé-dica antes y despues del parto siempre y cuando se haya adquirido el seguro 

antes de los seis meses que> se pn!'sente. 

El ru-ticulo 103, dispone- qut" tendrán derecho a disfhltar de las prestacione-s 

seftalndas en la fracciones 1 y Il del articulo anterior. y cuyo conlc-nido se relaciona con 

lns fracciones ID y IV. del articulo 92 de- la ley. en el capitulo IV de-nomina.do Dc-1 Seguro 

de Enfennedades y l\fnt:ernidad quc a continuación reproduciremos . 

.'-\.rtfculo 92. Quedan amparados por este ramo del Seguro Social. 

L El asegurado. 

ll. El pensionado. 

a) incapacidad pennanente. 

b) invalid~z. vejez. cesanUa en edad avanzada y 
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e) viudez, orfandad o ascendencia 

m. La esposa del Asegure.do o, a t'hlta de ésta_ la mttier con quien ha hecho vida 

marital durante los S rutas anteriores a la entt?nnedad,. o con la que haya procreado hijos. 

siempre que- ambos pe-nnanezcan libres de- matrimonio. si hay varias concubinas ninguna 

tendrá derecho. 

IV. La esposa del pensionado en los ténninos del inciso a y b de- la fracción 11 a 

f"alta de esposa,. la concubina siempre y cuando reúna los requisitos de la fracción m. 

Es en estos mtkulos y en estas fral"ciones en donde se designa como beneficiarias 

del servicio. a la esposa del trabajador y del pensionado quienes tendrán derecho a la 

atención médico-obstétrica y a la ayuda parn la lactanci~ esta misma ayuda se le hace 

efectiva a la mujer con quien el trabajador o el pensionado allá .... ·ivido en forma conyugal 

en ocasiones se debe probar el hecho de la relación familiar. para poder ser acreedora de 

esta prestación. en este ejemplo nos encontramos con Wla institución jurfdica de carácter 

civil el concubinalo. cuantas veces dentro de nuestro sistema social ya por educación o 

ignoran~ia el hombre que pieu.!ia en f"onua machii:;ta.. ere..,. que h:nhmdo más mujeres es 

1uá.!i hombre y co1no consecuencia de ésta I"onna Je ptrusw· h:~ioua a la mujer en ~u 

iulegridad peniouu.J. en lu morJ..1~ eu Jo cHico dailw1Jo lw:ubién a su coutiuuacióu que sou 

los hijos. los nifl.os. futuros padres y madres. herederos de uuetros país. 

En cuanto a las prestaciones en dinero la ley en su artículo 109. prescribe que la 

asegurada tendrá derecho durante el embarazo y el puerperio a W1 subsidio en dinero 
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igual aJ lOOo/"o del salario promedio de su grupo de cotización el que recibirá duranht lo& 

42 dlas anteriores aJ parto y de 42 dias posteriores al mismo, si recordamos lo que 

establece la ley laboral este periodo comprende los días de descanso por motivo del 

parto con la percepción de su salario integro, si este periodo se prolonga se cubrirá por 

un 500/n de su salario y tendrá derecho a que se le reinstale en su trabajo cuando regrese, 

sie-mpre y cuando no exceda de 1 atto, consagra e-1 derecho a la c-stabilidad laboral. 

El capitulo VI de la Ley del Seguro Social, y que se denomina Del seguro de 

guardería para los hijos de aseguradas, nos introduce de lll"no al tema de estudio de este 

trabajo. 

Artículo 184, El ramo de- SC'guro dC' Guarderías parn los hijos deo asC"gu:-udns cubre 

el riesgo dC' la mujer trabajadora de no poder proporcionar cuida.dos matC'rnalcs durante 

su jornada de trabajo n sus hijos en Ja primera irüancia. mediante el otorgamiento de las 

prestaciones establecidas en este capítulo. 

El artículo 185, dispone que estas prestaciones deben proporcionarse atendiendo a 

cuiciru'" y a f'ot1nlecer la :salud del niilo y su buen d~sarrollo .futuro; asf como a la 

.formación de sentimientos de adhesión f"'amiliar y social. a Ja adquisición de 

conocimientos que promuevan Ja compn:usión. d empleo de la razóu y de la imaginación. 

a constituir hábitos higiénicos de sana convivencia y cooperación en el esCuerzo común 

con propósito y metas comunes. todo ello de manera sencilla acorde a su edad y a la 

reulida.d sociu.L y con absoluto respeto a Jos elementos .Com1ativos de estricta 

incwnbencia f'amiliar. 
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EJ artículo 186, settaJa. que dentro de los servicio de guarderia infantil. mcluirán el 

aseo. la alimentación, el cuidru:Jo de la salud. la educación y fa recreaición de los hijos de 

lu trabajadoras asegun¡dru:i. senúl proporcionarlRR por el rnsfihrto Me>ricAno ~el Seguro 

Social en Jos ténninos de fas diRposiciont"'A que al efocto t"'xpicfa el Consejo Técnico. 

El articulo 187~ ordena que para otorgar la pre-stación deo servicio de suarderfa.. el 

lnstiruto estahle-cerá instalaciones especiales por zonas conv'2'nienteniente locaJizadas en 

relación a Jos centros de trabajo y de habitación, y en las localidades donde opere el 

régimen obligatorio dt"'I Seguro SociaJ. 

El artículo 188. indica que las ma.drc-s aseguradas tc-ndnin dC'recho n Jos servicios 

de guardería duranteo las horas de su jornada de trabajo. en la íonnn y té-rmino establc-cido 

en esta ley y en el reglamento relativo. 

El articulo 189, dispone que eJ sen.·icio de guardería se proporciona.rá. a los hijos 

procreados por las madres b"abajadoras a pw1k de Ja edad de 43 dins y hasta que 

cumpJan Ja edad de 4 anos. 

El articulo 190, prescribe Ja obligación de Jos patrones de cubrir Integnin1e-11k la 

prima para eJ financiwniento de las prestacior1es de guardería in.fitntiJ independientemente 

de que tengan o no trabajadoras a su servicio. 

El articulo 191. determina que el tnonlo de Ja prima para éste nu110 del Servicio 

Sodal será del 1~-ó sobre el salario de cotización. 
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El articulo 192. le permite al instituto celebrar convenios de rescisión de cuotas o 

de subrogación de servicios~ con los patrones que tengan instaJadas guarderías en sus 

effipresas o establecimientos. cuando reúnA.11 loe reqniAitos settalañoA en las dürpoRiciones 

rehUivas. 

El articulo 193 9 dispone que cuando la asegurada sea dada de- baja de-1 régimen 

obligatorio conservara durante, 4 semanas posteriores a dicha baja. el derecho a las 

prestaciones de este ramo de seguro. 

Hemos hecho referencia a todos y cada uno de estos nrt!cutos los cuales; contienen 

normas de carácter social y con sentido humanitario que buscan de la manera más 

adecuada proteger la integridad de la mujer cuando se encuentra en estado de gravidez y 

el cual se extiende hasta los primeros anos de vida del nif'lo9 haciendo exclusivo este 

servicio sólo a las madres trabajadoras siempre y cuando se encuentren 

inscritas dentro del régimen obligatorio. y hayan dado aviso al Instituto !\.fexicano del 

Seguro Social del embarazo, obligación que creemos debería ,:;er para el patrón toda vez 

que este se exime de la responsabilidad si la futuC'a madre no lo hace. sólo se le prestnra 

~1 servicio hospitalai-io i,;uwulu :io:~a el 111omeuto Jd pw1u a la muj1:1· qui: uo Jiu -.-.J avi:-;o 

de su embarazo. 

En cuanto al ri;!ogimen del seguro de guarderia busca la manera más adecuada de 

Proporcionar al infante tos mejores tratos. los cuidados y el amor maternal cuando la 

trabajadora no pueda estar con su hijo a causa de sus labores en la empresa o 

establecimientos de trabajo. facilitandole a la mujer para su mayor comodidad el traslado 
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de su hogar hacia loe centros de guarderías y a su rra.bajo. se impone aJ patrón la 

obligación con carácter solidario de aportar un porcentaje para el financiamiento de estos 

centros de guarderías~ independientemente de que cuenten en sus instalaciones con 

trabRjadores de 11exo íeménino. se busca elender esta necesidnd procurando instalar en el 

menor tiempo posible el mayor número de guarderías en donde operé> el rl'gimen 

obligatorio observando el crecimiento urbano y el tlujo de mujeres hacia los distintos 

centros de trabajo. 

El artículo 203. niega ~ste se-rvicio di:' gum-derfas para los trabajadores domésticos 

El articulo 206. disponl" en rl"lación a la prestación del Seguro de- cnf'c-rmedadC"s y 

mnternidod. sólo se dará el senricio hospitalario o los trabajadores de In industria 

1Rm:iliar,. a Jos trabajadores independientes. a los prof'esionaJes a los comerciantes en 

pequeno. nrtesanos y demás trabajadores no asalariados. 

El nrtfculo 210~ también hace negatorio este derecho a Jos ejidatnrios. comuneros, 

pequeJlos propietarios. y determina que estos sólo tendrán derecho a las prestaciones en 

l}S)>CCit". 

El wticulo 21.S. c.Jispoue w1a c:xc.:1,cióu a la pn::otación Ji: lo.::o .s~1vicio.ti del segw·o de 

erüennedades y maternidad. cuando se trate de patrones que sean 1uujeres y quieran _gozar 

de este seguro se podrán utilizar después de 6 meses de haberse or.~anizado Jos servicios. 

se les debe de pern1itir la incorporación voJwttaria y para e JI o 1 a Institución deJ Seguro 

Social ha implementado el seguro fücuUar:ivo aJ que le encontnuno.s Ja deficiencia que si 
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por cualquier circunstancia ajena a la volwttad de la mujer._ surge alguna emergencia no 

tendrá los servicios y atención irunediata si no esta cubierto este seguro t&cultativo. el 

cual debería de otorgarse en cualquier tiempo y por cualquier contingencia. 

Nue-stra opininión sobre- los artículos anteriormente- e-ntmciados, eos en el sentido de 

que- se dejan en completo de-samparo a los trabajadores de que se ocupan. por ne-gar o 

sólo proporcionar una parte de- los servicios de los seguros de- en!"'ennedades y 

maternidad o de guarderf~ la mfnima ayuda recibida no es suficiente si se tornan en 

consideración el espiritu de la justicia social y las circtm.stancias en que desarrollan cada 

lllla de- sus labores cotidianas inpidiendo con ello la integración nJ mercado productivo, 

afcctnndo el dC'sarrollo ccon6mico dc-1 país, se priva a los sectores de población más 

ntttnC"roso y tnmbié-n el más productivo, cuantas veces, en nuestra sociedad se prcsC"nta el 

fenómeno de In migración del campo n In ciudad en busca de las mc-jore& oportunidades. 

con la 6nica finalidad de prosperar tato en lo socinJ como en lo c-con6mico, ya por falta 

de trabajo o de los servicios básicos de seguridad y estos mismos nucleos de población 

se asientan en la w-be acrecentando lo. fuerza de trabajos subt~rraneo, asimisnio la 

industria f"amiliar,. los trabajadores indt."pendientes, los profesionales, los comerciantes e-n 

pequetlo, m1esanos y demás trabajado.-es no asalariados. las mujeres patrones se ven 

limitadoi:;: puei:;: es solamente wta pequ'"°íla ayuda en mat'""ria de salubridad la que 1·eciben. 

si son incorporados al r~gimen volw1tario del Instituto del SegW"o Social. nosotroli 

creemos que es necesaria la incorporación de- todos los sectores laborales. tanto del 

campo como de lo ciudad a esta clase de servicios y de ayuda. la cual debe de prestarse 

iutei;rwnente tanto en especie como en dinero. para. nosotros la salud de la población.. de 

los futuros pobladores y fuerza de tnW~io del paises lo primero. 
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Concluimos haciendo mención que no basta con ganmtizar el acceRo de IRR mujeres 

a loR RervicioR integraJeR de atención de ht AaJnd. ee debe proporcionar eme eervicio en 

condiciones de CRlidad. asegumndo que loA milUTloR refl(lnncfen a AUR necesidRde& y 

demandas. y tomando en cuenta las cnntcteriRt:icas particnlareR de RU cíclo de vid&; su 

condición social y su ubicación geognúica el asegurar el acceso a un Paquete o Sistema 

Básico de Servicios de Salud, con la provisión de servicios en materia de medicina 

pr"e'ventiva. nutrición y salud reproductiva. acompatlado de programas de ~ducación, 

capacitación y ~sparcimiento. 

Ahora haremos reCe-rencia a las refonnas a Ley del Segw-o Social, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación del 21 de diciembre de 1995,. y que entrará en vigor en 

toda In Repúblic' a partir del d(n lo. de junio de 1997. as( como a lna disposiciones y 

artículos rclaJ:h•os a la protección a la mujer.- de su maternidad y del producto de la 

concepción .. y del seguro do guardería inf'~til.: 

El Tftulo U de Ja Nueva Ley Del Seguro Social con Ja refonna quedo de Ja siguiente 

manera en su artículo 11. DeJ Régimen Obligatorio., eJ cual comprende Jos seguros. 

L Riesgos de Trabajo. 

II. Enfennedades y Maternidad. 

DI. Invalidez y vida. 
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IV. Retiro. cesantía en edad avanzada y vejez. y 

V. Guarderías y prestaciones socinles. 

En l"ste- ru1ículo ante-rionnt"nte- la fracción lil comprendía ieol seguro dl" Invalidez. 

vejez, cesantía e-n edad avanzada y mue-rte-, la fracción IV inclufa e-1 seguro de- Guardf"rfa 

para hijos de asegura.dos y la fracción V el seguro deo Retiro. actualmente- e-1 contenido de 

la fracción 11 quedo en los mismos términos, la fracción V refonnada se incluye el seguro 

de guarderías y de- preostaciones sociales, cuyo contenido son la báse de éste trabajo en 

ellos se hace- mención sobre la prote-cción a la mujer. a la madre y aJ producto de la 

concepción, asf como el dC'rt:cho al servicio de- guardC'rfa y demás servicios sociaJC"s. 

La Nue,ta Ley del Seguro Social. en su capitulo IV. denominado Del Seguro de 

enf"ermedades y de maternidad, dispone en su sección segunda de las prC'staciones C'D 

especie. 

El articulo 94. dispone en caso de maten1idad,. el instituto olorgará a la as~gurnda 

durante el embarazo. el alwnbnunit:nlo y "'I pu~rpei·iu hw uiguieut.:s µr~ttlacioul!ti. 

L Asistencia Obstétrica. 

IL Ayuda en especie por seis meses para lactancia y 

fil Canastilla al nacer el hijo. cuyo importe Jo setlala el Consejo Técnico. 
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Son derechohabientes de las prestaciones. de los servicios y gozarán de Jos 

derechos del regimen obligatorio contbnne a lo establecido por el art[culo 12 de esta ley~ 

las personas que se encuentren vinculadas a otras. de manera permanente o evenruaJ. por 

una relación de trabajo cualquiera que eea el acto que le dé origen y cualquiera que sea Ja 

personalidad jurídica o la naturaleza económica del patrón, los miembros det sociedades 

coopC'f"Blivas de- producción y las personas que determine el Ejecutivo Fedt."íal a través 

del Decreto re-spectivo, bajo los términos y condiciones QU'!!' set'iaJa e-sta ley. 

El artkulo 9~. dispone tendrán derecho a disfrutar de estas preostaciones s-eftaJadas 

en lns fracciones 1 y II del artículo que antecedt."' 0 lns bene-ficiarias que- se- indican en las 

fracciones fil y IV del artículo 84 de esta ley, en su cnp(tulo IV denominado Del Seguro 

de Enfermedades}' Maternidad que a continuación se reproduce. 

Artkulo 84. Quedan amparados por este Seguro. 

L El asegw-ndo. 

IL El peu~iouado. 

a) lncapacic.Jad pen11w1ent~ total o pw-ciaJ. 

b) lnval idez. 

e) Cesantía en edad avanzada y vejez. y 
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d) Viudez. orfandad o ru::cendencia 

DI. La esposa det Asegurado o. a fa.Ita de ésta,. la mujer con quien ha. hecho vida 

marital durante los 5 rulos anleriores a la entennedad, o con la que haya procreado hijos, 

siempre que ambos permanezcan libres de matrimonio. Si el asegurado tiene varias 

concubinas ninguna de ellas tendrá derecho a la protección. 

Del mismo deorecho gozará. el esposo de la asegura.da o, a falta de éste el 

concubinario, siempre que hubiera dependido económicamente de la asegurada,. y reúnan, 

en su cnso, los requisitos del pmTBf'o :lllterior. 

IV. La esposn dc-1 pensionndo en los tónninos deol inciso n). b) y e) de la fracción ll 

a falta de esposa. la concubina si se reúnen los requisitos de la fracción m. 

El articulo 85, dispone el disfrute de las prestaciones de maternidad se iniciarán a 

partir del dfa en que el Instituto certifique el estado de embarazo, la certificación senalnrá 

la fecha probable de parto, la que servirá de base para el computo de los 42 dias 

anteriores a aquél, para los efectos del disfrute d!.?I subsidio que, en su caso. se otorgue en 

los témtinos de esta ley .. se debe probar el hecho de la relación ramiliar. para poder ser 

acreedora de esta prestación médico-obshHrica y la ayuda par.1. la la.clancia.. debiendo 

sujetarse a las prescripciones y tratanüentos médicos indicados por el Instituto. 

En cuanto a las prestaciones en dinero Ja Nueva ley en su articulo 101 .. prescribe 

que la asegw-uda hmdni derecho dw·ante el embaruzo y el pue1'Perio a w1 suba;idio 



115 

en dinero igual al tUOU/n del salario pr<:»i:nedio de su grupo de coti?.ación el que recibini 

durante los 42 dias ant~rio~'.' ~1'.'ra"rt~ y de 42 dhuz posterioreR at miRfflo~ Ri recordamos 

lo que establece la ley. lab~~- e~t~·· peri~d~· ~omprende lata dh:ts ·rle descRneo por motivo 
. . 

del parto con la percep'ción de su salario integro. si este pl'!ríado se prolonga se cubrirR 

por un 500/ .. de su salario y tE'ndrá derecho a que sei le reinstale en su trabajo cuando 

regrese, siempre y cuando no exceda de l uno. consagrá el derecho a la estabilidad 

laboral. el goce por parte de la asegurada del subsidio, exime a1 patrón de la obligación 

del pago del salario integro a que se refiere la fracción V del articulo 170 de la Ley 

Federal del Trabajo. hasta los limites establecidos por esta ley. 

Con la Nue'\."a Ley del Seguro SocinJ, se reformo el cnpltulo VI denominado Del 

St"guro de guarder{a para los hijos de aseguro.das. y sus nrticulos relativos qucdundo en 

los siguientes términos capitulo VIl Del Seguro de GuardC'rfas y de las Prestaciones 

Sociales. nos introduce de lleno al tema de cshldio de este trabajo. 

Artfculo 201. El ran.10 de Ouarderlns cubre el riesgo de la muje~:~ajnd~_ra y del 

trabajador viudo o divorciado que conserve ln. custodia de los .. :hijos .·de: Po" poder ···' ... - . --
proporcionar cuidados durante su jontada de trabajo a sus hij<,>s' e~ l~;¡;-r¡~~~ra· i.~ci~ 
mediw1le el otorgamiento de las prestaciones establecidas en é:~le ·i~'(~¡;i· , . .;-_ -. 

~\i/}/~{'~t ;;i·: .• ~/.,}:;:~ 
. ,._.,~':'. ··<,::::::: 

El articulo 202~ dispone que estas pres~iones d1~~~~--~f.OP.~~~¡·~~-~e"atendiendo a 

cuidar y a f"ortalecer la salud del nido y sti bue~:.dé·~;..,:;::~11~\j;lh;~·;·: ~-( como a la -<·. <::~ .. -.-:-:::·~-:~¡.-.J~5."~:.C-.l.'_'..--'·"f_¿,:· ·, ,,t:;_:-
fonnación de sentimientos de adhesión familiar: Y,{·S~ci~ .. -::-a la. ~quisición de 

conocimientos que promuevan la comprensión.: el ~~Pte~Ó ·d~ IU:-~-azói:t y de la imaginación. 
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a constituir hábitos higiénicos de sana convivencia y cooperación en el esfuerzo común 

con propósito y metas comunes. todo ello de manera sencilla acorde a su edad y a la 

reB..lidad. social. y con absoluto respeto a los elementos lonnativos de estricta 

incwnbencia familiar. 

El articulo 203, senaJa que dentro de los servicio de guardería infantil, incluinin e-1 

aseo. la alimentación, el cuidado de la salud, la educación y la rt"creación de los menores 

a que se refiere el artículo 201. serán proporcionadas por el Instituto Mexicano del 

Seguro SociaJ en Jos términos de las disposiciones que- al efecto expida el Consejo 

Técnico. 

El articulo 204. orde-na que para otorgar la prestación de se-rvicio de guardería.. el 

Instituto establecerá instalaciones especiales. por zonas convenientemente locaJizadas en 

r!:.!lación n los centros de b"abajo y de habitación. y en las localidades donde opere el 

régimen obligatorio. 

El artfculo 205. indica que las madre-s asegurndns~ o Jos viudos o divorciadoiil que 

conserven la custodia de sus hijos. mientras no contraigwi nuevwnente matrimonio o se 

wian en concubinato. tendrán derecho a los servicios de guarderla durante las horas d"'° su 

jon1ada de trabajo. en la .forma.. y términos establecidos en esta ley y en el reglamento 

relativo. 

El articulo 206 .. dispone que el servicio de guardería se proporcionará a Jos 

menores a que se refiere el articulo 201 desde los de 43 días hasta que cwnplan Jos 4wlos 
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El artículo 207. prescribe los asegurados a que se refiere esta sección y que sean 

dados de baja del régimen obligatorio conservarán durante las cuatro semanas posteriores 

a dicha baja. el derecho a las prestaciones de este seguro. 

El articulo 212. prescribe la obligación de los patrones cubrinin integramentl" la 

prima para el financiamiento de tas prestaciones de guarderías inde-pendientemente que 

tengan o no tnlbajadores de los setlalados en el articulo 201 a su servicio. 

El articulo 211. determina que el monto de la prima para éste seguro será del l~""º 

sobre et salario base de cotización. 

El articulo 213. le permite al instituto celebrar convenios de rescisión de- cuotas o 

de subrogación de servicios. con los patrones que tengan instaladas guarderías en sus 

empresas o establecimientos. cuando reúnan los requisitos sen.alados en las disposiciones 

retmivas. 

La segunda sección de éste capitulo VIl denominado de las prestaciones sociales. 

artfculo 208 fracción I )' 11 que las prestaciones son de dos clases institucionales y de 

ilolida.-idad social respectivamente. las primeras tienen como finalidad Comentar la salud. 

prevenir erúc-nnedndes y accidentes y contribuir a la elevación general de los niveles dt!! 

vida de la población y las segwlda comprenden acciones de salud comunitaria.. asistencia 

médica.. fhnnacéutica e incluso hospitalaria. Hemos hecho reforencia a todos y cada wio 

de estos articulo:il loe cualee. contienen nonnas de carácter social y con sentido 

hwnnnitnrio que buscan de la manera más adecuada proteger los 1mcleos que constituyan 
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polos de proCunda marginación nira.I, subw-bana y urbana. 

En cuanto aJ régimen del segtu-o de guardería busca la manera más adecuada de 

proporcionar aJ int&nte en sus primeros anos de vida. los mejores tratos. Jos cuidados y el 

amor maternal cuando la mujer trabajadora,. el trabajador viudo o divorciado que 

conserve la custodia de los hijos, no puedan e-star con ellos durante su jornada de- trabajo. 

tomando en consideración la ubicación de sus füe-ntes laborales facilitando les traslado de 

su hogar hacia Jos centros de guarderias y n su trabajo. se impone aJ patrón h1 obligación 

con carácter solidario de aportar wt porcentaje para el financiamiento de estos centros de 

guarderías, independiententf"nte de que cul"nten en sus instalaciones con trnbajndores de 

sexo f"eménino, se busca atender e-sta necesidad procurando instalar t"D el meonor tie-mpo 

posible el mayor número de guarderlns en donde operé l"I rég;ime-n obligatorio 

observando el crecimiento urbano y el tlujo de mujeres hacia los distintos centros de 

trabajo. esta cJase de seguros prescritos en la Ley Federal del Trabajo se considera 

exclusiva de Ja mujer en atención a su condición natural de ser madre. no e-s privativa del 

hombre. la nueva Uy del Seguro Social hace mención y reconoce que eJ vwón tam.bién 

tiene el derecho ha esta clase de servicios. 

La incorporuc.ión voluntaria al régimen obl;gatodo corúonne aJ ar1iculo 222 de la 

nueva Ley del Seguro Social y en relación cou el articulo 13 de Ja misma agrupa a los 

nucJeos que anterionnente no hmian acceso a Jos sen.·icios d~ seguridad social. como Jo 

soa Jos trabajadores en industrias Familiares y los independienres. profesionales. 

comerciantes en pequeflo. arteaanos y demás trabajadores rio asalariados. Jos 

Crabajadores domésticos. Jos patrones personas flsicas con trabajadores asegurados a su 
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servicio. y los trabajadores al servicio de las administración pública de la federación. 

entidades Cederativas y municipios que esten excluidas o no comprendidas en otras leyes 

o decretos como sujetos de seguridad social. Ain embargo la ayuda que se tiene sólo 

comprende las prestaci6nes en especie del seguro de enfermedades y maternidad. 

consistente en asistencia médica quinirgica, f'annacfutica y hospitalaria. caso de 

maternidad el Instituto otorgará la asistencia obstétrica, la ayuda en especie por seis 

meses para lactancia, y una canastilla al nacer el hijo. cuyo importe se-rá seí\alado por el 

Consejo Técnico, anteriormente podían tener accE>so los trabajadores anterionnente 

seftalados a través del seguro facultativo, ahora por medio de la incorporación voluntaria 

al régimen obligatorio pueder ser acreedores de estos servicios. 

La anterior Ley disponía que sólo se dará el servicio hospitalario a los trabajndore-s 

de la industria familiar. a los trabajadores independientes. a los prof'esionnles a los 

comerciantes en pequetlo, artesanos y demás trabnjndores no asalariados. 

El articulo 234. de la Nueva Ley del Seguro Social ordena que la seguridad social 

se extiende al campo mexicano, desplega este derecho a las mujeres y los hombres del 

campo que tengan el carácter de b"abajadores independientes, respecto de quienes no 

medie ninguna relación de subordinación laboral, los ejidatm-ios, comwieros. colonos y 

pequenos propietarios. podnín accesar a través de la incorporación volwttaria al régimen 

obligatorio. o mediante el seguro de salud para Ja familia. como lo establece el articulo 

240 de esta ley. 

Esta ley contienl!' en el Utulo tercero del regimen vohmtario en el capitulo 1 



120 

denominado Del seguro de salud para la f'amili~ en su articulo 240 la disposición que 

todas las f'amilas de México tienen derecho a un seguro de salud para sus miembros y 

para ese ef"ecto. podrán celebrar con el Instituto Mexicano del Seguro Social convenio 

para el otorgamiento de las prestaciones en especie del seguro de enfennedades y 

maternidad. en los términos del reglamento respectivo. 

Las refOrmas efectuadas a la ley, constituyen un avance e-n la actualidad, ya que para 

tal ef"ecto se reunieron los repre"sentantes de los tres sectores, Gobi(!rno, Empresarios y 

Trabajadores, congre-gados para estudiar. discutir y en su caso aprobar las propuestas de 

las ref'onnas, actualizando y ampliando el margen de acción dt-1 Organismo que- prt"sln Jos 

sen.ricios sociales, como lo es e-1 Instituto del Seguro Social. adc-más de pone-r al alcancc

de la clase trabajadora la mnyorfn de estos servicios de a.'iisti?ncin social, as( como a la 

familia mexicana. sin embargo aun quedan muchos problC'mns y pn.'guntas que deben tt.•ncr 

lllla respuest~ lo más pronto posible en todas y cada una de las exigencias que en materia 

de salu~ tanto de prevención como de tra1amiento de erúennedades relacionadas al 

trabajo y a la malemidad surgen cada día. en especial cuando estas afectan de manera 

seria y directa a la mujer trabajadora. 

Si bien es cierto que se trata de apoyar con estas 1·ef"onnas a los nucleos más 

desprotegidos. también es cierto que la expedición de reglamento& y ref"onna.s a los 

nlismos para efectos de su regulación y fimcionamiento en la prestación de servicios de 

caráct~r social. se trata de no privar el acceso de los derechohabientes. sin embargo esto 

los reglamentos van más haya de Ja propia ley. traduciendose en Wl problema n1ás que 

hwuano. administrativo. y es aquí en donde se debe tener el mayor cuidado. quien tenga la 
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atribución de legislar .. ya sea al elaborar. refonnar o aprobar reglamentos. los cuales 

Dl.Ulca deben de contravenir las disposiciones de la ley, que et"ecten los derechos de las 

Aociedad,, es debido a esto el aplazamiento por seis meses a la entrada en vigor de nuestra 

Nueva Ley del Seguro Social. 

Pode-mos concluir que con la Nueva Ley del Segw-o Social, quedan plasmandos los 

de-seos del gobierno de atender de manera irune-diata las necesidades de la población que 

vive de su trabajo y de los económicamente debiles, para ello se dieron una serie de 

reformas a los artículos relativos a la protección a la mttier trabajado~ a la maternidad y 

al seguro de gunrderias,, a través de la Coordinación de Salud Reproductiva y Materno 

Inf'antil del ThfSS, se impartiran materias de salud materna, perinntal e inlantil,, salud 

reproductiva de los adolescentes y planificación fiuniliar, su política de salud garantiza e-1 

equilibrio de los principios y valores sociales, por primera vez se incluye l"n estas 

nonnas al varón tomando en consideración su estado civil de viudo o divorcia.do que 

tengan la custodia de sus menores hijos y responsabilidades familiares, con ello se 

demuestra que si bien es cierto que se prot'l!'ge exclusivamente a la mujer por su función 

naturn.l de ser madre, estos servicios también se prestan a los hombres, estan orientadas 

esencialmente para proteger, tutelar y reivindicar a todos los individuos, y de aquellos 

que tengan acti ... ·ida<lcs en donde no exista w1a relación laboral, asimismo se reconoce el 

derecho de acceso a estos servicios a la .fwnilia mexican~ por ser su contenido de 

carácter más hwnano. protector, tutelal" del dehil~ igualitario, nivelador y solidario para 

con la sociedad que compone nuestro país. 
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EL TRABAJO DE LA MUJER Y LA 
PROTECCIÓN A LAMA TERNIDAD. 
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El trabajo humano.jamás ha sido estudiado en su conjunto desde W1 punto de vista 

Cemenino. la mujer siempre ha sido el personaje secundario en la historia y 

excepcionalmente se habla de su presencia en algunas prof'esiones. actividades o trfthnjos 

exclusivamente femeninos y esto es debido a ciertos hechos más o menos cauimh.""s eon un 

gran número de- sociedades~ donde los vru-ont"s obtuvieron predominio y en inre-rés dC" 

estos leos hace concl'bir w1 prejuicio adverso rt."specro de- la capacidad di;?' Ja m1ljer y esta 

aptitud atribuida fnlsamc-nte a su nattuaJeza biológica de dar a luz a los hijos. armunantar 

a Jos más peque11oR, es menos fuerte fi1;icamenre que el varón y más aún li~ne la 

desvPntaja por Joi;1 t""mbarazos duran.ti? su existencia. 

Es ésta tOnnu de pensar. que subsiste hasta nue-sb-os días y Ja cuaJ se prC>sl;"nfa e-n 

todas Jas sociedadl!'s. hasta en las JJamadas de prirm .. "'r mundo. trunca Jas a.spiracione-s Út:' 

Jas mujeres de ser reconocidas como parte importante de estas congregaciones l1wm.mas. 

es evidente hoy en día existen paises de!ian-ollados política,, ir:conómica y socialmente. 

pero son f'orjados por eJ hombre y es éJ quién deberá ser eJ primero en t:'n-adicur esta 

f'onna de pl."'nsar. reivindicando. reconociendo y honrando todo trabajo realizado por Ju 

majer. a eJJa Je corresponde tratar de superarse~ hacer conci!>"ncia del di.?sarroJlo cfi..'!' su 

capacidad personal y enriquecimiento de su personalidad i11dividuaJ. 
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En este capítulo vamos a describir el panonuna y la situación deJ trabajo de la mujer 

y los factores que intervienen aJ prestar sus actividades dentro de las diferentes empresas 

o establecimientos. y si eCectivamente se cmnplen con las normas mínimas de seguridad e 

higiene. así como la protección a la maternidad y la aplicación del Seguro de Guarderia 

lnínntil. y para ello es preciso dw- un concepto del trabajo de la mujer. no desde el punto 

de vista de las actividades que realiza en el seno del hogar. sin restarle importancia sino 

del eje-cutado tUera det su casa., equivalente aJ realizado por el hombre como pe-rsona.. 

como ser hwnano sin distinción de sexo, siguiendo éste orden de ideas pod~mos 

conceptuar al trabajo f'emlf'n~n~ co.ino. 

Aquella actividad que desarrolla la mujer para crear y transf'onnar los f'actoreR de 

sutisf"acci6n de necesidades individuales o colectivas. se traduce t:"sta actividad en e-1 

quehacer fisico o intefoctuaJ y éste como Ja füerza paraaJcanzar.la libertad. Ja justicia.. Ja 

autorrFsponsnbili~ la independencia. la d..-mocrncia. Ja competencia y la toma de 

conciencia de igualdad, estos como Jos fines que pi..•rsigue el derecho del trabajo. 

Asf esta libertad e igualdad de reaJizar una actividad por parte de la mujer. conlfova 

una dicotomia de igualdad y desigualdad en relación con el vnrón y como consecuencia la 

existencia de discriminación al trabajo que ella realiza. et derecho del trabajo trata de 

conciliar esta actividad reconoce Ja 1ib1.?rtad y la igualdad del vnrón y la mujer ante Ja ley. 

los dos como sujetos de derecho y prescribe una protección especial 

que no es discriminatoria del hombre. pero si excJusiva de Ja· mujer trabajadora. en su 
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función natural y biológica la de ser madre. 

Tomando en consideración estas normas que son de orden público y la protección 

especiaJ reconocida y otorgada por el derecho social, podemos dar una definición de In 

protección a la maternidad. 

Como el conjwtto de nonnasjuridicas especinJes de derecho social así como df" las 

accioneos del Estado destinadas a tutelar a la mujer tratándose di."! solteras. casadas, 

divorciadas o viudas, menor o mayor de edad. extranjera o nacional por su fimción 

exclusiva de ser madre y de extender esta protección a la es.fc.rajurfdica del producto de 

la concepción, para Ja ple-na satisfacción de sus m:cesidades durante- Jos períodos de 

gestación, parto y prolongándose a los primeros aftos de vida del infante. 

Pw1iendo dC" estos dos conc"'°'ptos, y para continuar con el desarrollo de éste trabajo, 

preciso saber lo que se entiende por empresa o establecimiento. así como Ja 

clnsiticttción prevista la Ley Federal del Trabajo y en Ja Ley del Seguro Social por ser el 

blanco de aplicación de las norma..¡ laboru.les y las disposiciones sobre protección a Ja 

maJ:ernidad. 

La Ley Federal dd Trabajo en su articulo 16. dispone que para efoctos de las 

normas de lrabajo se entiende por: 

Empresa.. como la wtidad económica de producción o disu-ibución de bienes o 

servicios. 
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Asimismo nuestra ley laboral define aJ Establecimiento. como a la unidad técnica 

que como sucursal. agencia u otra forma semejante. sea parte integrante y contribuya a la 

realización de los fines de la empresa. 

Para Manuel Alonso Garc(~ la" Empresa. es una forma de producción por m1..'"'dio 

del cual. en el se-no dd n:tistno patrimonio. se combinan los precios de los fuctore-s de la 

producción. apo11"ados por sujetoS distintos al propietario de la e.mpresa. en virtud d~ 

vender una producción en el mercado. tm bien o su.servicio. y obtener una renta monetaria 

iguaJ a la dit~rencia ... (49) 

Podemos decir del concepto anterionneonte enunciado que su esenc~a es económica 

eu la cual sólo se considera la unión del valor de los obje-tos o s~r:yicio~·manuf"~ctunu:fos 

con el propósito de recuperar. y obtener una gunru1cin de. acuerdo n la demmidk o conswuo 

que estos productos tengan en determinada soci~dnd. 

Ahora bien deb~mos tomar en consid.:rnción cuatro indicadores. pmu la aplicación 

de la legislación labont.1 y social. dentro y fuera del lugar dé em°pleO.como tci son: 

l. La pru1icipacióo nwné-ri~a de la mujer en la rc:-alización de: las acthtidad.:tti' 

económicamente remw1eradas. 

2. El tipo de tareas que ejecuta. 

(49) ALOl.:SO 0.ARCIJI .. .?.!anuel. Tomo tt. Ob. dt. p~¡;. l t 6. 



126 

3. El nivel de puestos que ocupa. 

4. Del ingreso que percibe. 

En México existen entidades. donde la participación de la mujer crece y c-6ta se 

puede comparar con los países europeos y en otras se reduce, en Ja medida c-n que se 

restrirüa el desaJTollo en los mw1icipios de Jos Estados de la Re-pública,. obligando a la 

mi$n1Ción hacía otros Esta.dos en donde florece Ja industria,. se puede agnipar en r.:ectores: 

ocupaC'ionaJes o por el tipo de actividades laborales. 

El primer sector lo constituye la agricultura,. la ganaderf~ Ju sevicultw-a. Ja enza y la 

pesca, el segundo sector Jo fbnua Ja industria de Ja transCormación y el tercer seclor Ja 

industria de la prestación de setvicios. 

Esta participación se ha inc~mentado paulatinamente en Jos diíerentes sectores que 

hemos agrvpndo y SIL'! debe tomar en consideración en dondt!- se realizan. en que clase de 

instalaciones. si es afi.Jera o adentro de estas. el tipo de relación Jaborut. Jas condiciones 

de: seguridad e higiene no sólo de los locales,. sino de los mismos trabajadores y de que 

manera Jas autoridades de trabajo como la Secretru-ia del Trabajo. intervienen para eJ 

debido cwnplimiento de las normas del trabajo realizado por Ja mujer y la protección de 

que es merecedora. Adoptándose distintas modalidades según se trate de re.~iones 

urbanas o nira.Jes9 regiones desarrolladas o ntrasada ... deptmde tambit!n del gn.1po social 

aJ que pertenezca Ja mujer. 
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La tecnología se ha extendido a todos los procesos de producción. incursiona en la 

banca,. las comunicaciou1?s. la medicina... el ejercicio del derecho. Ja industri~ la 

agricultlu'a. el comercio. determinando retbnnas e irmovaciones en las organizaciones 

empresariales. el cambio de las modalidades de la prestación del trabajo. promoviendo 

wm mayor producción de bienes Y servicios. mayof- productividad. mejor calidad y 

reducción de los precios. 

Pero al mismo tiempo genera desempleo~ el ciE"rre o la quiebra de pequetfas y 

grandes empresas •. e-1 nuevo aprendizaje y la mayor competitividad empresarial, la 

utilización de pt'trsonal calificado. la f'onnación de nue-vas cntegorins prof'esionaJes el 

ajustL"" do Jos recw-sos hwnanos u las nuevas .fomms d~ tecnología y la adaptación de io'sta<f 

a las actividades económicas tradicionales,. a tas exigencias o necesidades de promover 

Ja libie-rtad,. la Wgnidad y el bi...,nestar de la mujer para su sup ... ración y et de su f"ainilia. 

Las fuentes tradiciona.J~s de empleo en México y de las cuales haremos ref'erencia, 

son las que hoy en df~ absorhen el trabajo de la mujer y es en estas. donde Ja seguridad 

social enfrenta dificultades complejas en cuanto a la protección a Ja maternidad. 

A. Trabajo en Instltucion"~ C'-"'ITftdas. 

Para los ef"ectos de éste capftulo es necesario explicar lo que entendemos por 

instituciones ceJTedas en materia de trnbajo,. son todas uqudla.s en donde el trabajador 

desnn-olla su actividad intrnrnuros o bajo techo. y la efectúa todo el tiempo en el cuaJ está 

a disposición del patrón st.~a persona flsica o mornl. quién tiene Ja obligación de 
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proporcionarle los instrumentos o herramientas necesarias para la ejecución del tnlbl\_io 

en un lugar determinado, la localización de esta clase de instituciones. constituyen tm 

pr"oblema de demarcación geográfica.. dependen de su densidad poblacionaJ. si existe wta 

utilización real en el mercado de la oforta y la demandad~ mano de obra.. si cuentan con 

los seorvicios básicos de agua, luz y drenaje. si s~ ubican en zonas económicas. Et 

Gobierno Federal y el de los Estados establecen programas para tbmentar la instalación 

d1..~ pw·ques iudustriaJes. d~~aíortw1adrunente las prestacioue-s de ley 110 se unif"onnnn 

dando como resultado más perjuicios al trabajo realizado por la mujer en estos lugares. 

los ª"-anees tecnológicos y los programas empleados determinan unn sola linea d~ 

producción. las operadoras están s1Uetas a un régimen eospeciaJ n.~gulado por la calidad de 

la trabajadora.. dando aJ patrón Ja f"acultad de e-ludir Cácilme"nte cualquier tipo de 

compromiso salarial o d~ prestación social. re-cWTiendo como subtcrlilgio la calificación 

de la mano de obra femenina... 

a) El Trabajo Industrinl. 

De- los lrubojos f"e>alizados en instituciones cerradas y en los que- con más fre-cueuciu 

se- encuentra la demanda y utilización de mano de obra f"emenin~ la infrnestnacturn de ~sta 

y su Cwiciomuniento lo tiene por lo gener-a.J dentro de wi régirnen urbano~ en nuestro país .. 

se presenta en las llwnadas ciudades industriales. Wl ejemplo lo constituye el Distrito 

Federal. que en su perif'eria se erigen wt núme-ro crecie-ntC" de ciudades industriales que 

tienen como fin la transformación el~ la materia prima en productos o se dedica a la 

prestación de servicios. 
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AJ abrir su mercado de trabajo. se presenta Wla mayor posibilidad de obtener un 

empleo asalariado por cuenta de la mujer. y ella por su fhlta de preparación académica o 

por su situación socioeconómica y fa thl.ta de oportunidades en otro tipo de empleos, se 

ve en la necesidad de realizar labores no muy cotizadas,. pero lns tareas que realiza la 

mujer tienen Wta mayor aceptación por su paciencia, dedicación y curiosidad~ además de 

quto no exige en muchas ocasione-a las condiciones y prestaciones a las cunJe11 tiene 

derecho contbnne a la ley,. debiendo conf'onnarse. 

Algunas de estas industrias se dedican a las siguientes tareas y las cuales tienen unn 

mayor demanda de mano de obra fl-tmenina: 

La Indusb-ia textil que consiste desde la preparación, hilado. tejido y acabado dt" 

fibras blandas,. tareas corno las de coser. bordar y tejer casimin.~·111, panos,. cobijas; 

corúección dt. .. telas af'elpadas,. colchas,. toallas. encajes y de otras como blanqueado. 

teflido, estampndo,. impermeabiliza.do, tratándose de .fibras duras en la preparación de 

cables y cuerdas, cordelerf~ tapetes .. aJ10mbras y otros productos. 

La Industria alimenticia,. que va desde el envasado de frutas y legumbres. las 

conservas. curtidos. jaleas, salsas. sopas. congcJnción y cocción; fabricación de harinas 

de trigo.. de malz, molienda de mixtrunal: la .fubricación y envasndo de productos 

agrícolas; en Ja destilación de alcohol etUico. azucar. refinación y cristalización o 

granulación. elaboración de piloncillo. 

La Industria papelera... consistenre en la fabricación de pastas. celulosas. papel 
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cartón y sus derivados; .fabricación de cajas. envases .. bolsas .. sobres. tarjetas. papel de 

escribir y cuadernos. 

La Industria editorial que va desde la impresión,. encuadernación. edición de libros, 

revistas y similares; trabajos de serigra!ia.. .!J"3.bado. 

Lu Industria química,. elaboración de abonos y Certilizantes. utilización de material 

químico elemental o compuestos derivados de la petroquimica básica y carboquimicn 

industrial extractiva; preparación de insecticidas o füngicida.<i; utilizn.ción para la 

.fabricación de cosméticos, perfiunes. jabones. detergentes., lustra.dores para la limpieza y 

el aseo. 

En la Industria de lo. transfonnación es más frecuente la utilización de la mnno de 

obra te.menina.. y e-sta aumenta cuando la actividad que se efüctú~ es In de Jos bienes de 

conswno b"adicionaJes como Jo son de alimentación,. textil. calzado, vestido, corcho, 

cuero, en estas actividades no e-s necesaria la calificnción de la mano de obra por estar 

sujeta a Jn demanda de los productos en el mercado, si. se limita también iüecta su 

crecimiento con ello. deteriorando los condiciones laborales .. en la prestación de Jos 

servicios y cu la vida de la mujer .. si ésta es joven con apenas la educación primaria sólo 

podrán ocupar plazas de obreras o empleadas no calificadas,. si tienen otra clase d«' 

instrucción pueden ocupar puestos a nivel secretarial, si sus estudios son técnicos se 

requiere de ella en la industria. pero son dif"erentes las situaciones a que se enfrenta la 

mujer joven. pues si tiene hijos, puede ser separada del trabajo, si cuenta con edad 

niayor tiene menor posibilidad de introducirse al campo laboral por lo general 
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esta excluida de los programas de capacitación. sus salarios llegan a ser menores aJ de 

los varones._ no se les prestan las debidas atenciones médicas o no se cwnple con las 

medidas mínimas de protección a la matentidad. los patrones no inscriben en el régimen 

obligntorio a In trabajadoras como Jo prescribe la ley del Se.s;uro Social. o esrtn 

inscripción la n ... alizu cumulo se necesita d~ em1.•rg~ncia los servicioR~ la mujer quién 

cuenta con su fi1erzn de- trabajo como único rt.•curso pnru obtt!'ner lutu gunancín 

imprescindible para snlistücer sus necesidades y que en muchos de los CD..$01» son la ünicn 

fuente de ingreso d~ f;ll familia. 

La. omisión por parto de las autoridad~s de- snlud o In Jbltn de planención adecuada 

pant la instulnción de instihJciones médicas y d\! guarderías irúnntiles. constituyen un 

obstáculo más para que- las mujeres puedan buscar tuta fuente de- trabajo y de prestar sus 

servicios sin preocuparse- por sus 1nC'11ores hijos o en caso de- urge-ncia s~ pu~dan 

trasladar sin el menor contratiempo parn obteon"'r lu asistencia en el campo dC" la salud. 

esto es más evidente cunndo las mujeres no estan inscritas dentro del régimen del Instih1to 

?\.fexicano del Seguro Social o no cuenten con otra clns~ de servicio de salud similar. 

Es evidente. que la salida al crunpo de traba.jo por pru1e de la mujer. no obedece a 

wt proceso el'-' industrialización acelerada que reclama su conversión de ama de casa a 

obrera.. cuando esto sucede se romenta paralelamente el crecimiento del sector de los 

servicios. a pesar de la importancia del papel dcsempen.ado por la industria de la 

transf"onnación como fuente generadora de empleos y en donde la mujer se incorpora en 

la vida. económicrunente activa. es de reconocer aJ sector de los servicios. como la fuente 

de trabajo que ocupa t!'I mayor número d.? mano de obra Cemenina.. no se requiere 



132 

capacitación.. se da una ausencia de calilicación de mano de obra y esto como 

consecuencia trae aparejado que los ingresos sean bajos.(50) 

Podemos afirmar si bien es cierto que el crecimiento de las ciudades, trae aparejado 

el desaJTollo de las empresas privadas y de los servicios públicos como ruente de 

empleo para las mujeres y .nt aJgw10 de éstos lrabajos la demanda de mano de obra 

fe111t.!'nina es la má:i ~acorrida aJ no exigir wm capacitación~ propicia que el pago al 

esfiierzo flsico realizado sea igual o menor~ contribuyendo a la explotación .. 

La füe-rza de trabajo te.menina también se- agn.¡pa en cuatro dif'erentes tipos de 

servicios de transporte. com""rcio. IAbores se-cretnrinles. administrativas o como servidor 

público al servicio del gobierno. Se utiliza a la m1Uer en la realización actividad~s d.,.. 

aseo y limpie-za, domt!osticas.. servidwnbre.. en la preparación de alimentos. en Ja 

pre-stación de ens\.~rta.nza en centros w1iversitarios, ~n la realización de la investigación en 

instirutos científicos .. su participación en medios de comWlicación como el sen.ricio 

teletOnico y telex,. en los servicios de asistencia social. en Ja reparación de aparatos y 

mnquinnria. nsi como en tos servicios prof"esionales. 

El nivel o posición que la mttier ocupa d~ntro d~I estatus laboral, es el que va a 

d~terminar geueralntcnt .... el ingreso percibido por servicio prestado, y el estatus social 

siempre dependerá del niv~l de la preparación técnica o proresionaJ. la escolarid~ la 

falta de algtuta de .:-stas. trae como cons:ecuencia Ja ausencia cuantitativa de la mujer e-n 

trabajos superiort."'s como :funcionarios. directivos pUbl icos o privados. o ejecutar Ja 

(SO) HIDALOO DE GII..AREP- Berta. Et Mpyjmjcpt..-. &mepjpo en Mézjcp. Edamex. México. l '.?&O. 
p,ég. 93. 
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función de patrón o empresaria cuando ella es ·.duen:a deo la empres~ a6n así existe 

discriminación.. descon1ianza.. marginación. y t,imita la preslación de servicios de 

seguridad oíciaJ que se deben otorgar por~( Instituto Mexicano del Se.guro SociaJ. 

La reglamentación dt' estas actividades constiruyen Ja in.&aestructurn necesw-ia, para 

cimc-ntar wia situación id~nJ tnnto en ·su aplicación reaJ y t."l'ectiv~ depende .de múltiples 

circunstancias históricas~ económicas y socioculturales que van más allá. de las 

diRposiciones legales. tomRndo en consideración fas neocesidndes deo las comunidades qut> 

integran nuestros estadns. ci11dades y mtmicipios. buscando !.:iernpre el bienestar sociaJ. 

b) El Trabajo en TnUcr. 

Esta clase de trabajo que se realiza intrumuros o bajo techo. esta constituido 

generalmente por unidades pe-quetlas o por la medirum. industria. en donde la aplicación 

de tas disposiciones n."lativas s:obre bigieue y seguridad del trabajo se eoncuentran a Ja 

vista de quienes prestan sus servidos, las prestaciones en curulto n la maternidad y el 

servicio de guardería irüantil, son reducidos por tas actividades que se desempeftan, por 

producir regulannente una sola mercancfa. 

Se puede considCTnr como una pequctla empresa,. prevnJl."ce nún en pnfses nJtmnente 

industrializados. titmc gnu1 importnncin social. sobre todo """ Jos Estudos de gran 

crecimiento dL"rnognífico y eu dond~ se aprovL~cLa al máximo la mar10 de obra disponible 

no siendo la excepción l\.ié-xico. su producción consiste- priucipaJment~ en elaboración de 

prendas deo vestir, conf~cción de ropa a Ja medida o de aJta costura,, sin procesos de 
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producción en serie. desde ropa interior. guantes,. corbatas. sombreros: en áreas como 

compostura y producción de partes eléctricas o electrónicas. matt>riaJes y piezas 

artesanales. peletería La fábrica es Ja fuente de trabajo que absoroe In mayor cantidad de 

trabajadores agremiados. esto significa wm ventaja sobre las condiciones dt" trabajo a 

que tienen derecho dependiendo el contrato colectivo pues se puede pre::o:ionar al patrón o 

al ta.Her. para que se cwnplnn o se n1ejoren laJi coudicionc-s en qm• se prestan las labores. 

y de-otro del mismo es menor el número de mujeres inscritas cu d sindicato, 

desa.Iortunadamente la participación en esti? tipo de establecimientos por parte de la 

m1tier como obreora. se deben a circunstancias. tales como no contar con recun:os 

económicos y f"aJta de estudios básicos, lo cual no las cnJifica para d\•sempetlar mejoreR 

puestos. 

e) El Traba.jo en lo Fúbrica.. 

Como la labor realizada intramuros o bajo techo, ocupan un Jugar de no muy grandes 

dimenRiones. se utiliza por lo general herramienta mecánica. y Ja mano efe obra f'emenina 

como obrera especializada tanto en oficios. producción y distribución, estos 

establc--cimi~ntos son dependientes en cuanto n la adquisición de- Ja materia prima para la 

ejecución de sus labort"s o fint!"s compiten con las grande-s industrias: s~ de-dican a la 

.fabricación, pn.. .. pnración y em.-asado ch.• productos alimenticios, a la constc""rva de frutas y 

legumbres. manufactura de productos de molino, cereales y ob"os granos. elaboración de 

bebidas nlcohólicas. urticulos y accesorios de madera,. calzado, aceites. pinturas, 

bnn1ic~s. 1intas. pegamentos, al ensambl~ de maquinaria. equipos. aparulos y :iccesorios 

de anfculos eleclrónicos de radio y televisión. grabadoras. reproductor de imágenes, de 
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sonidos. f'abricación de equipos de comunicación.. teleionicos. telegrafia. telex. 

micrófonos y altavoces. 

B. El Trabajo en Instituciones Abiertas. 

Ahora bien el trabajo ell w1a institución abierta es aquel realizado ful!'ra del locaJ o 

establecimiento y el que sólo requiere lllla gran extensión de terreno. del esfuerzo fisico o 

intelectual. asimismo. la herramienta o instrumentos se Je proporciona para la mejor 

de1mrrollo de las labores. esta clase de trabajo fue conocido en la antigüedad como 

trabajo a jornal y es el que hoy en dia efectúan nuestros campesinos. En esta clase de 

labores la participación de- In mujer Re de-be a la búsqueda de los recursos para la 

subsisttmcia de la familia. tiene la mujer una triple actividad ya que los trabajos 

~atizados en e-1 campo no la eximen de las tarens que debe desan-ollar en el hogar y las 

cuales consisten en Ja alimentación. vestido y educación de la f'amilia.. as[ como en el 

cultivo de la parcela f'amifiar .. el estado socioecon6mico de ella es bnjo .. carece de 

e"ducaci6n básica.. en Ja comunidad carecen de los principales servicios socinlE"s .. o se 

encuentran retirados del lugnr. haciendo imposible a aJgunn.s mqjere-s buscnr fi1era del 

sitio donde radicnn una fuente de trabajo que J'!;?'s pueda retribuir tui rnejor salario por sus 

ncli'\·idndes. 

La rmtier debe sujetarse a la autoridad deol jere de famili~ donde predomina un 

n.'.1Jimen patriarcal, no se toma en cue-nta Ja f"onna de pensar dd.' Ja mujer. la contratación 

de la íuerz."l de trabajo femenina en este tipo de emple-os, radica principnlmente a In 

escasez regional de la mano de obra masculina., como consecuencia de la migración a las 
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ciudades o aJ extranjero. 

a) El Trabajo Agrícola • 

Este tipo de trabajo. se realiza en Wla instilucióR dedicada aJ ~studio. la liietnbra y 

el cultivo de diferentes tipos de semilln.~. frutns y legumbres. se efoc:tún extnunuros y 

trunbién pu~d" consistir primeramente en invernaderos y después füern del local. por lo 

regular no se necesita de mano de obra ""SJJeciaJizada se lleva a cabo en extensiones di>" 

tielTn destinada para el cultivo, en los municipios de Ja república se emplea mano de

obra .femenina del lugar o de las que llegan de otros municipios, las trubnjndor..is 

capacitadas técnicame-nte para estas Jnbores Ron muy reducidas, sólo cu:mdo se utiliza 

técnicas mecanizadas se requiere de e-Has. la integridad flsica de- la mujt"r t:e encul!'ntra eon 

constante riesgo ya que tienen contacto directo con sustancias que pueden nt~ctar su salud. 

poner ""11 peligro su vida o la de su hijos. no se prestan los s\."tvicioli di?' seguridad o 

no se otorgan como es debido por los patrones. existen dive-rsos flu.:loí._..s que hacen 

nugatoria Ja actividad laboraJ de la muj~r. nsf como a ser rece¡>tora de la protección a la 

mateniidad~ la marginación en la 1·t."alización de aJgw1as labores tomando t."n 

consideración sus cualidades. no se les registra en los si:nricios de salud, su pago 1.•s por 

jornal significa que la retribución dept"nd~ de la cantidad de lrnbt!io t.!tectuacJo en e-1 

transcurso die-1 dfa, no se prestan los seivicios d~ guarderfa inG-u1til por tal motivo las 

inttieres lrnbajaclorus agrfcolas que so11 rrmdr\?s deben estar pendientes y cuidar de sus 

hijoB en "°I Jugnr o en el locaJ doncl(.." son empicadas impidiendo In rl!'aJización de sus 

labores sin conb"Ilficmpo. 
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b) El Trabajo Agropecuario. 

En esta actividad que se realiza extrarnuros, se agn..tpan dos sectores el de la 

agricultw·a y la ganadería,. en ésta la participación de la mujer se ha incrementado y por lo 

general es d~ tipo naral. en donde peque1los pies de crfa de ganado y el cual sea propio de 

Ja región así como de la selección de plWltruJ .. semillas • .frutos sean propicios para. su 

crecimiento y producción. se forman granjas o huertos .. campos de siembra y cultivo 

tendientes a producir lo necesario para colocarlos en el mercado. Las labo~s que 

rc!'&Jizan IEL"i mujeres van desde la preparación de la tien-a consistente en el d~smonte. 

cultivo. coRecha y otros servicios agrícolas Rin el empleo de maquinaria o de equipo 

motorizado; "C"ll los servicios de ganadería la cría y explotación de ganado y de otras 

clases de ru1imah."s como el ganado vaclUlo. porcino, ovino. caprino. equino. también 

actividades d~ avicultura,. ClUlicul~ apicultura. prestandose servicios de- desiutectación 

y en-adicación de pla . .gas propias del ganado, inseminación artificial, la esquila., ordefta y 

recoleccíón d'I? Ja..q heces de estos animales para utilizarlos corno abono.(S 1) 

El lrubajo d~ In mujer. e"n esta clase de actividades de"penderá dd grado de 

preparación té-cnico o pro:f'esional y de la labor t'ncomendad~ así como a Ja.o:; 

p~rcepcionezt a que ti\..~e derecho. I~ condiciones de b-abajo son casi nulas, cnreccn de Ja 

prestnción d~ los servicios de protección a Ja maternidad, en el régimen nJral é-sta a cargo 

de la Unidad de sa.Jubridad. el servicio de guarderfa.c; inflmtiles que se debería d~ prestar 

no se proporciona en estas regiones. por lo cunl se impide n Ja mujer el ingreso al cmnpo 

del trubnjo agropecuario. perdiendo la oportunidad de obtener un salario o unjomnl, la 

(S l) EL.U DE LID'l'ERO, Maria del Carmen El Trnb=ijo df! la Mujf!r en Wxjro - Instituto M'.<!!xicano 
de Estudios 3.:-dales. r..11!-xlco. 1984. pá~ 192. 
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única ventaja sobre la realización de este trabajo, es la existencia de la capacitación con 

lo cual la mujer podria aprender y emprender un negocio propio utilizando la experiencia 

adquirida dentro de la misma instirución. 

e) El Trabajo Agroindustrinl. 

De los múltiples trabajos ejecutados en instituciones abiertas. dependiendo de hw 

necesidades dc- una comunidad en un régimen rural~ donde se da la oportwtidad d~ 

desarrollar aclividades dirigidas al cultivo del CtU11pO y a la producción industrial <l~ 

artfculos relacionado,.: con el mismo en fonna simullánea o ahernntiva,, estos van desde 

la producción la industrialización y la comercialización. Seo explotan Jos recursos 

nahirales. ejemplo de ello lo vemos en Ja industria maderera.. en la pesca y la caza, es 

aqul donde se utiliza IR mano de obra femenin~ empleando técnicas moderna..q ele 

producción es necesaria la preparación y t"a. pericia para el manejo de mnquimu·ia.. 

hcrrnmientn y equipo motorizado, esta labor se aplica en el crunpo con~ln..lyen naves 

industriales o tall~res nnexos. 

d) El Trabajo en el Cnmpo. 

Es basto nuc:-s:tro territorio, y en el~ existen más zonas n1rales que wbanas destinadas 

al cultivo y a la cosecha,. ésta actividad es realizada e:icclusivmnente fuera de cualquier 

local dependiendo de la región en donde se 11 .... va a cubo~ se- programa de acuerdo a la 

temporada de se-qufn o de lluvia, de calor o de frío. esta labor puede ser tmnbién en el 

renglón agricola-ganadero con especies mayores o menores~ estos trabajos mantienen un 
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mayor núme["o de mujeres ocupadas. sirviendo útil y productivamente como ya lo hemos 

explicado en los sub incisos que anteceden. 

Las carncterfsticns predominantes en estos trabajos que realizan las mujeres en esta 

clase de instalacion~s abiertas las tienen en wia siluación de mis..,ria y explotación.. ya que 

muchas de ellas son can1pesinas, las cuales son jefas de farnilin y único sostén económico 

del hogar9 sus jornadas son de 1 O horas pues comienzan con la pri1nera luz d~J día y 

concluyen hasta la puesta del sol. los salarios son ínfimos y con estos no alcanzan a cubrir 

las necesidades econónticns cie su familia. el pago es por jornal, carecen de prestaciones 

confonne a la ley por no estar sujetas a lUl contrato laboral, sus actividades están 

determinadas, la contratación ~s e-n f'omrn masiva y nmrginnl, la carencia de los se-rvicio~ 

de protección a la matemidnd y la f"alta de Jos se-rvicios de gtuu·derhts son un obstáculo 

para que la mujer se integre para ofrecer su fuerza Jabornl con la confianza y In seguridad 

de estar amparada. Existen gi-ai1 variedad de actividade-s que realiza la mujer y las cuales 

carecen de la importancia y del debido reconocimiento, por L'l menosprecio de haberla 

de-sruTollndo una personn del sexo f"emenino. dt:-peondiendo al grado de preparación 

técnica se le pern1ite e-mplee maquinnrias o de acuerdo n su hnbilidnd pura tratar los 

dif"erentes cultivos o críos. su trabajo se d"tt"1mina por Joti proc""sos productivos. no s"• 

sedalan las condiciom .. "s en que se debe desaJTolhu-. el trabq.io se obtiene por 

intennediación. existe la marginación en las labores del campo tanto e-n su participación 

como de la protección que debe de proporcionar a la madre. 

Se lleva a electo en áreas rurales. en donde la población de los habitantes es menor. 

tiene por lo general acceso limitado a los servicios básicos y la mayoría vive en 
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condiciones de pobreza los cuales inciden principalmente en las mujeres. La precariedad 

de las viviendas rurales y la &lta di!! servicios repercuten en sus condiciones de vida y de 

salud. Jo que hace más larga y ardua su jamada de tTabajo~ la educación se ve limitada 

por su marginación socioeconómicay culturaJ.(52) 

NoA"otros hemos hecho reterencia a nlgunac; fuentes de empleo que se ejecutan dentro 

de nuestro lcrTitorio nacionaJ,. permitiendonos tener unn caracterización general de Ja 

tbnna en qu" se inserta la mujer en Ja sociedad y en Ja económin d-.!f f>H.Ís distingui~ndo 

Jos cwnl.Jios más notables. basicnrn~nre entre 1970 y 1990, no ol>strulfe que Ja 

pa!"ticipación de Ja mujer se ha incre-mentado '"'" Jos tdtimos 20 afias~ sigue sfo·ndo in.t~rior 

a fa de los hombres ya que seo registraron 450 homl>res acrivos por cada 200 mujeres. 

considerando la ecf...'ld. la participación f'emenina alcan::a su valor máximo a una edad 

joven de 18 a 24 ailos. En cuanto n In s:-itunción laboral. la mnyoria d""' las nmjeres qu~ 

trabajan son empleadas u obreras .. y con mayor concetración en el sector terciario. t."sta 

clase de trnbnjo. así como el del campo o cuntl. si""mpre $~rn fül!'nte principal d\."' 

explotación para In población Cemenina en cuaJquh."'r pru1t."' di. .. I mundo ya QUt!' ~sta 

situación no es ajC"na a otros paises. y siendo J33 ocupaciones qut."' registnut los más nitos 

porcentaje~ las de oficinista.'i. trabajadoras domésticas. de Ja educación y comerciante,..., 

en estas última"' In participación crece conConne munentn In edad. 

AsirttibnJO se registró 2.3 rniUom!'ti de bogares f'ruuiliart!'S ~n cloude Ja mujc-r "•jerc\."' 

la ñm:ción deo jef"e con responsabilidadl?s en tut hogar compu(!sto d" hasta más d ...... 4 

miembros. apreciandose en los últimos anos qu" en esta situación las muj~res son mucho 

(S2) ORIOL ALGUER.R.A. Antonio . ...k!LM!:!l.tt. ".Asf.lecto AntropOloi;.1r:-o • Trillas ?-..1:o!-x10::0. J97S 
pilg. 4J. 
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más jovenes. 

z..' Regulación. 

La regulación jurídica del trabajo realizado por las mujeres. en Jos difürentes cenlros 

de trabajo a que hemos hecho reC~rencia. y Jos cuaJes explicruno:». tiene i;u 

fundamentación y regulación en nuestra Cartá M8lUJa; Ja Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. en l~ Ley Federal deJ Trabajo. en la Ley. del Seguro Social. 

estas leyes aporte de ofrecem.os la base primordiaJ de como se debl?n de efectuar estas 

labores. nos indica la obligación por parte de las Autoridades del Trnhujo y de Previsión 

Social. usf como las de Salud,. que bag1u1 cwnplir las disposiciones d~ qu""" son objeto 

todow y cada uua de las part\.'"S que iutc..~rviem.•n en la existencia de w1u ,.._.,Jacióu de 

trabajo. Jbrutc'!nltlr en los secton.~s tanto trabajndores y patrones la creación de wia 

educación lahoraJ~ pues se realiza como la ley en f'onna g~né>rica., debe de contener otros 

plUltos doncfe no se hagn nugatoria la pm1icipación de la mujer en Jn vida t;>con6mica, 

sociW y política deJ país. no pBnl que sea inlegrada como WJ miembro más de la 

sociedad. que puede intervenir en una relación laboral. sino plasmand.o sus inqu,ieh1des y 

sus aspiracion~s paru su superación pet'SonnJ y la de su íamilia,. en cuanlo a la Sesuridad 

Social,. se debe de implc.•mc-ntnr como wta obligación del patrón el proponer Íos medios 

ndl!'cuados y lus facilidades eu e-1 ins;reso aJ trabajo,. a In capacitación y a Jos servicios di!' 

asistencia social. en caso de incwnpJimientó tomando ~n conside~ión el grado de 

responsnbilidud se Je hngn eíectiva Jns siu1ciones y medidas de apremio que prescribe Ja 

ley. ya que son muchos Jos subtcrli.Jgios utilizados para eximirse de po,ga.r lo justo por 

la prt!:stación del trabajo. omitiendo Ja inscripción en el rJgimcii Urbano o rural a sus 
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trabajadoras. dejando de proporcionarles alimento o habitación. no ofreciendo· conforme 

a Ja ley los servicios de protección a la maleÍnidad.. ni í"acilitar locales que sirvan de 

hospital o servicio médico,. así como la. f'alta de constn.Jcción de guarderlns. todo esto 

repercute en la. persona de la mujer para que no se incorpore a la producción,. además la 

existencia de Jos roles tradicionales o de los estcr~otipos '-'íl las grandes ciud.1dc:-;. "'ll su 

perifüri:a o eu los muúicipios7 de la f"wtción que tiC'ne la nmj., .. r como ama de cwrn t."11 

atender exclusivamente al marido y a los hijos. 

Nuestra J...egislnci6n Laboral prescribe nonnas, encaminadas a protege-r a In mujer, 

al prohibir su participación cunndo se trate de manejo dl .. sm:tnncins que pu~dnn pon.:-r t."ll 

rie-sgo lu integridad fisica de la mujer y lu del producto. y ~n fa~ .. nns que se cow:Jiíh."nu1 

iusalubrvs, y ~• trabajo noctun10~ a In vez prohibe f'l trnba.jo en fonna cxtrnordirmriu y $Í 

est~ se pn.'"sla tie-ne el derc-cho qu~ se le- abone un paso dd 200'}b., reilexionando sobt"e' 

esto si la 1mUe-r tuviera w1u gran se-d de codicia o las nc-c~sidades del patrón f'n l.J~ne-ficio 

de sus intereses SC' f'omcmtara el trabajo extraordinario. estaríamos volviendo al siglo 

pnsndo. la mujer en su interés de trabajar y de gnnar una mejor remuneración. esta 

conciente en Ja ach.lalidad lo que necesita es tiempo para estar con sus hijos y su .frunilia., 

preocupación companida por el Estitdo. 

Las Jimitaciones ya de un ordC'n especial. con reforencia al trabajo de- la nmjer son 

relativas al número que de éstas puedan emplearse en cada eHtablecimiento. y son las que 

se determinan exclusivamente por la ley. sin embargo los empresarios o empleador~s 

utilizan infinidad de medios para conrtar el derecho y In pOsibilidad de integrarse al 

medio productivo un ejemplo de lo que hoy en dfa se utiliza en la contratación di? 
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nwjeres en cualquier trabajo al solicitar constancia médica de no gravidez_ es decir tm 

documento expedido por wt médico en el cual conste si la a.<ipirante al puesto de trabajo 

se encuentra en estado de embarazo. constituyendo con ello a una tlagrante violación de 

los derechos htunanos. ya qt1e este sólo hecho de ser madre y traer al mundo a lUl mh?VO 

ser la excluida de un derecho consagrado en cualquier legislación. quedando eu estado de 

desamparo y va más haya por impedir que w1 nuevo miembro de lo toociedad no tenga la 

esperunza de obtener el cuidado y la protección garantizada. con~truy~ndo un füturo 

incierto. 

Las condiciones de prestación del trabajo por parteo de la mujer no son siempre las 

mismas que la de los varones .. a simple vista son determinadas por su constitución fisica 

u orgánica pues Ja posición o postura. exigida por:- el trabajo. a la larga y cuando se repite 

con mucha frecuencia produce trastornos fi.u1cionales y cuyas consecue-ncias resultan 

siempre lamentables. denb"o de lo establecido en estas condiciones de prestar el trabajo. 

Ja ley prevé. la disposición de wi asiento para cada una de las mujeres empleadas en los 

establecimientos. principalmente en Jos tbbriles. con el objeto de thcilitarle los medios 

de d~scnnso que disminuyan las molestins y peligros de una prolongndn pennnnencia t.""n 

posición v~rtical. de pie como \!jemplos de estos trastornos esta la producción de 

congestiones pasivas en toda la baja pelvis las cuales pueden persistir y adquirir un 

estado de cronisidad y agravarse dando como resultado hipertimia de la matriz. de aqu( la 

necesidad de reducir el tiempo en que la mujer deba trabajar en esa actitud. en nuestra. 

legislación se establece la obligación de tener asientos en Jos establecimientos 

comerciales e industriales. disposiciones que se hacen extensiva a todos los trabajadores 

que debnn de laborar de pie,. y con el objeto de aprovecharlas en cualquier ocasión de 
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reposo en el transCW"So de su trabajo. así los munerales 110 y 111 del decreto-ley 2.200 

vigente en Chile, en el numeral 221 del Código de trabajo de la República Dominicana.. 

la ley Argentina en su artículo 12.205 a igual que nuestra legislación establece la 

obligación por parte del patrón de proporcionar asientos con respaldo a sus 

trabajadores.(53) 

Como ya vimos tanto el mabimouio como el en1barnzo no son causas justificadas 

pan1. negar el trabajo. o para despedir a la mujer que presta sus servicios en las 

dif'erentes empresas. el contenido de las leyes del trabajo. como Jos preceptos de 

seguridad social ofrecen a Ja trabajadora la tranquilidad de estabilidad en el empleoo y le 

otorga cierto número d~ prestaciones, como son ayuda para casarse. para adquirir casa, 

en lo que se refiere a la maternidad proporcionarle- la atención mé>dica necesaria para 

antes y después del parto. prolongandose hasta los primeros atlos de vida dd itúw1te. el 

convenio o contrato por el cual se renwicie a todas y cada una de las prestaciones que Ja 

ley preve se tendrá por no puesta.. para. nuestra legislación seria violatorio de garantías 

consagradas en el articulo So. de Nuestra Constitución. 

Tratándose de trabajadora o no, la protección a la ntatemidad constituye W1 ptu1to 

de enlace con la serie de disposiciones especificas para Ja mujer~ que por ley le 

corresponde a ella, vislumbrando la maternidad fu~ eventual. próxima,. actual o 

reciente. y la cual es objeto de medidas que la amparan tomando en considC'ración su 

labor de obrera. emplea.ci3y la campesina y que protege a sus hijos. se incluyen medidas 

en def"ensa de quién presta sus servicios en Wla relación de dependencia, esta protección 

(53) CABA.NEI...IJ\.3, Guillermo. Ob. cit. pis, 282. 
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al parecer exclusiva sólo de la mujer no es privativa de los trabajadores varones. toda 

vez. que si estos se encuentran incorporados a los sistemas de seguro oe-n los di:f'erentes 

Estados como derechohabientes se hace extensiva a sus conyuges. concubinas e hijas de 

los trabajadores y cuya finalidad es de proteger a la mujer y a la familia. disposiciones 

que se establecen en el capitulo 3 del título DI de la leyes de Brasil. en los numerales 110 

y 113 del Código de trabajo de el Salvador. en los nwnerales 104 a 116 del Código de 

Panam~ as( como en los artfculos 164 al 172 de nuestra Le-y Federal del Trabajo. 

Los convenios de la Organización lntC"nmcional del Tabnjo ( OIT ) .. sobre la 

protecci6u a la maten1idad de la trabajadora sea empleada u obrera puede c-stablecerse 

antes del parto. durante el parto y después del parto. estas medidas se refiet~n n la mujer 

que trabaja y a su hijo. se comprenden los descansos de matentidad, la garantfa de 

empleo, las prestaciones de maternidad. las facilidades para. la lactancia.. la prestación de 

servicios de guarderías irúantiles. la aplicación y el alcance de estos principios vnria.n 

entre mm a otra legislación, aunque son comwies a ellas.(54) 

En el ano de 1995 se efectúo la Cuarta Conf'erencia Mundial sobre la l\.{ujer. en 

Pekln en el pnís sede China, reuniendo un gran mírnero de mujeres. de diferentes 

nacionalidades con el propósito de lu!cer del conocimhmt~ _de la c~mrmidad mwtdial 

sobre la actual crisis que atraviesa la nmjer hoy en día., se disc~ió de sus probl~mas, de 

sus necesidades y de sus aspiraciones, hacer denuncia tanto en lo económico. polftico. 

social, y cultural de su fracasos y tropiezos así como sus grandes avances la necesidad de 

desnITollnrse como persona. como ser bwnano. contemplar y proponer soluciones a estos 

(S4) Idem. 
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problemas y ser fuente generadora de esperanza para las generaciones f'uturas del sexo 

f"emenino. cual debe ser su propósito en Ja vida dependiendo de cada socied~ sin 

imPortar su color._ edad. religió~ posición económica y social. se llegaron a discutir 17 

temas, definiendo 12 como los m:i...q relevantes donde encuentran para su aplicación lUla 

serie de obstáculos, principalmente la f'aJta de desarrollo y deo paz en varios de los 

Estados mie-rnbros de Jas Naciones Unidas. destacando par-d la realización de- esta tesis y 

que en le- transcurso de la elaboración de la misma he·mos enllllciado. como la pobreza, Ja 

saJu~ la educación. la violeonci~ la niíl~ el poder como la prohibición al acceso en la 

toma de decisiones, la equid~ la integración y el trabajo, asf como la exposición de sus 

causas y de sus consecuencias. 

Se- otorgru-on recomeudaciones. en cuestión de- re-visión de las legislaciones de cada 

WlO de los Palees participantes. desde su Constituciones hasta sus Leyes y Códigos~ 

deacuerdo a la competencia y soberanía de cada país y dependiendo de las perspectivas 

de sus gobiernos en el Siglo XXI. democratizando el acceso a los medios para alcanzar la 

Celicidn.d del ser humano. generalizando e inte-grnndo a ema a Ja mujer como pnrticipe de 

los cambios y logros pura el desnn-ollo de las naciones y el mundo. con el pensamiento 

de la clase de mundo que vamos a heredar a nuestras hijas. futuras mujeres y madres. 

En lo que se refiere a la maternidad, se hizo mención a las Hccncias de maternidad 

y en la cual se establece el derecho de Ja obrera a dejar su trabajo. si se presenta WI 

certificado médico donde se declare que el parto se producirá probablemente en W1 plazo 

de 6 semanas y el cual se hará extensivo a otrus 6 semanas posteriores al parto. 

concediendo la ventaja de estas licencias a In mujer de ser n1erecedora de Ja atención 
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ginecobstetrica... hospitalización en todo momento y no será privativa de la retribución que 

conforme a derecho le corresponda, por lo cual recibirá integro el pago de su sueldo y en 

la prestación en especie se Je darti Wla canastilia como lo dispone el régimen de seguro 

existente en el lugar de habitación o parto de la mujer y se encuentre inscrita. protección 

que otorga el Estado. 

Se protege a la obrera contra el desga de despido durante- su uus .... m:ia por causa 

de parto. se le prohibe al patrón o empresario despedir a la w:nlariada mientras por 

razones de mate-midad este ausente de su trabajo. en todo tiempo. disfrutara. del pago de su 

salario. del seguimiento y cuidado médico. esta excepción que otorga la legislación se 

pued~ extender si por tul mal calculo se prolonga ~l primer período de 6 semanas. o como 

conse-cuencin del alumbrami..-.uto se- alargue d segtmdo periodo d~ 6 semanas. 1u~ 

prolongara la incapacidad para el trnbajo. sin que- ello sea pc-nnisibl~ la d\."stituci6n, elln 

sólo le-ndrá derecho a percibir el import\.'! di:l 504}ó de su salario hasta su prc:sentación 

nonnal a laborar~ los servicios de malt:'midad que deban concecl~rse a las madres con 

licencias dt' nmtemidad son de dos cla."'ie:.i. la primern se da In pl·estnción en especi~ y i:-1 

derecho n w1a indemnización la cual consistir{1 en el pago del :.iiskma de :.le.s;uro. In cual 

comprende la asistencia gratuita d\."' w1 m~dico. dl.'!spu.fs de r\.'!tu111dnr sus labon."'s 

cotidianas. se le debe de otorgru· n la madre las facilidades para la lactancia si es qui:- la 

madre lt:- da pecho al nino. en cuanto a estos tfoscrutsos las legislacion\."S intcmacionafos 

como nuestra legislación otorga dos reposos de media hora cada dia para poder alimentar 

a su hijo. Estas disposiciones son aplicables a las mujeres asalariadas en empresas y a 

las mujeres que laboran en el campo. para dar el apoyo oport1uao para este tipo de 

protección se deben de implementar poco a poco medida..~ para tenniuar con tabus Y 
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costumbres de arraigo cultural en las di:ferentes poblaciones promoviendo la confianza de 

los servicios médicos los cuales en muchos de los casos se proporcionan precariamente y 

con muchos sacrificios y que en la practica los hacen insuficientes. 

Nosotros creemos que es prioritario en cualquier país, difundir a truvés de los 

medios loi; servicios de asistencia social~ mejorarlos y proporcionarlos eu los lugares 

más reniotos para que ta mujer obtenga la protección y sus hijos los cuidados uecesarios 

dentro de m1R primeroR aftas de vida.. actiVidad que parece olvidada en algtmos lugares en 

donde se eofectúan labores por parte de la mujer. como es el crunpo, se buflca extender el 

servicio si es posible a aquellas madres o futuras madres. aunque no estén inscritas en 

algún régimen de- seguro._ asimismo promover la prest."l.ción de servicios de apoyo a lns 

madre-s y a los padres que tniliajan,. tales como los servicios de guarderías y atención a 

los niftos y ninas en e-dad pree-scolnr y escolar,. que sean eficientes, adecuados y de 

calidad,. con horarios flexibles y que consideren las necesidades de los trabajadores di: 

ainbos sexos, se benficie a los varones viudos, solteros o divorciados que son padres, de 

accesar n este servicio por tener responsabilidades familiares de manera general y ser 

fuente generadora de riqueza económica y social. 

Las l~gislaciones Latinoamericanas adoptaron los principios establecidos por la 

Organización Internacional del Trabajo ( OIT ). Esta protección esta consignada en el 

articulo 87 y demás subsecuentes de la Ley del Trabajo de Costa Rica. en el numeral 110 

del Código de trabajo de el Salvador. en el nwneral 104 y demás subsecuentes del 

Código del trabajo de Panamá. en el articulo 104 y demás relativos de nuestra Ley 

Federal del Trabajo. 
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Todas las leyes y códigos del trabajo reghunentan especialmente los lapsos de 

reposo antes y después del parto se determina en unas legislaciones en 20 y 40 días 

respectivamente,. 6 semanas antes del alumbramiento y 6 semanas despu~s .. 6 semanas 

antes del parto y 8 semanas después del parto, si se llega a prolongar no será mayor a 14 

semanas, la mqjer gozará de lns asignaciones que le confieren los sistemas de segw-idad 

social garantizando wta percepción de w1a swna igual a la retribución que corresponda al 

periodo en que resulte prohibido su empleo u ocupación de conf'onnidad a las exigencias 

y requisitos previmos en los reglamentos respectivos. 

Nosotros proponemos según sea el caso particular de cada mujer paraf'avorecer Ja 

maternidad sin riesgos,. previa la certificación mé-dica, tomandose en consideración el 

embarazo y su riesgo, disminuir los periodos en las seis primeras semanas hasta en treos .. 

en caso de SL"r ~{ se le retribuya con Wl pago extraordinario, o en especie de artículos 

muebles para el cuidado e higiene como Jo serian In cuna. baftern. cwTe>ola. andndern, de 

una canastilla que contengan la dieta e instrncciones médicas de su alimentación. as{ 

como tratamientos de posibles síntomas de erüermedades en Jos primeros dins y hasta los 

seis meses de vida del infimte. y de aumentar en dos las semmias posteriores ni parto para 

que Ja mujer tenga Wl periodo de aceptación en cuanto a su nuevo estado como madre,. en 

el b·anscurso del misn10 por medio de trabajadoras sociales hacerle saber que cu"'nta con 

servicios m~dicos, estos ordenamientos traen implfcita Ja prohibición del patrón de 

despedir a la mujer en estado de gravidez. as{ como de utilizarla en Caenas que requieran 

W1 esf"uerzo flsico mayor y que de aJgmia m:ancrn ponen en peligro su integridad o la del 

producto del embarazo. el de desempenar labores peligrosas o insalubres que a.recten RU 

gestación. dentro de tOs beneficios Ja estabilidad durante la ause~cia por causa de parto. 
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estos descansos se contaran para los et'ectos de computar la atugQedad en el trabajo. 

La participación más activa de la mujer en el trabajo asalariado ha motivado la 

preocupación del legislador y de los e-studiosos del derecho de tomnr medidas sobre la 

asistencia que dl?bl.?' d~ prestarse al recién nacido. esta atención comienza desde antes deol 

parto al llevar w1 control del embarazo y se debe de extender después del parto, 

considerado como un problema de asistencia social el cual se ha planteado de tal fonua 

que la realidad supera las verdaderas necesidades derivadas de- la maternidad 

ampliandose df"I campo del trabajo al campo de lo social. el establecimiento de 

instalociont>s dt> Guarderías lnfantileos por parte de las Autoridades y de las Instituciones 

a quienes se les e-ncomienda. como wia necesidad de apoyar n la mujer que tru.baj~ y la 

cual debe de trasladars~ de su domicilio u la fábrica,. a la industria o a la empresa casi 

siempre distante. la f"alta de medios de transporte hacen que la mujer trnbajaclora prefiera 

no acudir a trabajar o dejar en otras numos el cuidado de sus hijos antes qui!' exponer al 

infante a LUta serie de riesgos. es el panormna que se vive en muchos de los paises 

lntinonmericnnos. sin embargo w.mque se deje al cuidado de la f'am..itin. al infimte. los 

riesgos son latent'l!'s y los peligros más. el descuido y distracción de la madre ni ef'ectuar 

sus labores o no rendir eu sus actividadr:s dentro de las empresas. como una solución 

fueron implementadas tas Salas d" Ctma. las Gunrderfas Infiulliles o Est~mcias Inf'antilei; 

que cuentan con un personal adecuado, con instalaciones apropiadas. la seguridad que 

represe-uta y ofrece a la mujer en este sistema de seguro o régimen, ta cercania al trabajo. 

los medios de transporte modernos y confiables. dan la confianza. necesaria que al acudir 

a esta institución tendrá la debida mención y estará rodeado del personal capacitado para 

cualquier situación. en caso de ser necesario. para que lo deposite y lo 
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recoja al concluir sus actividades con la certeza. de que su hijo esta bien, atendido y los 

subsecuentes momentos tenga el debido disfhrte y convivió de la &ffiilia. 

Existen legislaciones las cuales prescriben. que para ser beneficimi:o de este réSimen 

se debe contar con tm número determinado d.;- mujeres dentro d~'~·~~~r~Sa,·o .f"ábrica.. 

muchas veces por la Calla de iWonnación de los e-mpleado~ o e-t·_·d~~;~~~~~,~¡~~1i~nto'de- las 

leyes o códigos laho1-a.les se explota al trnbajador .. nprovechan~ose ·d~·.; e~t~ lo~· patrones 

para no cumplir con las prestacioneR o beneficios a que tienen derecho~ tales como el de 

habilitar locales los cuales servirán como Salas maternales y Guarderías~ por tal motivo 

se de-ben de impulsar acciones de divulgación y orientación. as( como instancias 

especializadas para defender sus derechos laboraJe"s. 

Nosob'os consideramos que a tra\.·~s de los diferentes organismos de Seguridad 

Social. se pl"C'stan estos se-rvicios a las mujere9 a."fnlariadas. pero es nece-sario hacer Wla 

reflexión. atendiendo la situación actual por la que atraviesa el país. es preciso hacer 

extensivo esta clase de prestaciones n todas las m~je-re-s Rin importar si perciben un pa,go 

las cunles integran d gran mosaico culhU"nl d~ nuestra nnción. ns( como uqnelJm;: padres 

independientement~ deJ sexo y estado civil que te-nga.n wm responsabilidad Camiliar. 

debido a que Ja maternidad o paternidad es In continuación del nucleo fiuniliar ta cual si 

no e-s bien seguida puede traer consecuencias que afecten a los padres y a sus hijos fisica 

y psicológicamente. creando desconfianza y rencor en wta 8'.0Ciedad donde la ntujer debe 

ser escuchada y tomada en cuenta.. otorgandole- dcfinitivameute el lugar que ha ganado. 

con lo anteriom1ente planteado crear la conciencia de participación. desarrollo y con ello 

elevar el nivel de vida económico. politico y social de nuestras mujeres y nuestro paf s. 
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Las autoridades y sus fimcionarios tienen que hacer algo más de su parte para 

mejorar la situación del trabajo de la mujer y de la protección a la maternidad. deben 

tomar en consideración que ellas son parte del problema y también de la solución. la 

exigencia de sanear a estas instituciones de los elementos comiptos que por satisf'acer su 

codicia acepta.u ~·mohunc-utos o gratificaciones por pw1e de los patrones o propietario:. de 

las institucione20 mencionadas, pru-J. pW:iar por airo las :f'altas o violaciones de los 

reglwnentos d'-" trabajo~ al iucwnplimiento de las condiciones de trubajo y la aln;tc-ución 

de la pr~stación de Jos servicios de protección a la maternidad y a todo lo relacionado 

con el trabajo realizado por la mujer. 

3. Erectos. 

Los etectos de la.q: actividades desarrolladas por la mujer en todns las fuentes de 

trabajo. ya seWl realizadas eu ÍniilÍtuciones cen-adas o abiertas conllevan a una serie de 

situaciones del>itmdo soportar;. la discrin1iuacióu, los maltratos, el acoso sexual, 

situaciones que la ponen muy por de bajo de su dig¡aidad de ser hwuano, se ve t."U la 

nec~Ridad de sobresal ir trata de superarse dando muestrn.s de ser mucho más füerte-s que 

los hombres en situacion~s dificiles. y si a esto agregarnoºs Ja mala íe de los hombrt-s 

hacia Ja mujer dentro de la sociedad a Ja cual pertenece.. parecería la descripción de 

tul horizonte uo muy grato en doudo a diario se de&:envuelve Ja mujer, la indifi.arl."ncia de 

los se-ctores y de las autoridades darían por concluido y frustrarían su continua tuchtt. por 

ser reconocidas como part~ activa de la sociedad mw1dial, pero c.-sto twubién tiene su 

lado positivo lozi Sl."ctores productivos. Nuestros Orgw1os Legislativos, Jns Autol"idad~s 

del Trabajo y de Previsión Social, así como los Organismos lnt~acionales a través de 
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las disposiciones de carácter obligatorio han intentado reivindicar a la mqjer, ofreciendo 

tma serie de normas encan1inadas a protegerla como ser humano, a las labores 

desempetladas por ell~ n In protección a la maternidnd., las cuales se deben de rumlizar 

desde diterentes puntos de vis~ que en el transcurso de las últimas cinco décadas~ se han 

coqjwitado para darle una identidad y conciencia de la importancia de su participación 

dentro de la plw-a.Jidad que compone nuestro país. A través de este trubB:_jo h~n•oio: 

obwervado lo1i priucipa1et1 problen1as que aquejwt a la mujer y que lile ex.til"m.fC"n u sui; 

hijos, cuando ella trata de inte_qrarse a la actividad productiva,. agravándose según el 

lugar en donde habitan~ van desd~ Ja discriminnción. la violencia doméstica,. el 

desempleo. el subempleo. In pobreza,. Ja f~ta de servicios de salud. y la restricción de 

o¡jo111uiidadi.•a,. por ello debemos estudiai· y w1alizar los '-"tectos tomrutdo en considi:rnción 

la relación existente co~ otras. ciencias como lns jurídicus,. económicos,. sociol6gicns. 

poUticas y psicol6gicw. por que éstas se iutegnu1 en wta Wtidad, f"onunndo el contexto d'-•I 

Aitfculo 123 de nui:stra Carta Magna, dando creación al derecho Social. 

Es por e-sto que e-1 Gobierno Fe-deral debe di."' promoveT la Seguridad Social y 

ésta corno disciplina autonoma del derecho social, en donde se integran los esfuerzos del 

Estado. el de los particulares y el de los Estados entre si a fin de organizar su actunción 

pnrn Ja sRtisfitcción pleno de las necesidades y el logro del mayor bienestar Rncinl. 

iutegrnl y la f'elicidad de unos· y de otros. en tut orden justicio. social y de dignidad 

humana. (!iS) 

(55) GONiAr.EZ D!AZ LO.MBAF..00. Franci•co.~~ .UNA?"'1. 
Mt>xico. 1973. pA¡;. 132.. 
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a) En cuanto n la ~'lujt..-r. 

Tomaremos en consideración la actividad realizada por la mujer. en relación con 

lus ciencias que hemos entmciado. para analizar estos problemas y determinar lns 

acciones las cuales deben traducirse en soluciones. comenzaremos con las ciencias 

jurídicas como la base fimdrunental. ya que las legislaciones internacionnles. nacionales y 

numicipales se otorgan y reconocen derechos a la mujer. en nuestra Constitución Politica 

de los Estados Unidos l\!exicauos, en la Ley Federal del Trabajo, en la Le-y del Seguro 

Social corno lo won la libi:o11~ la igualdad, el derecho a la educación, a la cnpa.citncióu y 

el adiestramiento, el ncc..-so a las oportwJ.idades de trabajo. a la obtención u wt salario. la 

libertad dC> que sea ella quien elija los medios para satisfacer sus necesidades y alcanzar 

su realización plena como persona,. como mujer y como madre. el derecho de obtener la 

protección a su personn Ja cual debe ser adecuada y en f"onna t'Íftctiva. sin ningún 

contratiempo,. previnhmdo cualquier situación desde antes de la concepción,. dlll"Blile esta 

y ~xtendiendose hacia el producto de Ja misma. hasta la edad de 4 aflos del iJúante. 

pudiendose- ampliar por 3 ntes~s más> otorga mejores condiciones de vida laboral,. se 

excluye a 1a mujer que no trnbaje. 

Asimismo. es de observarce que estas tienen relación con otras ciencias jurídicas. 

como el Derecho Administrntivo. pues a través de éste. se organizan a las Autoridades y 

s~ determinan sus f"aculta.des y atribuciones podemos seftalnr como lo prescribe la Ley 

Orgánica de la Administrnción Pública Federal. la cual establece las bases de la 

administración pública .&dC"ntl,. C\. .. ntralizada y paraestatal,. indicando además que- parn el 

ejercicio de atribuciones y el despacho de los negocios de orden administrativos 

encomendados al Poder Ejecutivo de la Unión. se hará por medio de ln.s Secretarfa.<r ele 
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EHtado y Jos Departamentos Administrativos, en la realización de éste trabajo y pani la 

aplicación do las nonna.S de Ja materia este trabajo solo enunciaremos en primer término 

a la Secretaria de Gobeniaci6~ a In Secretaría del Trabajo y Previsión Social,, a la 

Secretaría de Salud y n la Secretaría de Educación P6blicn,. a Ja Secretaria de Ilacienda 

y Crédito }J(1bJico,, a la Procumdurfa de la OeCt:nsa del Trnbajo,. las que dcbcrün de 

interveuir ttiempre que se lesioucu los den."chos de las mujert-tii. 

Con la ciencia de Ja economía.. aJ estudiar Ja historia de la participación económica 

de Ja mujer tanto en e~ contimmt~ Europeo,, como en el nuestro y primordialmente e-n 

México. su particij,ación en Jos movimientos revolucionarios,, Ru intenrención en el 

cwnpo dé· la ·pi-od.:.Cción .ya sea de cw-ácter rural o. urbw10,. dandole el lugar que leo 

co~spo~d~ .... ~~·:in~~~~iÓit .en In industria tomando en Conside~ción la población n Ja 

que pertenece~··'~!: nfunerO de mujeres que integran la fuerza de trah~io di."' la C'tupresa o 

establecimiento; la. edad en que entra a laborar .. el g:rndo de ~ducación. Ja capa.citación 

p:u-a. ~Jesan-OUar:ciertas labores. el salario percibido. si su estado civil es de ,;:olteras. 

casndus, divorciadas o vi11das. si tienen hijos. si son In única füenle cll." ingreso de t.-U 

f"runilin. se deben elaborar mecanismos que detcnninen lrt trn. ... cend~ncht dt! su 

pmticipnción. confeccionando gráficas y estadísticas que hagnn ver la importancia de su 

inlervención en la producción '-'"conómicn del país. para que la nut_ii:r haga conciencia de 

su papel en la vida social no como madn."" o arna de casa,. sino como sC'r hwnano. 

Con las ciencias políticas. la deCensa de los derechos de la mujer son utilizados por 

gn.ipos de presión dentro del gobierno. ya por asociaciones de tcnbnja.clores 

constituidos en sindicatos. por pequedos núcleos de población en dond~ Ja mayoría son 
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personas de sexo íemenino, por organizaciones ;femeninas que se constituyen para 

defender sus derechos en WJa lucha reaJ dentro de nuestra sociedad que cumplen con sus 

objetivos como lo son Ja de.f'ensa de sus derechos civiles, f"amiJiares. laborales sin buscar 

más satisfücción que convertirse en parte importante en Ja reivindicación de su persona 

como :iier humano, es grato enforai·se d'.!' la participación d1' las mujeres dentro de la vida 

política de nuestro pafs. plasmru1do Ju necesidad de.• ser oídas para no dejar aJ nlargt."n 

todas y cada waa dl.? las propueslas p1u-a mejorur su situación nclual, no como meru8 

observadoras. sino vigilando y haciendo efüctivo su cumplimiento. la& autoridades. los 

partidos políticos. Jos Jegislndoreos deben de tomar decisiones sobre- el PJ;in Nacional de 

Desarrollo y a través de f"Sle implementar pr'ogramns. crear trah1tioi; y proponer 

soluciones dt..~ Jos problema:1 más frecuentos del país. de acuerdo con uu~stra renlidud. sin 

""'mbargo existen otra clase de pt"rsonos y asociaciones políticas las cunles se aprovechan 

de Ja situación de desamparo del que son objeto las n1ujeres0 para obtener beneficios 

personales y buscar con ello w1 Jugur dentro de Jos dif'erentes sectores poltticos y w1u vez 

ahf desentender Jos problemas .que a.quejan a Ja población f'em:enina. 

Con la sociologí~ se ~1'tudia- 1 ns cnusaR que atectan In vidu. de la mujer 

hoy '-"'" df~ haciendo negatorio dentro d11.' Ja mayoría de las sociednd~s modc-mns. el 

ocupar tm 1 ugar digno y se Je reconozca su vaf<'r como ser hwnaz10 dentro de ta sociedad. 

estos fucton;-s son J1istóricos. psicologicos. éticos. morales. educativos. religiosos. 

demograficos._ Jos cuales füeron utilizados durante muchas decadas por los h~mbres 

subyugando a la mujer a su autoridad. y ésta se convirtió en testigo silencioso de los 

abusos y ntropellos de que füeron objetos. se le ensetlo cual era su rol dentro de la 

f"amilia. In.<; actividades diarias prestar atención al hogru-. ni marido y n los hijoR. como 
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deberla de vetrtir y comportarse,. la función esencial para la que fue educada la de ser 

buena esposa y madre .. no contradecir al marido,. guardarle respeto absoluto,. por muchos 

anos se le considero como wi objeto decorativo .. el transcun:o del tiempo y_ la evolución 

en la tbnna de pensar del bombr~ .. el afán de la. mujer de superru-se e independizarse. el 

nacimiento de las ciencias y de los conocimientos cientlficos. la llegada. del nuevo siglo 

nos inclina proponer y ensef\ar a. través de la socio logia qu~ la mujc-r e~ itnportru1te como 

persona.. la cual no debe estnr al mw·gen del de-sarrollo de las i.ocic-<.huJ.es, sino de 

integrurla,. Y--rendirle reconocimiento como ser hmnano, brind;mdole la protección 

a la cual tiene derecho. y extendiendo la a f'\\B hijos. 

b) En cuanto ;.l\ lnfamlc. 

Siguit.mdo ei.;le orden de ideas podeomos dcch· que ln uplic<.lcióu Je estos prognuncas 

de guardcrhm infunti\ee puden repercutir de diversas ibnnas., y las cuales analiznremos 

pt"imenunente los efectos negativos9 se puede presentar el deRcuido por parte .de los 

padres pnra dnr\e dentro de \os pritnet"OS afios de vida \a atención deobidn._ \a fnltn. de 

alimentación. consecue-ntemente \a desnutrición como fuente deo. muchas eníennedadi:s 

sobre todo que- es en esta etapa de" su vida cuando el nido es más frágil y se les debe 

proporciouur w1a mejor alimentación y uteuci6n m.édic~ la cunl no ¡;;e lle-va a cabo por 

curccer di:- wta fuente de ingresos estuble por parte de la m~dre, otra com;o:cuencia es d 

maltrala y la violencia :fiuniliar., al tener estos niftos como escuela en e\ seno del hogar un 

runbiente de miseri~ tristeza,, desnmpW'o 9 promoviendo con e Ua ln descotdinnzu y el 

rencor nl ní1c\eo tiuni\inr y a la sociedn.c\9 la infancia es tUl problema contemplado por el 

Estado et cunl int.:-rviene con el propósito de- tratar de solucionar los conflictos a nivel 
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familiar. individual y social. establece programa...;:; y proporciona servicios de atención en 

cuestiones de se,guridad social para atend~r a las personas de escasos recursos. así como 

a foS menores. e~tableciendo cnsas hognres cu:mdo los irü:intes uo tienen familia,. y con Ja 

participación d~ los sectores privados a tn1v¿s de n:oocinciones civil e:;; o por medio cfo la 

.l>eneflch.'uciu plablic1L 

Lo,.; -.·t~clos que lit: 0Ltic-1h:·n t,.Atl fovor do.:I iuthule por Ja pre1o;laci611 del .:i;.•rvido ch.• 

~arde-ría son de tal mi:.nt.•ra importru1tei:::. pnrn la madre nJ integrnn:e a su trabajo 

dejando e-n depósito a su hijo. con la certeza que ;:;eni atendido deo la mejor tbnna~ y ¡>ara 

el menor. e-n lru; institucioneoff que otor,gan esros servicios al dispon-:?r programus de 

nlimentación,. ucfie5:tr:uni .... nto. cuidndo r111.•dico -.· hig:i...,.ne. s.:-rvicios que sli." pre::1tw1 desde 

los 43 dius <"-'" nucido hasta los 4 t-U1os. pudit."ndos\_ ... '-1'xtl;!'ud~r por4 meses mus. li."O caso di." 

que Jn muj""'r ph.•rda por cualquier cin.:unstwu .. -ia su cn1pleo mientras i::;ta busca otr.i fui:ut~ 

de: trub~jo y li."n la cunl s~ le otorgué ~Slli." rt=-~iuu.•11 tl:: s1i."gttro~ nd1i."más cut."ntan d~utro dli." sus 

in~alaciom .. "'R con diver,.:a."' !\:alas ci~sr:le lact:mt:."'s hasta matcnmle-s y con pcrsonnl 

adecuado y altamente cnpacitado para su ah•nd6n, en est:i..<i instih1cion.:-s si." '!"stnhlecen 

pro.s;nunus cntrl!" lo~ más interC'suntli."~. li."::t:in lo~ d.!' alimentación que compil"°n ~n curutto al 

valor nuriciomtl con otros s:illtC'mas nntricionalC"s ._.,_"trruticros. ~ncaus:u- :il uil1o di.. ... sd~ sus 

primt."'ros mt."'~""'S el~ vid;t y hasta qu~ :;._ ... pu,. ... dan iur...•grnr a Jos sist ..... mas d,. ... t"'ducnción básica 

primari~ i..'l d<.' cn~li."t1ru- al iufü.uti." a a.."'imilar sus movimie-ntos psicomoton~·s .. conocc-rse e 

intt!'grnrse al lfü.•dio social que lo rod~a.. a los padrt!'s de fiunilia a aceptar y ad:q1tm-se a su 

nu(!va situación de padres. tal pnr~ce como :·n Jo hemos visto son m:is lo5 aspectos 

positivor; cuando se nplica Jos ficn.·icio:. de .~uard~rins infhntiles y en la pr·ot~ccióu qu~ se 

dn con respecto nJ trnbnjo renlizndo por J:1s mqj~r~s, para seguir mejorando en este 
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aspecto integraremos una 1 ista con varios puntos sobre lo que en esencia contienen 

algunas de las id~as y aspiraciones de la mayoría· de. las mujeres,. tañto ·como· ser hwnano. 

como trnbajudorns. como hermanas. como hijas. como espos~; ~~r_:n?, am,~:; d~ ·casa y 

::?. Reducir.Y paulatinamente t'enni~ai- con la discriminaciórl de 'que es obj~lo ~r toector 

íemenino,. y destn:iir Jos estereotipos a que- están sujl?'!tas . 

.l. Reconoc1.."'r. capacitur,. f'omentnr y r..-1ribuir la calidad de lu mano di.."' ol>nL lemeninu 

tener una respuesta más oportuna gem.~r.u1do n."stdtndos en beneficio dt.."' Ja mujer,. de su 

labor y <l~ su familia. 

Pnrn el toSro de estos ohj1.'!tivos es Ul?'ccsario la participación dl! In:-; Autoridades 

estableciendo hm siguientes estrntt."gia.-;: 

Ln utilización deo la mujc-r S1..\gún su cnpncidad. su educnci6n.. at'-"ndk•ndo n lo. calidad 

de su ti-ab~io y a su ~xpcri1..•ncia sin distinción de edad. daborur w1 estudio 

socioeconómico para canalizar más cfoctiv:unente la protección de la mujC"r 

proporcionando los ser"r;cios necesarios para integrarla ?] sector de- Jn productividad. 

implementar má.~ programas de guarderías en zonas estrntegicas. propiciar la revisión de 

nonuas y honu-ios laborales con el propósito de que hombres y mujeres put'dan compartir 
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equilibradamente las responsabilidades fiuniliares. incluidos los mecanismos para que 

oh.tengan licencias y prestaciones de maternidad o paternidad. según sea el caso 

facilitando el n·aslado de las madres d~ su hogar n1 trabajo y de éste bncia aquel. 

coadyuvarse con Autoridades del TrabS:.io para evitar dejar a la mujer n1 margen de la 

c-ducación. la capacitación.. el trabajo. las condiciones y prestaciones sociales. tomar las 

medidas ~l~ctivu.s con las ~tpresas~ las industrias. y contra los patrones que- no cuu1plw1 

con sus obligucioues, inhabilitar u los inspectores de trabajo, que realic .. ·n omiHion~Y en 

cuanto al cargo desempeñado ya que su fh.lta repercute no Rólo contra las trabajadoras .. 

si no contra la !>ociedad y el derecho social consngrado en nuestra Carta Magna. 

El bt."n.:-ticio al cumplir sistemáticamente cada una de las "partes que 

contribuyen al desarrollo socioeconómico. a la evolución y al progr'°'so .. Asimismo. a las 

mujeres se les d~ w1u. r~spuesta n las inquietudes que .desd~ .tt.tás d~ lU• siglo·. hm1 

expresado pw1icu1annentlo'! en lo social. en lo económico. en lo pOHtico.· en t~ 

edncacionnl.. realizandose como personas y como futul·ml ma.dreR de:. las nuevna 

generaciones,. rediseñar rnm. cultura no subyngnnte dando n la mujer i!:I lugar que te 

correspond~ dentro del seno t8mi1iW"" y de la Sociedad Mexicana 

El 21 de Agosto de 1996. siendo Presidente Constitucional de los Estados Unidos 

l\féxicanos el Doctor Ernesto Zeditlo Ponce de León. la Secretaria de Oob~mación 

público en el Diario Oficial el Decreto por el que Ne opn.ieba el PrognunaNacional de la 

Mujer 1995-2000. Y que entrará en vigor al dia siguiente de su publicación. A truvés de 

"ste .. se planten promover w1 co1tjw1to de progrnmns y acciones para garantizar n In mujer 

igualdad de oportunidades en eclucnción,. cnpncitnción y empleo; ple.nn equidad en el 
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ejt""rcicio de sus derechos sociales .. jurídicos. civiles. políticos y reproductivos. dar e-1 

respaldo efectivo_. a-~ papel .fi.mdamental en la integración fiuniliar .. así como eon la 

:fonnación y la socialización de sus hijos,. es indispensable poner en practica proyectos 

especiales de nlf"ab_etización orientados a las mujeres. nmplinr sistemas para prevenir la 

de~ercióu escolar en lodos los niveles educativos. Wii como reforzar los (>lnn~M de 

capacitación y de previsión social para el lnlbajo. cordinar los prog:rumas y acciones 

.subeniamentales involucnu1do a las diversru. organizaciom:s sociales,. en especial u la.-; 

dl.'dicadns a sn atención de la mujer. 

Concluimos este Seguro de l\.faternidad .. debe prestarse en condiciones det cRlidad 

adecuadas,. atc-ndiendo a las d~mandas y nec~sidades en sus distintn."f etapas d'f" su ciclo Üt" 

vida, extendiendose a aqu~llus mujereH que carescmt de una f"u'-'"Ut~ de tr-Jbajo o por .,;u 

condición ecouóntlca no tengan ucceso a los servicios pre'V~ntivos y dt!' atención u In 

salud, busadot1 ~n Wl etúoqu~ iut..-gral, incluyendo a Jos trnbajadores varou"'°s cuyo e:;:tado 

civil de soltt!'ro. viudo o divorciado tengWl o adquieran responsabilidnde"s fi.uuiliarc-s. 
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CONCLUSIONES 

PR.ThAERA: La mujer ~te t~do es tul Ser humano que pertenece al sexo f'cmenino. 

no importando Ja· .. "d~ •. ~:~~lo~:- creen~ia re-li.giosa o posición social con 

que cuente .. desde· 'Sig.t~S ~ .. :·:~-~~ I~_:. ~~·.trasmitido ideiu."f erroneas,. como son: 

que ante todo,. ., e-11~ ·_ .d~b-~.·:· .'~~~/;:}~~~~eniná cuya virtud se refleja al cuidar de su 

hogar y de su cáruiJia 

SECUNDA: La participación de sexo femenino en Jas distintas- fuentes de trabajo, 

consrtituyen un logró, que Cada día tltvon!'ce más a Ja mujer, aun cuando estas 

labores sean dentro deJ nucleo deJ seno fiuniliar. rcicJamancfo una serie de 

d~rechos como Jo son el pagó de salario igual aJ del vru-ón .. de instrum" ... ntar 

ctunpaltas y acciones de ~ducación sexual, se otor.g111..•n bec-as de estudio y 

capacitación para madres trabajadoras, se- prohiban solicitar Ct'rtificado de 110 

~mbarazo .. y en RU caso fóe sancione a los patrones que lo ~xijan como rcquisilo 

para poder ser aspirantes a algún trabajo 

TERCERA: La ~cfucación I'amiliar .. a travéR de esla se busca combatir el 

Mtalf"aberismo y la pobreza.. es primordial y trasci:ndentc en la f'onnación de los 

hUos .. por lo que del1c-mos WTaigar en ellos el hecho de considerar aJ hombre y 

a la majer como iguales. por tanto. ambos tenemos los mismos derechos como 

obligaciones. aJ lograr que a Ja m4ier se le oforge el reconocimiento de su rol 

dentro de Ja sociedad. como ser hlunnno .. en el desempeilo de cada una de tas 

ncrividadL"s que escoja para su Zi'Upernción personal. 
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CUARTA: La protección al trabajo se complementa con Jos servicios de 

protección a Ja maternidad y del seguro de· guardería infimtil .. constituyendo 

lUl servicie> especial de acciones entbcadas al futuro desarrollo del nifto, el cual 

se preve por medio de su nseo personal,. de su alimentació~ el cuidado a 

su salud.· a Ja educación .. y la recreación. Se pretende salisf'acer basta wi 

50':S-ó de la d~mada de- ~sh."' servicio, imple1uentru1do progrumas de ayuda l!'U 

colonias donde no si.. .. cuente con estos set"Vicios o los rn{Stno~ seun insuficie-ntes, 

con la participación del gobierno :federal. a trnvés de las delegacionl"'R o 

municipios y la aportación técnica del Instituto l\.fexicano del Seguro SociaJ. para 

capacitar al personal, con el propósito de congregar a la mayoría de las mujeres 

trnbnjadoMIS. 

QUINTA: En virtud de que la ley .. que nos ocupa prescribe wt periodo de 

descanso para Ja mujer de 6 semanas antes del parto y seis posteriores al n1ismo, 

se propone tomando en consideración el riesgo de embw-azo previo certificado 

médico, se reduzca a doR semanas el primer periodo cort wta compensación 

e11 bienes muebles que le sirvan al infante,. como lo seria una cima. bnftera,, 1mn 

silla,. esto a elección de In madre .. y se nurnente n dos scmrutas de.- d~scru1so 

post~riores al pnrto. toda v~z que.- en Jn practica se hn visto que Ja mujer tarda en 

adaptarse y \.-O tomar conciencia deo su nuevo roJ de madre-. 

SEX'rA: Se considera. la necesidad de crear un organo de control y 

vigilancia compuesto por tres representantes de los sectores. paraelabornr. 

ref"orn1w\ aplicar y coordinar Jos progrmnns sobre el servicio de guardería.. todn 
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vez que su actual reglamento en cuanto a su fimcionamiento y aplicación 

contraviene to dispuesto por la propia Jey. sel'lalando un Japso de 15 días hábiles 

que la madre tiene para seguir gozando de la prestación si es separada de su 

trabajo. cuando la ley seílala 4 semanas. convirtiendose en un problema de 

carácter administrativo .. Re indiqu~ y Ne divulgue concretwnente de las fiu1cinnes. 

dekn11i1mcione:w y Connw; de cf'ectuw· C'I t.>crvicio,. tomando en con!ii<lcrucióu la:¡: 

opiniou\!'s~ sugerencias y propuestas de las UNociacion\!'s .femc-uinas. 

SEPTil\1f.A: Por lo que se refiere a Ja.e; l"C"Afns para las aplicación de los servicios 

de maternidad y guardería infantil. t'S necesaria una revisión do las mismrut. 

estableciendo los mecru1ismos de op .. •racióu. re.cepcióu. custodia,. devolución.. 

inf'onnación. consulta y actualización. emitir manuales dípticos de orgwti74.tción.. 

servicios y procedimientos en dondC' s~ J"'wtde y motive la íonna ele adquirir o de 

perde-r el de-recho a estos servicios. así como su :fonna de notificar los 1nismos. 
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